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CÁMARA DE DIPUTADOS 

MESA DIRECTIVA  

Entrega la eje del TEPJF 14 títulos de la maestría en derecho electoral en la Cámara de Diputados.- 
Cinco legisladoras, legisladores y nueve servidoras y servidores públicos de la LXV Legislatura de la 
Cámara de Diputadas y Diputados se graduaron de la Maestría en Derecho Electoral que imparte la 
Escuela Judicial Electoral (EJE) del TEPJF. En el Salón Legisladores de la República del Palacio de San 
Lázaro, la directora de la EJE, Gabriela Ruvalcaba García; la presidenta de la Mesa Directiva de la 
Cámara baja, Marcela Guerra Castillo; el diputado federal Sergio Gutiérrez Luna, y el decano de la 
EJE, Marco Antonio Pérez de los Reyes, hicieron entrega de los títulos de la maestría a las 14 
graduadas y graduados. [HOY TAMAULIPAS] [HOJA DE RUTA] [TALLA POLÍTICA] [PROYECTOS 
POLÍTICOS] 

Rinden Protesta Karina Isabel Garivo y Álvaro Jiménez como diputada y diputado de la LXV 
Legislatura.- La presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Marcela Guerra Castillo, 
le tomó la protesta de ley a Karina Isabel Garivo Sánchez (Tercera Circunscripción) y a Álvaro Jiménez 
Canale (Distrito 10-Jalisco) como diputada y diputado, respectivamente, e integrantes de la LXV 
Legislatura. [HOJA DE RUTA] [YUCATÁN]  

Llaman a asumir responsabilidad del resguardo de tradiciones y costumbres de pueblos indígenas.- 
En sesión presencial de la Cámara de Diputados, Maricela Téllez Jiménez, hablante de lengua náhuatl, 
destacó la trascendencia de su responsabilidad en el resguardo cultural de su pueblo San Mateo 
Ozolco, en el municipio de Calpan, estado de Puebla, así como de las tradiciones y costumbres. La 
presidenta de la Mesa Directiva, Marcela Guerra Castillo, expresó que Maricela Téllez Jiménez es 
estudiante de Sociología en la Universidad Autónoma Metropolitana, campus Iztapalapa, y se ha 
dedicado a trabajar en pro de las comunidades indígenas. [HOJA DE RUTA] 

Dominan las tribus reparto de curules.- Dominadas por las cúpulas de los dirigentes, los partidos 
políticos negocian a marchas forzadas las candidaturas a diputados federales y senadores, en la 
víspera de que inicie este jueves el registro de sus aspirantes a esas posiciones ante los consejos 
distritales del INE, desde donde se conformará la nueva Legislatura y se determinará el nuevo perfil 
del Congreso de la Unión que acompañará a la nueva presidenta de México. Las listas preliminares 
de las posiciones plurinominales aprobadas por el PRI, que preside Alejandro Moreno Cárdenas, 
privilegian al regreso de la vieja guardia, con Manlio Fabio Beltrones a la cabeza, y la colocación de 
los operadores del líder tricolor. 

Para la Cámara de Diputados van familiares, amigos y liderazgos partidistas, así, por la vía 
plurinominal van Sylvana Beltrones, el actual coordinador, Rubén Moreira, Marcela Guerra Castillo, 
Miguel Alonso Reyes, Christian Castro Bello, sobrino de Alito y Eufrosina Cruz Mendoza, como acción 
afirmativa indígena. [OVACIONES]  

Cámara de Diputados aprobó la designación de la diputada Karina Isabel Garivo Sánchez (PRD) 
como secretaria de la Mesa Directiva.- Este martes, rindió protesta como secretaria de la Mesa 
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Directiva de la Cámara de Diputados, Karina Isabel Garivo Sánchez (PRD), luego de que fue aprobado 
el acuerdo de su designación por mayoría calificada de 332 votos a favor, tres en contra y cero 
abstenciones. [TALLA POLÍTICA] [HOJA DE RUTA] 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA (JUCOPO) 

Es lamentabilísimo que pretendan una iniciativa (anti amparo) que en el fondo busca que no le 
puedan corregir la plana al Presidente de la República: Jorge Romero.- En entrevista con Enrique 
Hernández para W Radio, el coordinador de los diputados panistas, Jorge Romero, destacó:  “Esta 
ley que le hemos llamado la ‘Ley antiamparo’, una realidad muy lamentable en este país, que es que 
el actuar del Presidente, no le gusta que haya gente que opine distinto o que se puedan tomar 
decisiones distintas a las que toma él, ese el punto por el cual a un diputado de Morena, de su 
partido, se le ocurrió generar esta iniciativa de ley en donde en pocas palabras, pretende eso, que 
no puede haber un juez, jueza, magistrada, magistrado, ministro, o ministra. Eso se llama vivir en un 
Estado de Derecho y, por eso, hay tres poderes, no solamente un Presidente, para que entre los tres 
hagamos contrapeso y nos vayamos vigilando. Es lamentabilísimo que pretendan una iniciativa que 
en el fondo busca que no le puedan corregir la plana al Presidente de la República y eso significa que 
la palabra del primer mandatario sea la ley”. [W RADIO]  

Morena aplaza dictamen para blindar reformas de la 4T ante fallo de la Corte.- La mayoría 
parlamentaria de Morena en la Cámara de Diputados aplazó la votación del dictamen para blindar 
las reformas de la llamada Cuarta Transformación, ante las resoluciones de la Suprema Corte sobre 
acciones de inconstitucionalidad, al anunciar la inclusión de ese tema en los foros para discutir las 
veinte iniciativas presentadas por el Ejecutivo el pasado 5 de febrero. El presidente de la Jucopo y 
líder del PAN en el Palacio de San Lázaro, Jorge Romero, confirmó la comunicación de la bancada 
morenista para diferir la discusión en comisiones, pero advirtió que la oposición está lista para 
debatir y votar contra el dictamen, si se pretende aprobar “a la brava”. [MILENIO] [MEXIQUENSE] 
[LISTA] [ARISTEGUI] [UNOMÁSUNO] [INDEPENDIENTE]  

Advierte Romero que oposición está lista para debatir Ley Antiamparo.- El coordinador del PAN en 
San Lázaro, Jorge Romero, aseguró que la oposición está lista para el debate sobre la reforma 
antiamparo de Morena y, advirtió, que en caso de que se apruebe, será impugnada ante la Suprema 
Corte. Romero afirmó que es una reforma que han querido poner en el orden del día a la brava, lo 
cual no van a permitir y aunque están conscientes que es una ley secundaria que el oficialismo puede 
aprobar, estaría destinada en automático a una acción de inconstitucionalidad por parte de la 
oposición. [HERALDO] [MI PUNTO DE VISTA] 

Presenta Morena propuesta de diálogos para debatir reformas constitucionales del Ejecutivo.- El 
coordinador de Morena, Ignacio Mier Velazco, presentó a los integrantes de la Jucopo el documento 
base para la realización de diálogos a nivel nacional y regional para el análisis y debate de las reformas 
constitucionales enviadas por el Presidente Andrés Manuel López Obrador. [EFEKTO 10] [MI PUNTO 
DE VISTA] [AL MOMENTO] [ADN40] [W RADIO] [HERALDO]  

Toluca será una de las sedes de los foros para discutir reformas de AMLO.- Legisladores de Morena 
eligieron a Toluca como una de las sedes de los foros regionales donde se discutirán las 20 reformas 
propuestas por el presidente Andrés Manuel López Obrador. A nombre de Morena en la Cámara de 
Diputados, Ignacio Mier, propuso que del 19 de febrero al 15 de abril se llevarán a cabo los foros 
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regionales donde participen organizaciones civiles, académicos y ciudadanía en general para discutir 
y analizar las 20 reformas propuestas por el ejecutivo, 18 de ellas constitucionales. [MEXIQUENSE] 

Aplaza Morena discusión y posible aprobación de la Ley anti amparo.- Ignacio Mier, coordinador 
de los legisladores de mayoría, salió al quite para desmentir que la oposición le haya doblado el codo 
para demorar su análisis en comisiones, y luego llevarlo a Pleno. [LÍNEA POLÍTICA] [EL DIARIO DE 
CHIHUAHUA] 

Se registra PRD a gritos y sombrerazos.- En el caso del PRD, la falta de espacios para repartir generó 
una ruptura interna que provocó la salida del que fuera el coordinador de sus diputados, Luis 
Espinoza Cházaro. En estas listas quedaron para el Senado el líder partidista, Jesús Zambrano; 
Adriana Díaz, secretaria general y para diputados federales plurinominales Ángel Ávila, Miguel Ángel 
Mancera y Jaime Martínez Veloz. Por parte de Morena, las listas plurinominales al Senado están 
encabezadas por los segundos lugares de las encuestas para los gobiernos locales y además fueron 
colocados los principales liderazgos de la 4T. Así, quedaron en los primeros lugares de las listas, 
Ignacio Mier Velazco, Omar García Harfuch, Ernestina Godoy, Félix Salgado Macedonio, Nora 
Ruvalcaba, José Antonio Álvarez Lima y la senadora Ana Lilia Herrera. En el caso de los diputados 
federales, aunque no se han dado a conocer ya están listos los 300 nombres de diputados de mayoría 
y los plurinominales serán sorteados la próxima semana. [OVACIONES] [FINANCIERO]  

Rubén Moreira advierte que “el crimen organizado ha empezado, con mucho éxito, 
desgraciadamente, a participar en los procesos económicos de este país.- En entrevista con Magda 
González para Milenio Televisión, el coordinador de los diputados priistas, Rubén Moreira, comentó: 
“El crimen organizado ha empezado, con mucho éxito, desgraciadamente, a participar en los 
procesos económicos de este país, cobrando piso, regulando el precio de productos, cobrando 
cuotas a los productores. ¿Qué sucede en esta lógica? El crimen va a querer participar en los procesos 
electorales. Tenemos que cerrar filas todos los partidos para evitar que el crimen se apodere del 
Estado mexicano a través de los procesos electorales. ¿Qué nos preocupa? Que los políticos hablan 
poco de seguridad y que la autoridad no está generando un pacto democrático para evitar la entrada 
del crimen”. [MILENIO TV]  

Impulsa Rubén Moreira iniciativa para garantizar medicamentos gratuitos a adultos mayores.- El 
diputado priista Rubén Moreira Valdez presentó a la Cámara de Diputados una iniciativa para que el 
Estado garantice el acceso a unidades hospitalarias e insumos médicos, así como el otorgamiento de 
medicamentos de forma gratuita a las personas mayores a 60 años para la atención de sus 
enfermedades. El coordinador de los diputados federales del PRI fundamentó que su proyecto de ley 
pretende que la población adulta mayor no quede desprovista de un sistema de salud digno, 
considerando que mientras más años tenga una persona, aumenta el riesgo de padecer o desarrollar 
enfermedades crónicas que llegan a representar un costo muy alto para este sector de la población. 
[HOJA DE RUTA] [INFOBAE]  

‘El narco comienza a actuar como gobierno’, advierte Rubén Moreira, diputado por Coahuila.- El 
problema de la seguridad pública se ha vuelto un asunto de preocupación nacional, con implicaciones 
que van más allá de la protección de los ciudadanos y sus bienes. Según el diputado priista Rubén 
Moreira Valdez el crimen organizado está ejerciendo un poder considerable, interviniendo en 
actividades cruciales e incluso asumiendo roles propios del gobierno en algunos lugares del País. 
[VANGUARDIA] 
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Movimiento Ciudadano apoyará 11 iniciativas de AMLO en San Lázaro.- La bancada de MC en la 
Cámara de Diputados apoyará once de las 20 iniciativas enviadas por el presidente Andrés Manuel 
López Obrador el pasado 5 de febrero. Braulio López Ochoa, coordinador del partido en San Lázaro, 
detalló que se trata de proyectos de reforma destinados a fortalecer las políticas sociales del 
Gobierno Federal. Las iniciativas, precisó López Ochoa, deberán discutirse y votarse de inmediato, a 
fin de que no sean utilizadas por el presidente para inmiscuirse en el proceso electoral del 2 de junio. 
[LÓPEZ-DÓRIGA DIGITAL] [REFORMA] [INFOBAE] [INFOBAE] [INFOBAE] [UNIVERSAL] [ÍNDIGO] 
[REFORMA] [PAÍS] [YAHOO]  

MC exige mayor seguridad al Gobierno Federal.- Braulio López recordó que en las elecciones de 
2021 fueron asesinados 3 candidatos de su partido. “Lo evidente no requiere mayor explicación, 
estamos en grados de violencia terribles, a nosotros, en el 21, nos asesinaron a 3 candidatas y 
candidatos a presidentes municipales ya muy cercanos a la fecha de elecciones. Es algo que sucede 
en muchísimas partes del país, es algo que preocupa, tenemos que ver la manera justo de responder 
a esto, porque la verdad, es que sí nos estamos quedando cortos”. [UNOTV]  

MC acusa a Morena de “buscar show”.- El coordinador de MC en la Cámara de Diputados, Braulio 
López, acusó a Morena de no buscar beneficios para la población con el diálogo nacional que ha 
propuesto para discutir las 20 iniciativas que envió el Presidente, sino más bien una “campaña” y un 
“show”. Entrevistado en San Lázaro, manifestó que no es necesario llevar todas las reformas 
propuestas a los foros y asambleas que se realizarán en todo el país. [RAZÓN]  

 “ México está bañado en Sangre” y AMLO distrae con sus iniciativas, critica Moreno Cárdenas.- 
Mientras el país está envuelto en violencia, crisis hídrica y aumento de inflación, el presidente de la 
República crea “cortinas de humo” para distraer la atención de la ciudadanía como de la oposición, 
reprueba Alejandro Moreno Cárdenas, legislador federal del PRI. Por su parte, Javier Huacus, 
coordinador del PRD, advirtió de la intervención del crimen organizado en el próximo proceso 
electoral. [LÍNEA POLÍTICA] 

Acuerdan diputados discutir paquete de reformas del Presidente en foros nacionales.- La Junta de 
Coordinación Política de la Cámara de Diputados, acordó discutir las iniciativas de reforma enviadas 
en paquete por el Presidente de la República a partir del 19 de febrero hasta abril. Se realizarán foros 
nacionales, 2 en la Cámara de Diputados, 2 en el Senado y 5 regionales, para discutir el paquete de 
reformas donde se incluirá la iniciativa que busca que solo 4 de los 11 ministros de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación definan el destino de una ley impugnada. [IMAGEN]  

COMISIONES  

Aprueba Comisión reformas en materia de paridad de género en la Administración Pública 
Federal.-La Comisión de Gobernación y Población, presidida por el diputado Alejandro Moreno 
Cárdenas (PRI), avaló por unanimidad de 28 votos a favor, el dictamen que reforma diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, en materia de paridad de género. [TALLA POLÍTICA] 
[HOJA DE RUTA] [ADN] 

Aprueba Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial dos Dictámenes.- La Comisión 
de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, que preside la diputada Carmen Rocío González 
Alonso (PAN), aprobó dos dictámenes sobre Consejos Estatales Metropolitanos y actualización del 
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nombre de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes (SICT) en la Ley General 
de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. [HOJA DE RUTA] 

Comisiones unidas definen metodología para analizar iniciativa que expide la Ley Federal de 
Ciberseguridad.- Las juntas directivas de las comisiones unidas de Seguridad Ciudadana y de Ciencia, 
Tecnología e Innovación aprobaron el acuerdo para establecer la metodología que se aplicará para 
el proceso de dictaminación de la iniciativa por la que se expide la Ley Federal de Ciberseguridad. 
[TALLA POLÍTICA] [HOJA DE RUTA] 

La Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación y El Cinvestav firman carta de entendimiento.- El 
presidente de Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación, Javier López Casarín (PVEM), destacó 
que el conocimiento científico es de gran valor para el ámbito legislativo; por ello, es fundamental 
contar con datos actualizados y veraces en el momento de construir iniciativas o puntos de acuerdo. 
[HOJA DE RUTA] [TALLA POLÍTICA] [ENFOQUE]  

Instalan en la Cámara de Diputados el Grupo de Amistad México – Estado de Kuwait.- En la Cámara 
de Diputados se instaló el Grupo de Amistad México – Estado de Kuwait, que preside la diputada 
Cristina Vargas Osnaya (Morena), cuya finalidad es coadyuvar al fortalecimiento de las relaciones 
bilaterales y promover el intercambio de experiencias en diversas materias. [TALLA POLÍTICA] [HOJA 
DE RUTA] 

Diputadas y diputados mexicanos se reunieron con sus homólogos y diplomáticos de Austria.- En 
un marco de amistad y cordialidad, encaminado a fortalecer los lazos culturales y económicos, la 
Comisión de Relaciones Exteriores, que preside el diputado, Alfredo Femat Bañuelos (PT), se reunió 
con el Grupo Bilateral para México y Centroamérica del Consejo Nacional de Austria, que preside el 
diputado Martin Graf, del Partido de la Libertad de Austria. [HOJA DE RUTA]  

DIPUTADOS 

Diputados aprueban ley para definir la política marítima del país.- La Cámara de Diputados aprobó 
con 451 votos una reforma a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en la que se 
establece que corresponde a la Secretaría de Marina “formular, conducir, evaluar y actualizar la 
política nacional marítima”. El diputado de Morena, Jaime Martínez López, autor de la iniciativa, 
manifestó en el pleno que la reforma tiene dos objetivos. Uno, cumplir con la obligación que tiene 
México ante la Organización Marítima Internacional para conducir, evaluar y actualizar su política 
nacional marítima y facultar a la Secretaría de Marina para que, en coordinación con las demás 
dependencias competentes y el sector marítimo nacional, formulen dicha política de Estado. 
[JORNADA]  

Evitan a aeropuertos la doble tributación.- El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó ayer una 
reforma fiscal para evitar una doble tributación en el pago de derechos por parte de concesionarios 
de aeropuertos. Sin embargo, se mantiene un trato diferenciado entre titulares de concesiones y 
permisionarios del Gobierno que manejan aeropuertos, como es el caso del AIFA y la terminal de 
Tulum, operadas por militares. El Pleno de los diputados aprobó exentar en la Ley Federal de 
Derechos a los concesionarios de pagar 5 por ciento de derechos por el uso, goce o explotación de 
aeropuertos, de los ingresos brutos que se obtengan por esos conceptos. El diputado morenista 
Daniel Gutiérrez, quien promovió la iniciativa, señaló que la reforma dará certeza jurídica a los 
titulares de concesiones. [REFORMA]  
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Cámara de Diputados celebra 77 años del reconocimiento de las mujeres a votar y ser votadas en 
el ámbito municipal.- Durante la sesión de este martes, diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, 
PVEM, PT, MC y PRD conmemoraron el 77 aniversario del reconocimiento de las mujeres a votar y 
ser votadas en el ámbito municipal y presentaron su postura sobre esa efeméride. [HOJA DE RUTA] 

Morena busca blindar reformas de AMLO ante la Corte.- Luego que algunas reformas y decretos del 
presidente Andrés Manuel López Obrador sufrieron fracasos frente a recursos de 
inconstitucionalidad interpuestos en la SCJN, los diputados de Morena buscan blindar las reformas 
del presidente para que no se puedan tumbar cuando se sometan a revisión del PJF. Por eso, la 
bancada de Morena en San Lázaro pondrá a discusión una iniciativa inscrita por el diputado Juan 
Ramiro Robledo en la Comisión de Justicia, para hacer modificaciones a leyes reglamentarias del 
artículo 105 de la Constitución, a fin de que ya no se de pie a amparos o reformas de 
inconstitucionalidad contra las leyes emitidas por el Ejecutivo federal e incluso, propone que las 
reformas impugnadas puedan ser resucitadas. [EL HERALDO] 

Presentan diputadas y diputados 18 iniciativas en temas de interés nacional.- La diputada 
morenista Esther Berenice Martínez Díaz presentó iniciativa que reforma los artículos 422, 423 y 
adiciona un artículo 423 Bis al Código Civil Federal, con la finalidad de incorporar el concepto de la 
crianza positiva como el conjunto de prácticas de cuidado, protección, formación y guía que ayudan 
al desarrollo, bienestar y crecimiento saludable y armónico de las niñas, niños y adolescentes, con 
perspectiva de seguridad personal y no violencia que contribuyen a su desarrollo físico, cognitivo y 
emocional. Se turnó a la Comisión de Justicia. [TALLA POLÍTICA] 

Necesario, fortalecer políticas públicas para combatir y erradicar reclutamiento de menores en 
conflictos armados: Verónica Collado.- La diputada morenista Verónica Collado Crisolia se pronunció 
por fortalecer las políticas sociales y de apoyo para combatir y erradicar el reclutamiento de niñas, 
niños y adolescentes por parte del crimen organizado. En conferencia de prensa, en el marco del Día 
Internacional contra el Uso de Niños Soldado, también conocido como el Día Internacional de las 
Manos Rojas, que se conmemora el 12 de febrero, Collado Crisolia explicó que la niñez es utilizada 
en muchos casos para portar armas, trasladar droga, cruzar migrantes, extorsionar y en toda clase 
de actividad fuera de la ley. [MI PUNTO DE VISTA] 

Morena propone que Guardia Nacional cuide casillas electorales en comunidades con repunte de 
violencia.- La diputada Patricia Armendáriz Guerra (Morena) presentó un punto de acuerdo que 
plantea exhortar a la Mesa de Seguridad Interinstitucional para el Proceso Electoral Federal 2023-
2024, integrada por las Secretarías de Seguridad Pública y Ciudadana, de la Sedena, de Marina, 
Guardia Nacional, el INE y la FGR, para que considere desplegar, cuando menos tres elementos de la 
Guardia Nacional por casilla. [UNIVERSAL] [INFOBAE]  

Busca Morena castigar hasta con 6 años de cárcel el “huachicoleo” de agua.- El grupo parlamentario 
de Morena en la Cámara de Diputados presentó una iniciativa de reformas y adiciones al Código 
Penal Federal para castigar hasta con seis años de prisión y multa de 200 días de salario (49 mil 786 
pesos) a quien sustraiga, distribuya o suministre agua potable sin el permiso o concesión 
correspondiente. En representación de la bancada guinda en el Palacio de San Lázaro, la diputada 
María Guadalupe Román sostuvo que la sequía y la escasez del recurso en diversas regiones del país 
ha generado el llamado “huachicoleo de agua”, donde el robo de pozos y perforación de tuberías 
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públicas se ha vuelto cada vez más rentable, al grado de crear un mercado negro, controlado, incluso, 
por grupos armados. [MILENIO]  

Exige a Federación consulta para mejorar gasolina en NL.- La gasolina en Nuevo León es sucia y cara 
porque el Gobierno federal no ha publicado la consulta pública de la Norma Oficial que regularía la 
calidad del combustible, acusó el panista Héctor Castillo. [EL NORTE] 

Mario Riestra pide retirar cableado de telecomunicaciones en desuso.- A través de un Punto de 
Acuerdo, el diputado panista Mario Riestra Piña exhortó al Ejecutivo federal, se coordine con las 
autoridades municipales y de las entidades federativas, para acordar con las compañías privadas de 
telecomunicaciones el retiro y mantenimiento del cableado y equipo aéreo de su propiedad que se 
encuentra en desuso. [EFEKTO 10] 

Alertan por violencia contra los indígenas.- Diputadas de oposición reclamaron ayer por la situación 
de inseguridad y violencia que prevalece en las comunidades indígenas del País, al conmemorar los 
28 años de la firma de los Acuerdos de San Andrés Larráinzar. La panista Adela Ramos manifestó que 
esos acuerdos, firmados el 16 de febrero de 1996, fueron un avance en el reconocimiento de los 
derechos de los pueblos indígenas. "Estos Acuerdos ayudaron en la pacificación del País y aportaron 
mucho a la dignidad de los pueblos indígenas. Pero, hoy por hoy, hay otros problemas que agudizan 
más el desplazamiento y la marginación en mi querido estado de Chiapas", afirmó la legisladora del 
distrito 2 de Chiapas. [REFORMA]  

Inminente catástrofe que representa la sequía que vive el país, diputada Ana Lilia Herrera 
Anzaldo.- Ante una inminente catástrofe que representa la sequía que vive el país, la diputada priista 
Ana Lilia Herrera Anzaldo presentó un punto de acuerdo por el que se exhorta a los gobiernos de la 
Federación y del Estado de México a que hagan publica la situación en la que se encuentra el Sistema 
Cutzamala, así ́ como la estrategia a corto, mediano y largo plazo para atender el problema de 
desabasto de agua en el Valle de México. [NDL NOTICIAS] [EL PUNTO CRÍTICO] 

Propone Jericó mejorar atención en salud mental.- Con la finalidad que las compañías de seguros 
en México otorguen planes de protección específicos a personas diagnosticadas con algún trastorno 
mental, el diputado priista Jericó Abramo Masso, subió a tribuna y presentó una iniciativa de ley que 
obligará a brindar una mejor atención en este rubro a las y los mexicanos. Basado en un mandato 
ciudadano, el cual surgió de los recorridos que ha llevado a cabo en las distintas colonias en Saltillo, 
el legislador coahuilense propuso una modificación a la Ley General de Salud. [LA VOZ] 

Plantea Jesús Fernando García diferenciar en la ley la cirugía plástica de la estética.- El diputado 
petisa Jesús Fernando García Hernández presentó una iniciativa que reforma diversas disposiciones 
de la Ley General de Salud y del Código Penal Federal, con el propósito de diferenciar y delimitar el 
ejercicio de la cirugía plástica y reconstructiva de la estética o cosmética. [MI PUNTO DE VISTA]  

Denuncia Máynez a coalición Fuerza y Corazón por México por uso de recurso públicos en guerra 
sucia.- El precandidato de MC, Jorge Álvarez Máynez, denunció ante el INE a la coalición Fuerza y 
Corazón por México, por usar recursos públicos para intensificar la guerra sucia en su contra, a través 
de medios digitales. En su cuenta de X, Álvarez Máynez subió una foto de la queja que promovió ante 
el INE contra la coalición, por la omisión de aportar gastos y aportaciones de ente prohibido. 
[IMAGEN] 
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ASF 

ASF y UIF acuerdan colaboración, pero omiten detalles del contenido.- El auditor Superior de la 
Federación, David Colmenares, y el titular de la Unidad de Inteligencia Financiera, Pablo Gómez, 
firmaron un convenio de colaboración para intercambiar información y documentos para sus 
investigaciones. “La colaboración entre ambas instituciones tendrá un impacto significativo en la 
mejora de la fiscalización del gasto público, en la prevención del desvío de recursos, inclusive en la 
intervención oportuna para evitar su posible blanqueo mediante operaciones irregulares”, informó 
la ASF en un breve comunicado. [MILENIO] 

OPINIÓN  

COLUMNA/LOS TRES PODERES/JUAN LÓPEZ MIGUEL/(…) Reiteramos, actores políticos de todos los 
partidos políticos, exigen poner fin a violencia, delincuencia, cobro de piso, seguridad para los 
candidatos a un cargo de elección popular y los funcionarios de casilla. Al respecto, Marcela Guerra, 
presidenta en la Mesa Directiva de San Lázaro; el coordinador del grupo parlamentario del PRI, Rubén 
Moreira; el senador Ricardo Monreal Ávila, coordinador del grupo mayor y presidente en Junta de 
Coordinación Política (…) El próximo miércoles, la Cámara de Diputados recibe dos reconocimientos 
que entrega el INAI por realizar prácticas de transparencia proactiva, que son útiles a la sociedad y 
que consisten en publicar datos digitales de carácter público, que son accesibles en línea. [LOS TRES 
PODERES] El tema lo comentan: QUEBRADERO/JAVIER SOLÓRZANO ZINSER [RAZÓN/p.2] 

COLUMNA/DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS/JESÚS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR/(…) El 
coordinador de Morena, Ignacio Mier, presentó a la Junta de Coordinación Política el documento 
base para la realización de diálogos a nivel nacional y regional para el análisis y debate de las 20 
iniciativas que presentó el titular del Ejecutivo federal, que será enriquecido con las aportaciones 
que hagan cada uno de los coordinadores y sus grupos parlamentarios, quienes podrán engrosar el 
catálogo de iniciativas para que no quede limitado a las presentadas por el titular del Ejecutivo. 
Agregó que se incluirán la reforma en materia de reducción de la jornada laboral y la propuesta del 
diputado Juan Ramiro Robledo en materia de efectos de las sentencias de acciones y controversias 
constitucionales. [24 HORAS] Aborda el tema: JAVIER AGUSTÍN CONTRERAS ROSALES 
[CONTRARÉPLICA/p.8] 

COLUMNA/DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS/JESÚS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR/(…) Ricardo 
Monreal, reveló que el diputado Ignacio Mier Velasco pedirá al Senado que se haga cargo de las 
mesas de diálogo en los temas de justicia y libertad, que se realizarán para discutir las iniciativas que 
el presidente Andrés Manuel López Obrador envió a la colegisladora el pasado 5 de febrero. [24 
HORAS] 

COLUMNA/LA RETAGUARDIA/ADRIANA MORENO/(…) El nuevo coordinador parlamentario de MC 
en la Cámara de Diputados, Braulio López Ochoa Mijares, tomó la “línea” del senador Castañeda y 
reiteró que confirmó que podrían ser 11 las reformas que su partido apoyaría del paquete de 20 
iniciativas y a diferencia de su jefe, López Ochoa acotó a que estas reformas se discutan ya, porque 
no requieren de un amplio análisis en foros que serán organizados en todo el país. 
[MEXICOINFORMA] 

ARTÍCULO/JULIO CÉSAR MORENO/AMLO y el milagro fiscal.- Desde que el presidente de México, 
Andrés Manuel López Obrador, modificó su política y estrategia de recaudación fiscal, varias voces 
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se escucharon en sentido crítico y descalificaban la eliminación del trato preferencial que beneficiaba 
a varios causantes, en especial, a las grandes empresas que por años no pagaban impuestos, y de 
hacerlo, se les devolvía casi íntegra su aportación, lo que generaba un enorme boquete a las finanzas 
hacendarias (…)  [HERALDO/p.14-p.15] 

ARTÍCULO/MARIANA GÓMEZ DEL CAMPO/Blindar Ciudad de México.-  (…)Para resolver el 
problema de inseguridad se requiere tecnología, capacitación y una estrategia integral para combatir 
el delito desde la raíz como se lleva a cabo en dicha demarcación. Trabajemos juntos para tener una 
capital segura en la que las personas de todas las edades podamos vivir sin miedo y transitar con 
tranquilidad por las calles (…) [HERALDO] 

ARTÍCULO/LUIS ACEVEDO MENDOZA/La Ciudad se seca.- (…) Ante la emergencia es crucial replicar 
las mejores prácticas de cosecha de agua, convocar a la creación de un proyecto sólido, que involucre 
a expertos y quienes no saben qué hacer con el problema del agua, quienes no han podido resolverlo, 
simplemente que renuncien (…) [HERALDO] 

ARTÍCULO/LILIA AGUILAR GIL/Rentarle al Infonavit.- (…) La reforma propuesta por el Ejecutivo 
Federal en materia de vivienda refrenda la máxima con la que este gobierno ha proyectado la política 
pública en este rubro, es decir, dejar de ver a la vivienda como un negocio y ser tratada como lo que 
realmente es: un derecho (…) [DIARIO DE CIUDAD JUÁREZ] 

COLUMNA/LA CURUL CIUDADANA/JORGINA GAXIOLA/ La extinción de organismos autónomos en 
México es un tema relevante en el contexto político actual (…) El presidente López Obrador ha 
argumentado que estos organismos son formas de corrupción institucionalizada y que su extinción 
permitiría lograr ahorros significativos. La reforma enfrenta desafíos en el Congreso, donde el 
presidente no cuenta con mayoría calificada necesaria para cambios constitucionales (…) [HERALDO] 
El tema se comenta en: UNO HASTA EL FONDO/GIL GAMÉS [MILENIO/p.39] 

COLUMNA/NOMBRES, NOMBRES… Y NOMBRES/ALBERTO AGUILAR/ (…) Ayer en el Congreso María 
Luisa Albores, titular de Semarnat y gran enemiga del rubro minero. Fue a promover las reformas a 
los artículos 4° y 27° de la Constitución para prohibir el “fracking” y la minería a cielo abierto, 
propuestas que son parte del decálogo que presentó Andrés Manuel López Obrador. Prohibir la 
actividad minera a tajo abierto será otro severo golpe a esa denostada industria. Para ubicar la 
pretensión, dicha práctica que no es fortuita, significa el 60% de todos los yacimientos que se 
explotan en México. Pero además según Albores, ahora resulta que el rubro minero causa cáncer, 
aseveración que para variar no tiene sustento. [SOL DE MÉXICO/p.13] 

COLUMNA/ROZONES/ (…) Fue en la bancada de Morena en la Cámara de Diputados donde se 
reconoció que el clima de violencia que invade al actual proceso electoral sí representa un riesgo. 
Porque resulta que la empresaria y diputada Patricia Armendáriz presentó un punto de acuerdo en 
el que solicitó diversas medidas para los comicios (…) No a pocos llamó la atención lo planteado por 
la legisladora, al ir en contrasentido del discurso de Palacio (…) [RAZÓN/p.2] 

COLUMNA/DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS/JESÚS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR/(…)El 
presidente, Andrés Manuel López Obrador, afirmó que el gobierno federal, en coordinación con las 
autoridades de la Ciudad de México, Estado de México e Hidalgo, desarrolla soluciones y acuerdos 
para asegurar el abasto de agua en el Valle de México en el corto y mediano plazo. Sostuvo que la 
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prioridad es el consumo personal y de uso doméstico, por lo que la iniciativa de reforma al Artículo 
4° de la Constitución, recientemente enviada a la Cámara de Diputados, establece que se debe 
garantizar el derecho del pueblo al agua por encima de intereses particulares. [24 HORAS] 

COLUMNA/USO DE RAZÓN/PABLO HIRIART/ (…) Se le adelantaron al doctor De la Fuente. Lo 
sustantivo del programa de gobierno del próximo sexenio ya se los dejó el presidente López Obrador. 
Entre las tareas que dejó en su programa el Presidente está liquidar la reforma de pensiones que 
hizo en 1997 el presidente Ernesto Zedillo. El secretario de Salud era De la Fuente. Desde suprimir a 
la Suprema Corte y crear una nueva institución con nueve ministros que serán electos por el pueblo 
el primer domingo del próximo año, se eliminan los diputados plurinominales, con lo que se garantiza 
la sobrerrepresentación de Morena en el Congreso, hasta los empedrados en los caminos. 
[FINANCIERO/p.34] Comentan el tema: LA IDEA A DESTACAR/JORGE NADER [UNIVERSAL/p.16]; MIS 
FINANZAS/ALBERTO TOVAR [FINANCIERO/p.16]; TEORÍA DE LA CONSPIRACIÓN 
[INDEPENDIENTE/p.2]; LORENZO CORDOVA VIANELLO [UNIVERSAL/p.16]; EMILIO RABASA 
[UNIVERSAL/p.17]; LUIS DE LA BARREDA SOLÓRZANO [EXCÉLSIOR/p.13]; JUAN JOSÉ RODRÍGUEZ 
PRATS [EXCÉLSIOR/p.10]; JAVIER APARICIO [EXCÉLSIOR/p.10]; RICARDO MONREAL [SOL DE 
MÉXICO/p.10]; MIGUEL A. ROSILLO [HERALDO/p.14]; LUIS F. MUNGUÍA [FINANCIERO/p.38]; ONEL 
ORTIZ [CONTRARÉPLICA/p.23]; JOSÉ FRANCISCO CASTELLANOS [CONTRARÉPLICA/p.6]; ORLANDO 
DELGADO SELLEY [JORNADA/p.20] 

ARTÍCULO/JORGE SUÁREZ-VELEZ (…) Quiero subrayar mi claro desacuerdo con quienes dicen que lo 
único que importa es que el Poder Legislativo esté más balanceado. Eso no ocurrirá si Xóchitl no es 
competitiva en la contienda presidencial. Nadie sale para votar por su diputado. Si se le percibe así, 
los medios tendrán más cautela, los partidos se portarán mejor y el entusiasmo se traducirá en los 
altos niveles de participación necesarios para compensar por votos comprados (…) [REFORMA/p.9] 

COLUMNA/PENSÁNDOLO BIEN/JORGE ZEPEDA PATTERSON/(…) Los intereses político de la 
oposición llevan a apuntalar la candidatura de Xóchit, desde luego. Pero los estrategas tendrían que 
comenzar a preguntarse en qué medida los recursos invertidos en su campaña específica ayuda o no 
al verdadero reto: impedir una mayoría “constitucional” de Morena en el próximo Congreso. ¿Qué 
impacto tiene la figura de Xóchitl en la promoción de las candidaturas a la Cámara de Diputados? 
[MILENIO/pp.,14] Del tema escribe: EN LA MIRA/LUIS CÁRDENAS [UNIVERSAL/p.8]    

COLUMNA/LA AGENDA DEL INDEPENDIENTE/(…) ¿Qué haces allá si el electorado está acá? Gerardo 
Fernández Noroña sobre la gira de Gálvez Ruiz a España. [INDEPENDIENTE/p.2] 

COLUMNA/LA 5A TRANSFORMACIÓN/DARIO CELIS ESTRADA/ (…) En la Auditoría Superior de la 
Federación (ASF) recomiendan echarle un ojo a los recursos remanentes del proyecto del Aeropuerto 
de Texcoco, de los que podría obtener más de la mitad del capital que necesita. Según el órgano que 
encabeza David Colmenares, debe haber una bolsa de 38 mil millones de pesos proveniente de los 
fideicomisos que el Grupo Aeroportuario de la CDMX (GACM) constituyó para la fallida obra (…) 
[HERALDO/p.12] 
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INFORMACIÓN GENERAL 

POLÍTICA 

UIF fiscalizará campañas.- La consejera del Instituto Nacional Electoral (INE), Carla Humphrey, 

explicó que el INE firmó un acuerdo con la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de 

Hacienda para fiscalizar debidamente las campañas. Por su parte, el presidente de la Comisión de 

Fiscalización del INE, Jorge Montaño, comentó que ya se entregó a la UIF de la Secretaría de Hacienda 

la lista de personas políticamente expuestas, para que dentro de sus funciones, intercambie 

información con el INE. [EXCÉLSIOR / pp-p6] 

Hacen mapa de riesgos para comicios.- El Instituto Nacional Electoral (INE) construye con la 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana (SSyPC), por primera vez, un mapa de riesgos 

electoral, tomando como base las problemáticas que se registraron en las elecciones federales de 

2021 y 2018. Ayer se conoció que cuatro candidatos fueron los primeros en solicitar el protocolo de 

seguridad ante el INE, para que puedan tener protección de la SSyPC, la Guardia Nacional y el Ejército 

mexicano. Se trata de una persona aspirante a Presidencia de la República, una persona aspirante en 

Chiapas, una persona aspirante en Morelos y uno en Veracruz. [HERALDO / pp-p4] 

GOBIERNO 

AMLO no ve “riesgo” de violencia en elecciones.- El presidente Andrés Manuel López Obrador 

rechazó un aumento de la violencia y la posible injerencia del crimen organizado en las próximas 

elecciones, como alertó un día antes el grupo financiero Citibanamex. “No vemos (un escenario en 

el) que se desate la violencia política y electoral; va a seguir la misma tendencia de que disminuyan 

los delitos, sobre todo los homicidios, tenemos 20 por ciento menos de asesinatos y seguimos 

trabajando. No hay ningún problema acerca del narco, ya no están Calderón ni García Luna… qué 

más puedo decir”, expresó el mandatario. [MILENIO / p8-p9] 

Apuesta Gobierno a pozos en Hidalgo para abasto a ZMVM: “Hay agua suficiente”.- El presidente 

Andrés Manuel López Obrador presentó la estrategia para atender la crisis de agua en el Valle de 

México, que consiste en la perforación de nuevos pozos en la zona de Tizayuca, Hidalgo, para 

abastecer del líquido a la Ciudad de México y el Estado de México, además de la reparación de las 

líneas de distribución y de los equipos de pozos descompuestos. Dijo que estas labores se llevan a 

cabo en coordinación con los gobiernos de la capital del país, que encabeza Martí Batres, y del 

Edomex, a cargo de Delfina Gómez, así como con la Conagua. [LA RAZÓN / pp-p3] 

Llama AMLO hipócrita al Congreso de EU por juicio contra Mayorkas.- El juicio político contra 

Alejandro Mayorkas, secretario de Seguridad Nacional de Estados Unidos, es politiquería y 

propaganda, “porque él no tiene la culpa”, criticó el presidente Andrés Manuel López Obrador en su 

conferencia de prensa. Dicho juicio se justificó en que el funcionario de la Casa Blanca ha permitido 

una política de fronteras abiertas.  El Ejecutivo mexicano también acusó que en el Capitolio se raya 

en la hipocresía. “No estoy de acuerdo con que el Congreso de Estados Unidos destine tanto dinero 

para la guerra y salgan de manera hipócrita a decir que hay que resolver el problema migratorio”. 

[FINANCIERO / p32]  
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JUDICIAL 

SCJN resuelve en favor de Samuel sobre fiscal.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), a 

través de su segunda sala, resolvió ayer la Controversia Constitucional 238/2022, cuya litis versaba 

sobre lo actuado por el Congreso del Estado de Nuevo León dentro del proceso de selección del Fiscal 

General de Justicia de dicha entidad federativa; por tal efecto la Corte resolvió en favor de Samuel 

García. La Corte concluyó que el Congreso, mediante la Comisión Anticorrupción, actuó de manera 

indebida al modificar injustificadamente, ya iniciado el proceso de selección, los requisitos que 

deberían reunir los aspirantes. [LA RAZÓN / p12] 

TEPJF pide a Senado nombrar a magistrados pendientes.- La Sala Superior del Tribunal Electoral 

llamó al Senado a cumplir con su responsabilidad y nombrar a los magistrados que están pendientes 

de designar para las salas regionales y locales. Lo anterior al resolver un conflicto entre magistraturas 

en funciones para determinar quién debía ser nombrada para la presidencia en el Tribunal Electoral 

de Nayarit. La magistrada Janine Otálora consideró que “mantener órganos de justicia desintegrados 

es lo que los hace vulnerables y lo que permite, justamente, una mayor injerencia del poder político 

no sólo en su funcionamiento cotidiano, sino en su toma de decisiones”. [EXCÉLSIOR / p5] 

SEGURIDAD 

Con bendición papal, clero de Guerrero negoció con narcos.- Obispos de Guerrero buscaron sin 

éxito que los grupos del crimen organizado con presencia en la entidad acordaran una tregua; sin 

embargo, nadie cedió en su pretensión de controlar más extensión territorial. Los acercamientos de 

los representantes de la Iglesia con líderes del crimen organizado fueron confirmados por José de 

Jesús González Hernández, obispo de la Diócesis Chilpancingo-Chilapa. González detalló que los 

cuatro obispos sostuvieron reuniones separadas con líderes criminales para buscar una tregua, pero 

se negaron a frenar su expansión. Explicó que cada líder criminal habla de una tregua, pero bajo sus 

condiciones. [MILENIO / pp-p6-p7] 

Arranca hoy el paro nacional de transportistas contra robos e inseguridad.- La Alianza Mexicana de 

Organización de Transportistas (Amotac), una organización representada por más de 100 mil 

operadores del autotransporte de carga en el país se manifestará desde primera hora este 15 de 

febrero en las principales carreteras del país, para exigir un plan urgente por parte del gobierno 

contra la inseguridad, los robos y el asesinato de operadores en los últimos meses. [FINANCIERO / 

pp-p20] 

GENERAL 

‘Sequía en Cutzamala afectará más a Edomex’.- La disminución en los niveles de agua en el Sistema 

Cutzamala impactará más a municipios conurbados del Valle de México que a la capital del país, pues 

su abastecimiento depende hasta en un 75%, indicó el especialista José Luis Luege Tamargo. La 

emergencia en el Cutzamala, explicó, será para municipios como Naucalpan, Atizapán y Cuautitlán 

Izcalli, que reciben un porcentaje mayor de este sistema. “Estos municipios”, indicó Luege, “no tienen 

tiempo para reaccionar cuando les digan que Cutzamala no tiene para bombear más líquido”. 

[24HORAS / pp-p4] 
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Provocan susto 4 microsismos entre 1.5 y 2.8 en CDMX y Edomex.- La mañana de este miércoles, 

cuatro microsismos sacudieron diversas regiones del Valle de México, lo que causó inquietud y temor 

en algunas personas que los percibieron, pero sin que se reportaran víctimas ni daños materiales. El 

primero ocurrió a las 06:42 horas con una magnitud de 2.8, en la alcaldía Magdalena Contreras; el 

segundo fue un minuto después, a las 06:43, con nivel 1.8 en la misma demarcación. A las 9:15, se 

registró otro en el municipio de Naucalpan, en el Estado de México, de 1.6 grados, y a las 11:59 hubo 

uno más, de intensidad 1.5, con epicentro en la alcaldía Álvaro Obregón. [LA RAZÓN / pp-p18] 

ECONOMÍA 

Aumentó 2.2% la IED en México al cierre de 2023.- La Inversión Extranjera Directa en México registró 

un crecimiento anual de 2.2 por ciento al cierre del 2023 y de 27 por ciento si se excluyen las 

operaciones extraordinarias de 2022, según datos preliminares de la Secretaría de Economía. La cifra 

del 2023, que ascendió a 36 mil 58 millones de dólares, es un máximo histórico. A pesar de este 

récord, el ritmo de crecimiento se desaceleró en comparación con trimestres anteriores, lo que 

evidencia una entrada de flujos más moderada. [FINANCIERO / pp-p4] 

Cartera vencida crece más de 50%.- En 2023, la cartera vencida de las tarjetas de crédito repuntó 

64.1 por ciento nominal anual, el crecimiento más alto desde que hay registro, según las cifras de 

Banco de México. Ello, luego de que el saldo vencido de portafolio crediticio de este producto sumó 

20 mil 41.1 millones de pesos, es decir siete mil 827.8 millones de pesos más que al cierre de un año 

antes, cuando totalizó 12 mil 213.3 millones de pesos. [HERALDO / pp-p16] 

INTERNACIONAL 

Tiroteo enluta festejo de Chiefs por triunfo en el Super Bowl.- Un tiroteo enlutó la celebración por 

el campeonato de Kansas City en el Super Bowl LVIII con un saldo de un muerto y 22 heridos, entre 

ellos hasta once menores de edad, en el ataque armado número 49 en Estados Unidos, cifra que 

supera incluso el total de días transcurridos en 2024. Casi al concluir el desfile de ayer el caos se 

apoderó de los aficionados, quienes titubearon al confundir los disparos con el espectáculo, pero en 

cuestión de segundos salieron corriendo para alejarse sin saber de dónde provenía el atentado, que 

dicen inició cerca de Union Station. [LA RAZÓN / pp-p23] 

La OMS advierte: invasión a Rafah sería “catástrofe insondable”.- Una ofensiva militar israelí contra 

Rafah, en el sur de Gaza, causaría una “catástrofe insondable” y acercaría el sistema sanitario del 

enclave al borde del colapso, advirtió Richard Peeperkorn, representante de la Organización Mundial 

de la Salud (OMS), para Gaza y Cisjordania. “Ampliarían el desastre humanitario más allá de lo 

imaginable”, declaró. Más de un millón de palestinos están hacinados en Rafah, en el extremo sur 

de la Franja de Gaza, donde muchos viven en campos de tiendas de campaña y refugios improvisados 

tras huir de los bombardeos israelíes en otras zonas del enclave. [FINANCIERO / p26] 
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Mensaje emitido por Marcela Guerra Castillo 
 

Mensaje emitido por Marcela Guerra Castillo, Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputados, en el Palacio Legislativo de San Lázaro durante la ceremonia para la entrega de títulos de la 
Maestría en Derecho Electoral, impartida por la Escuela Judicial Electoral del TEPJF 
 
Saludo con aprecio y respeto a la doctora Gabriela Dolores Ruvalcaba García, directora de la Escuela 
Judicial Electoral del Poder Judicial de la Federación, y al señor rector Marco Antonio Pérez de los Reyes. 
También saludamos, particularmente a las y los egresados de la cuarta generación de la Maestría de 
Derecho Electoral que el día de hoy reciben su título con el que acreditan la culminación con excelencia 
en esta materia. 
 
https://www.tallapolitica.com.mx/mensaje-emitido-por-marcela-guerra-castillo-presidenta-de-la-
mesa-directiva-de-la-camara-de-diputados-en-el-palacio-legislativo-de-san-lazaro-durante-la-
ceremonia-para-la-entrega-de-titulos-de-la-ma/#more-276785 
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https://www.tallapolitica.com.mx/mensaje-emitido-por-marcela-guerra-castillo-presidenta-de-la-mesa-directiva-de-la-camara-de-diputados-en-el-palacio-legislativo-de-san-lazaro-durante-la-ceremonia-para-la-entrega-de-titulos-de-la-ma/#more-276785
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Entrega La EJE Del TEPJF 14 Títulos De La Maestría En 
Derecho Electoral En La Cámara De Diputados 

 
Cinco legisladoras, legisladores y nueve servidoras y servidores públicos de la LXV Legislatura de la 
Cámara de Diputadas y Diputados se graduaron hoy de la Maestría en Derecho Electoral que imparte la 
Escuela Judicial Electoral (EJE) del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). 
 
En el Salón Legisladores de la República del Palacio de San Lázaro, la directora de la EJE, Gabriela 
Ruvalcaba García; la presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara baja, diputada federal Marcela Guerra 
Castillo; el diputado federal Sergio Gutiérrez Luna, y el decano de la EJE, Marco Antonio Pérez de los 
Reyes, hicieron entrega de los títulos de la maestría a las 14 graduadas y graduados. 
 
https://hojaderutadigital.mx/entrega-la-eje-del-tepjf-14-titulos-de-la-maestria-en-derecho-electoral-
en-la-camara-de-diputadas-y-diputados/ 
 
 
 
 
 
 

https://hojaderutadigital.mx/entrega-la-eje-del-tepjf-14-titulos-de-la-maestria-en-derecho-electoral-en-la-camara-de-diputadas-y-diputados/
https://hojaderutadigital.mx/entrega-la-eje-del-tepjf-14-titulos-de-la-maestria-en-derecho-electoral-en-la-camara-de-diputadas-y-diputados/
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Entrega La EJE Del TEPJF 14 Títulos De La Maestría En 

Derecho Electoral En La Cámara De Diputados 
 

Cinco legisladoras, legisladores y nueve servidoras y servidores públicos de la LXV Legislatura de la 
Cámara de Diputadas y Diputados se graduaron hoy de la Maestría en Derecho Electoral que imparte la 
Escuela Judicial Electoral (EJE) del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). 
 
En el Salón Legisladores de la República del Palacio de San Lázaro, la directora de la EJE, Gabriela 
Ruvalcaba García; la presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara baja, diputada federal Marcela Guerra 
Castillo; el diputado federal Sergio Gutiérrez Luna, y el decano de la EJE, Marco Antonio Pérez de los 
Reyes, hicieron entrega de los títulos de la maestría a las 14 graduadas y graduados. 
 
https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/encabeza-marcela-guerra-ceremonia-de-entrega-de-
titulos-a-la-cuarta-generacion-de-la-maestria-en-derecho-electoral/ 
 
 
 
 

https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/encabeza-marcela-guerra-ceremonia-de-entrega-de-titulos-a-la-cuarta-generacion-de-la-maestria-en-derecho-electoral/
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Entrega La EJE Del TEPJF 14 Títulos De La Maestría En 
Derecho Electoral En La Cámara De Diputados 

 
Cinco legisladoras, legisladores y nueve servidoras y servidores públicos de la LXV Legislatura de la 
Cámara de Diputadas y Diputados se graduaron hoy de la Maestría en Derecho Electoral que imparte la 
Escuela Judicial Electoral (EJE) del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). 
 
En el Salón Legisladores de la República del Palacio de San Lázaro, la directora de la EJE, Gabriela 
Ruvalcaba García; la presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara baja, diputada federal Marcela Guerra 
Castillo; el diputado federal Sergio Gutiérrez Luna, y el decano de la EJE, Marco Antonio Pérez de los 
Reyes, hicieron entrega de los títulos de la maestría a las 14 graduadas y graduados. 
 
https://www.hoytamaulipas.net/notas/553215/Entregan-14-titulos-de-la-Maestria-en-Derecho-
Electoral%C2%A0-en-la-Camara-de-Diputados.html 
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Cámara de Diputados aprobó la designación de la diputada 
Karina Isabel Garivo Sánchez (PRD) como secretaria de la 

Mesa Directiva 
 

Este martes, rindió protesta como secretaria de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Karina 
Isabel Garivo Sánchez (PRD), luego de que fue aprobado el acuerdo de su designación por mayoría 
calificada de 332 votos a favor, tres en contra y cero abstenciones. 
 
https://hojaderutadigital.mx/camara-de-diputados-aprobo-la-designacion-de-la-diputada-karina-
isabel-garivo-sanchez-prd-como-secretaria-de-la-mesa-directiva/ 
 
 
 
 

https://hojaderutadigital.mx/camara-de-diputados-aprobo-la-designacion-de-la-diputada-karina-isabel-garivo-sanchez-prd-como-secretaria-de-la-mesa-directiva/
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Esposa de candidato de Morena en yucatán, asume cargo 

de diputada federal por el PRD 
 

Karina Gaviro, esposa del candidato de Morena a diputado local, Alejandro Cuevas Mena, tomó protesta 
como diputada federal por el PRD. Esto llama la atención, pues apenas hace apenas unos días Cuevas 
Mena anunció su separación de las filas del Sol Azteca, el cual dirigió en Yucatán y lo representó varias 
veces en el Congreso del Estado y en la Cámara de Diputados. 
 
https://yucatanahora.mx/esposa-de-candidato-de-morena-en-yucatan-asume-cargo-de-diputada-
federal-por-el-prd/  
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Rinden Protesta Karina Isabel Garivo Y Álvaro Jiménez 
Como Diputada Y Diputado De La LXV Legislatura 

 
La presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Marcela Guerra Castillo, le tomó la 
protesta de ley a Karina Isabel Garivo Sánchez (Tercera Circunscripción) y a Álvaro Jiménez Canale 
(Distrito 10-Jalisco) como diputada y diputado, respectivamente, e integrantes de la LXV Legislatura. 
 
https://hojaderutadigital.mx/rinden-protesta-karina-isabel-garivo-y-alvaro-jimenez-como-diputada-y-
diputado-de-la-lxv-legislatura/ 
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Instalan en la Cámara de Diputados el Grupo de Amistad 
México – Estado de Kuwait 

 
En la Cámara de Diputados se instaló el Grupo de Amistad México – Estado de Kuwait, que preside la 
diputada Cristina Vargas Osnaya (Morena), cuya finalidad es coadyuvar al fortalecimiento de las 
relaciones bilaterales y promover el intercambio de experiencias en diversas materias. 
 
https://hojaderutadigital.mx/instalan-en-la-camara-de-diputados-el-grupo-de-amistad-mexico-estado-
de-kuwait/ 
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Llaman A Asumir Responsabilidad Del Resguardo De 
Tradiciones Y Costumbres De Pueblos Indígenas 

 
En sesión presencial de la Cámara de Diputados, Maricela Téllez Jiménez, hablante de lengua náhuatl, 
destacó la trascendencia de su responsabilidad en el resguardo cultural de su pueblo San Mateo Ozolco, 
en el municipio de Calpan, estado de Puebla, así como de las tradiciones y costumbres. 
 
https://hojaderutadigital.mx/llaman-a-asumir-responsabilidad-del-resguardo-de-tradiciones-y-
costumbres-de-pueblos-indigenas/ 
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Dictan en San Lázaro la conferencia magistral 
“Organización y funciones de la Cámara de 

Diputados” 
 

Boletín No. 5974 

• Permite estrechar los vínculos para mantener el Estado de derecho en las costas y mares nacionales 

En el marco del convenio de colaboración interinstitucional de vinculación económica entre la Cámara de Diputados y la 

Secretaría de Marina, se dictó en San Lázaro la conferencia magistral “Organización y funciones de la Cámara de 

Diputados”, impartida por el secretario de Servicios Parlamentarios, Hugo Christian Rosas de León, a discentes del Centro 

de Estudios Superiores Navales (CESNAV). 

Al dar la bienvenida a los asistentes, el presidente de la Comisión de Marina, diputado Jaime Martínez López (Morena), 

aseguró que este encuentro permite estrechar los vínculos para trabajar de manera conjunta con la Secretaría de Marina 

Armada de México y mantener el Estado de derecho en las costas y mares nacionales. 

Destacó que estos encuentros académicos dejan un gran precedente para las próximas legislaturas y generaciones de 

maestrantes en seguridad nacional, por lo que esta Legislatura reconoce el esfuerzo que se realiza para impartir estos 

seminarios en beneficio del país.  

La diputada Joanna Alejandra Felipe Torres (PAN), vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, afirmó 

que la seguridad nacional es condición indispensable para garantizar la integridad y la soberanía de nuestro país. 

“Es un prerrequisito para el desarrollo nacional y para que se realice libre de amenazas al Estado, en búsqueda de construir 

una paz duradera y fructífera que permita aprovechar el gran potencial de México, por la capacidad de su población y la 

riqueza de nuestro territorio”, resaltó. 

Agregó que las condiciones que vive el mundo, el intercambio entre los países, la proliferación de actividades y la expansión 

de las organizaciones delictivas, hacen necesario preparar especialistas en seguridad nacional.  

De ahí que por el papel que juega México como una de las principales economías del mundo y por ser de los más abiertos 

al intercambio comercial, requiere de profesionales con preparación sólida en seguridad nacional. 
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De Morena, la diputada Juanita Guerra Mena, presidenta de la Comisión de Seguridad Ciudadana, sostuvo que existe un 

gran profesionalismo en cada uno de las legisladoras y legisladores que integran la Cámara de Diputados, pero atrás de ellos 

existe igualmente personal que los asesora y que muchas veces su trabajo no es reconocido.   

Todos, indicó, llevan a cabo un trabajo pulcro dentro del reglamento de la Cámara de Diputados y de la Constitución, así 

como un cuidado en representar a toda la ciudadanía; es un universo de actividades que realizamos con dignidad y 

compromiso, por lo que el tema de seguridad nacional no es solamente tener una idea y plasmarla sobre una ley, sino trabajar 

en forma conjunta.  

Por su parte, el capitán de Navío, Mario Aguilar Palma, agradeció a nombre del secretario de Marina, José Rafael Ojeda 

Durán, y del Vicealmirante, José Héctor Orozco Tocaven, director del CESNAV, la oportunidad y el tiempo para la 

realización de esta conferencia, pues es un tema que suma al conocimiento sobre los trabajos que se llevan a cabo en San 

Lázaro. 

Mencionó que cada uno de los diputados y diputadas tienen gran responsabilidad sobre los temas que mueven al país, y con 

su labor contribuyen para su desarrollo. Agradeció la información que les fue compartida y demandó que continúe este tipo 

de foros, a fin de lograr integrar, entender y complementar las relaciones en los distintos campos de poder del Estado 

mexicano.  

En su exposición, Rosas de León subrayó que la organización y las funciones de la Cámara de Diputados son un tema basto 

que llevaría un semestre entero para abarcar todos los distintos temas que la componen. 

Apuntó que el artículo 50 de la Constitución establece que el Poder Legislativo se deposita en dos cámaras, una de diputados 

y una de senadores. La primera ostenta la representación nacional y la segunda el pacto federal o la representación de las 

entidades federativas. 

En este sentido, enfatizó que la Cámara de Diputados tiene la facultad institucional para incidir en la política de seguridad, 

y para ello se cuenta con comisiones relacionadas con este tema; todas poseen esa dualidad de funciones, la legislativa para 

dictaminar las iniciativas y la de control parlamentario. 

Esta última, afirmó, representa una amplia ventana de oportunidad para fortalecer las funciones, no solo del Poder legislativo 

sino de la Administración Pública, pues permite conocer alcances, razones, contextos y explicaciones, para revisar si algo 

no funciona y apoyar lo que sirve en el ámbito público o privado, así como en temas de seguridad. 
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Diputadas y diputados respaldan reformas para 
actualizar Ley de Caminos, Puentes y 

Autotransporte Federal 
 

Boletín No. 5990 

• El dictamen armoniza los términos de UMA y Ciudad de México 

• Citan a sesión presencial para el martes 20 de febrero, a las 11 horas 

Durante la sesión de este miércoles, diputadas y diputados respaldaron, con 440 votos a favor, el dictamen con proyecto de 

decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, a fin de 

armonizar diversos términos de esta norma legal. 

En los cambios a los artículos 4, 64, 66, 74 y 74 Bis de dicha ley se actualizan los términos “salario mínimo general” por 

“Unidad de Medida y Actualización”, así como la denominación de “Distrito Federal” por “Ciudad de México”.  

El dictamen, turnado al Senado de la República para sus efectos constitucionales, destaca la importancia de fortalecer y 

promover acciones para actualizar leyes, normas, lineamientos que permitan la observancia de coherencia, estandarización 

y armonización de nuestro sistema jurídico mexicano. 

Subraya que las reformas se encuentran en armonía con nuestro sistema jurídico mexicano y, con ello, se dará certeza 

jurídica en materia de comunicaciones, autotransporte, infraestructura carretera y los involucrados en el sector. 

La ley podrá actuar de manera eficaz y congruente  

El diputado Saúl Hernández Hernández (Morena) resaltó que el dictamen tiene como finalidad armonizar la Ley de 

Caminos, Puentes y Autotransporte Federal para poder actuar de manera eficaz y congruente en la aplicación de sanciones.  

Recordó que en enero de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la reforma constitucional en materia de 

desindexación del salario mínimo, la cual tuvo como propósito la desvinculación del salario mínimo como unidad de cálculo 

o referencia y obligó a crear una nueva que se denominó “Unidad de Medida y Actualización”. 
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Destacó que la homologación de nomenclaturas es indispensable para el entendimiento claro, verídico y legal de las normas. 

Además, la armonización en los ordenamientos jurídicos constituye uno de los factores fundamentales para que se alcancen 

los objetivos trazados en sus leyes.     

Con la aprobación del dictamen se actualizará el marco jurídico y se brindará certeza jurídica a la sociedad mexicana y a su 

Estado de derecho, puntualizó.   

Cierre de la sesión 

Posteriormente, la Presidencia de la Mesa Directiva informó que en términos de lo dispuesto por los artículos 100 y 102 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, las proposiciones y las iniciativas que no se presentaron en tribuna serán turnadas 

a las comisiones que correspondan, publicándose el turno en la Gaceta Parlamentaria. 

Enseguida, levantó la sesión y citó para la que tendrá lugar el martes 20 de febrero, a las 11:00 horas, en modalidad 

presencial. 
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En la sesión de la Cámara de Diputados 
participó Cladys Antonio Cruz, hablante de 

lengua náhuatl 
 

Boletín No. 5963 

• Hizo referencia a la importancia de conservar las lenguas y tradiciones 

En sesión semipresencial de la Cámara de Diputados, Cladys Antonio Cruz, hablante de lengua náhuatl, expresó que hablar 

de cultura indígena es hablar de pueblos indígenas, de grupos sociales y culturales distintos que poseen su propia forma de 

convivencia. 

 Indicó que las lenguas originarias, la danza, la música, las fiestas, las tradiciones son una gran riqueza ancestral. En épocas 

anteriores las culturas y tradiciones se veían más representadas en unión con la familia y seres queridos, tenían un sentido 

más común. 

 Al participar como parte del impulso que la Cámara de Diputados otorga al uso y conservación de las lenguas indígenas 

nacionales, apuntó que hoy en día se observa que los jóvenes representan esa cultura de diferente manera, no dejando atrás 

la tradición. 

 Por eso, añadió, nuestras costumbres y tradiciones se pierden día con día, ya que no les damos la misma importancia. ¿Por 

qué lo hacemos? ¿En que nos favorece a nosotros como personas  

La originaria de Tetlalpan, municipio Chapulhuacán, Hidalgo, consideró necesario hablar de lo bello que es si todo volviera 

a hacerse como antes, “como nuestros padres nos hicieron, ver de una manera diferente cada cultura, cada tradición de las 

fiestas que se celebraban en nuestra comunidad o municipio”. 

 Una parte muy importante de esto, relató, es que como jóvenes deben seguir las culturas y tradiciones, hablar nuestra lengua 

materna náhuatl, llevar a cabo cada fecha importante como es el xantolo, el día 12 de diciembre que se celebra a la virgen 

de Guadalupe, la Navidad y bailar el huapango. 

“Todo ello, es parte de nuestras tradiciones y que como pueblos indígenas no dejemos que una moda venga a reemplazar 

estas bonitas tradiciones que son parte de nuestra cultura”, afirmó. 
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La presidenta de la Mesa Directiva, diputada Marcela Guerra Castillo expresó que Cladys Antonio Cruz es licenciada en 

Derecho por la Universidad Intercultural, campus Tamazunchale, San Luis Potosí, y actualmente se desempeña como 

asistente de despacho en el mismo municipio. 

Destacó el llamado que hizo la hablante de náhuatl para que las y los jóvenes sigan rescatando las culturas y tradiciones de 

las comunidades, así como seguir preservando las lenguas originarias. 
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Importante, seguir avanzando en la integración 
e innovación para lograr crecimiento 

económico y prosperidad compartida: Marcela 
Guerra Castillo 

 

Boletín No. 5976 

La presidenta de la Cámara de Diputados, Marcela Guerra Castillo, se reunió con la Comisión Interparlamentaria de 

Seguimiento a la Alianza del Pacífico (CISAP), en donde destacó la importancia de aumentar el potencial económico de la 

región en pro del desarrollo sostenible y generar juntos, acciones afirmativas en rubros y sectores donde se identifican áreas 

de oportunidad. 

Ante diputados y congresistas de Chile y Perú que junto con México y Colombia forman parte de la Alianza del Pacífico, 

la presidenta de la Cámara de Diputados destacó el enorme peso económico que tienen estos cuatro países y que representa 

el 41 por ciento del PIB de la región de América Latina. 

Guerra Castillo subrayó la importancia de mantener el bloque económico que busca la integración de la Alianza del Pacífico 

más allá de los vaivenes de la política, para seguir avanzando en la integración económica de la región, lograr crecimiento, 

bajo el esquema de prosperidad compartida para nuestros pueblos.  

La Cámara de Diputados, dijo, es aliada y no debemos perder la visión de que este es un bloque económico y tenemos que 

trabajar para resolver los desafíos que representan problemas transversales como el cambio climático, la migración y la 

seguridad ciudadana. 

Se acordó realizar en México un taller de intercambio de experiencias y fortalecimiento al marco normativo en las materias 

de la agenda de CISAP y su impacto en las políticas públicas, para seguir construyendo estrategias comunes, “teniendo 

como base los instrumentos internacionales vigentes y el espíritu democrático que nos caracteriza”, indicó. 

A este encuentro de delegaciones parlamentarias asistieron el diputado Ricardo Cifuentes Lillo, presidente de la Cámara de 

Diputados y Diputadas de Chile; el congresista Isaac Mita Alanoca, de Perú y presidente Pro Tempore de la Comisión 

Interparlamentaria de Seguimiento a la Alianza Pacífico; la embajadora de Chile en México, Beatriz Sánchez; los diputados 

chilenos Sergio Bobadilla y Miguel Ángel Calisto Águila; el congresista peruano Hitler Saavedra Casternoque. Y por 

México, el diputado Pedro Garza Treviño, presidente del Grupo de Amistad México-Perú. 
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La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados 
emite pronunciamiento por el natalicio de 

Miguel Ramos Arizpe 
 

Boletín No. 5966 

• El 15 de febrero “conmemoramos el natalicio del padre del federalismo mexicano”: Diputada Marcela Guerra Castillo  

Durante la sesión de este miércoles, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados emitió un pronunciamiento con motivo 

del natalicio de Miguel Ramos Arizpe, al cual dio lectura la diputada presidenta Marcela Guerra Castillo.   

En el mensaje, señaló que el 15 de febrero “conmemoramos el natalicio del padre del federalismo mexicano, don Miguel 

Ramos Arizpe”, quien fue originario del Valle de San Nicolás de la Capellanía, hoy Ciudad de Ramos Arizpe, Coahuila.     

“Lo recordamos no solo como un gran político y legislador, sino también como un defensor de la forma política federal, 

cualidad constitucional que hasta nuestros días caracteriza al Estado mexicano”, dijo.  

Resaltó que fue un hombre de gran influencia y contribución a nuestra nación porque comenzó sus estudios en Saltillo, los 

continuó en Monterrey, Nuevo León, cursando el seminario y los concluyó en Guadalajara donde se graduó como bachiller 

en filosofía y leyes.  

Ramos Arizpe, agregó, se destacó por su defensa de los menos afortunados, de los menos favorecidos y su abogacía por la 

educación pública para toda la población.  

Precisó que en las Cortes de Cádiz abogó por la independencia de América e incluso por el reconocimiento como ciudadanos 

a los afrodescendientes españoles. Como clérigo y político mexicano realizó importantes aportaciones al federalismo, a la 

Constitución de 1824 y al derecho social desde su desempeño como diputado del ayuntamiento de Saltillo. También fue 

representante de la nación en las Cortes de Cádiz y diputado del Congreso Constituyente.  

Debido a su deteriorada salud falleció el 28 de abril de 1843 en Puebla y el 20 de febrero de 1847 fue declarado benemérito 

de la patria por el Congreso de la Unión y se decretó que su nombre se inscribiera en letras de oro en el muro de honor del 

Salón de Sesiones de este recinto legislativo. “Qué viva Miguel Ramos Arizpe”, puntualizó la diputada Guerra Castillo. 
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Ahora fue una representante de la coalición de oficialismo, PT, que advierte y pondera ante el pleno 

del Senado, el “pico” de ese flagelo en los estados, el cual, aunque no lo señala su proyecto 

legisladora petista, llegó para quedarse, porque política de “abrazos, no balazos”, otorga 

impunidad. 

Reiteramos, actores políticos de todos los partidos políticos, exigen poner fin a violencia, 

delincuencia, cobro de piso, seguridad para los candidatos a un cargo de elección popular y los 

funcionarios de casilla. 

La diputada Marcela Guerra Castillo, presidenta en la mesa directiva de San Lázaro; el diputado 

coordinador del grupo parlamentario del PRI, Rubén Ignacio Moreira Valdez; el senador Ricardo 

Monreal Ávila, coordinador del grupo mayor y presidente en Junta de Coordinación Política. 

En la cúpula del gobierno federal, hay que decirlo, les importa un cacahuate esos flagelos, porque 

basan su omisión y complicidad, en su política de combate al crimen, con aquel fallido estribillo. 

Ayer, anotamos en este espacio, la seria acusación que hizo desde Campeche el ex gobernador 

coahuilense, al participar en un foro de seguridad: el crimen, ya actúa como gobierno. 

Es cierto, controlan plazas municipales, estatales y territorio federal. 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

PT: DERECHO DE PISO, TERROR, QUE GENERA MILLONES DE PESOS A DELINCUENCIA; MONREAL: 

TEPJF-INE, DEBEN OFRECER SEGURIDAD 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

15/02/2024 OPINIÓN 

Calan, esos videos que miles de ciudadanos publican en redes, donde los convoyes de violencia y 

delincuencia, se burlan de nuestros soldados, cuando el pueblo uniformado, diría “ysq”, hace base 

a un lado de las carreteras por las que transitan los que infringen leyes. 

Hay que decirlo, nuestros soldados, marinos y elementos de la Guardia Nacional, empequeñecen, 

cuando están frente a frente con la violencia y delincuencia, quienes, entre insultos, humillan de la 

manera más deleznable, a representantes del orden federal. 

La seguridad pública estatal y municipal, de plano, evade confrontación. 

Extorsión, pago de derecho de piso, permea en toda la República, sean gobiernos de cualquier color, 

pareciera que violencia y delincuencia, no tienen bandera político-electoral. 

En qué nivel está ese flagelo, que una senadora de la coalición oficial, Cora Cecilia Pinedo Alonso, 

presentó proyecto de adición al segundo párrafo del artículo 390 del Código Penal Federal, en 

materia de cobro de piso. 

En tribuna del Senado, sin ambages, al iniciar su intervención, fue directa: 

-“El cobro de derecho de piso es una de esas deleznables prácticas que ha institucionalizado el 

crimen organizado, generando un ambiente de miedo, violencia e inseguridad en la sociedad”. 

Delito que viola derechos humanos de las personas, con impacto en su derecho al trabajo y el libre 

ejercicio de las profesiones industriales, comerciales y de otras actividades económicas. 

En el 2022, refiere, Encuesta Nacional de Victimización de Empresas, registro que la extorsión, el 

robo o asalto de mercancía, dinero, insumos o bienes fueron los delitos con mayor incidencia. 

De acuerdo con la encuesta 2021, de las unidades económicas del sector comercio, 28% fue víctima 

de algún delito; 19% del sector industrial y del sector servicios, el porcentaje fue 23%. 

También, 46% de unidades económicas grandes fue víctima de algún delito; de las medianas, el 

porcentaje fue 47%; pequeñas, 38% y de las micro, 24%. 
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ENVE-2021, indica que se cometieron 829 mil delitos de extorsión, de los cuales, 67.6 mil, 

correspondieron a delitos de extorsión en la calle, en el establecimiento o cobro de piso. 

En 45% de los casos, se pagó la extorsión. 

Empero, en la iniciativa que presentó la senadora del PT, pondera que la encuesta estima que, a 

nivel nacional, la cifra negra de delitos que se cometen, asciende al 92% de los casos en los que no 

hubo denuncia o no se inició carpeta de investigación. 

Exposición de motivos de iniciativa de ley, señala que, estudio que publicó el Instituto Belisario 

Domínguez, del Senado de la República, reporta que la variación en la incidencia delictiva, del 2018 

al 2023, el delito de extorsión tuvo una tasa media de crecimiento positiva a nivel nacional del 26%. 

Abril del año pasado, Alianza Nacional de Pequeños Comerciantes, ANPEC, dio a conocer que, en 

este país, 69% de las entidades federativas, registran cobro de piso por parte de las bandas 

criminales, lo que afecta hasta en 80%, las ventas de algunos comercios. 

Junio de ese año, Confederación Patronal de la República Mexicana, denunció que, 6 de cada 10 

empresas, tuvieron que aumentar sus gastos en medidas de seguridad. 

Asimismo, al primer cuatrimestre 2023, el indicador #MásSeguridad, de esta central de la iniciativa 

privada, mostró que, 1 de cada 2 afiliados a Coparmex, continúan cual víctimas de algún delito. 

El organismo cúpula del sector empresarial, con base en sus estudios, señala que, el delito de 

extorsión, va en aumento, pasando de 20% a 24% del total de víctimas, de las cuales, 74% fueron de 

tipo telefónico y el 26% restante, se debieron a otro tipo de extorsión o cobro de piso. 

Tajante, la senadora petista, expuso al pleno de senadores: 

-“Para sintetizar, el cobro de piso, es una industria del terror que genera millones de ganancias a los 

grupos delincuenciales, pero con severas afectaciones al patrimonio de miles de familias 

mexicanas”. 
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Ante ese flagelo, expone, es de vital importancia combatir esta práctica criminal, que socava el 

Estado de derecho en la sociedad. 

-“Combatir la extorsión en la modalidad de cobro de derecho de piso, es esencial para proteger a la 

sociedad, promover el Estado de derecho, salvaguardar los derechos individuales, fomentar la 

economía y prevenir expansión del crimen organizado”, afirma. 

Con el ánimo de aportar herramientas para el combate de este mal, observa, el PT presenta la 

iniciativa, la cual, tiene por objeto, adicionar un segundo párrafo al artículo 390 del Código Penal 

Federal, con el objetivo de tipificar el cobro de derecho de piso, como una modalidad del delito de 

extorsión. 

Y adicionar artículo 2 en Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, para quienes realizan actos 

de extorsión, como cobro de piso; las sanciones, por ese solo hecho, como integrantes en 

delincuencia organizada. 

-“El objetivo es brindar un nuevo enfoque para combatir el cobro de derecho de piso, tratando como 

delincuencia organizada, lo cual, permite una respuesta más coordinada y efectiva, por las 

autoridades”, asegura. 

Grupos criminales que ejercen este delito, añade, suelen tener una estructura organizada y recursos 

considerables, por lo que, enfrentarlos desde esta perspectiva, puede ser más efectivo. 

Lo que implica identificar y capturar no solo a los extorsionadores individuales, sino identificar las 

redes, estructuras y líderes de organizaciones criminales que los respaldas. 

Cora Cecilia Pineda Alonso, ofrece que la reforma que impulsa, busca desarticular redes criminales, 

subyacentes al cobro de derecho de piso, que impacta a sectores económicos de nuestro país. 
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También ayer en el Senado, el coordinador del grupo mayor, Ricardo Monreal Ávila, señaló otro 

flagelo que está latente en el actual proceso electoral que prevalece en el país: seguridad pública 

en las elecciones. 

En alusión a críticas opositoras en el sentido de que el INE no ejerce su papel en esa responsabilidad, 

el político de Zacatecas, fue tajante: 

-“Yo creo que el INE y el Trife, lejos de ahuyentar la posibilidad de ejercer el voto deberían hacer 

mapas de riesgo y suscribir convenios con los órganos de seguridad, para que, desde ahora, 

prestaran importancia a esos distritos o zonas con alto riesgo”. 

A esos órganos autónomos, afirma el senador, corresponde ejercer su labor en la seguridad para los 

candidatos, funcionarios de casillas y electores. 

-“Tienen que diseñar el mapa de riesgos y luego, mostrárselo a la autoridad para que presten los 

órganos de seguridad, importancia y vigilancia en esas zonas”. Sin ambages, Ricardo Monreal define 

que deben tener voluntad política en ese asunto, el Instituto Nacional Electoral y el Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

-“Para mí, es un tema que debe de atenderse y que el INE y el Trife, deberían estar levantando -lo 

saben ellos-, levantando un mapa de riesgos, de alta probabilidad de inseguridad. 

-“¡Se puede!”, afirma, porque sus órganos locales, sus Consejos Distritales, tienen conocimiento de 

las casillas donde históricamente hay problemas, y levantar ese mapa de riesgo, “nada hace que 

desmerezca su trabajo”. 

-“Y con base en eso, entonces sí  reunirse con los órganos de seguridad, con la secretaría de 

Seguridad Ciudadana y con todos aquellos que prestan labores de vigilancia, para que les pongan 

atención a esas zonas”. 

El senador zacatecano, añade un: 
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-“Pero no veo riesgo, ningún riesgo en la elección por violencia, no lo veo”.  

Institucional, el político de Zacatecas, asegura tener confianza en la política del régimen, en materia 

de seguridad.  

-“Y creo que la estrategia de seguridad que ha diseñado el Presidente de la República, es correcta”. 

Queda claro que flagelos de violencia y delincuencia, en la iniciativa privada, en el proceso electoral 

que permea en la nación, ocupa y preocupa a nuestros actores políticos de todos los partidos con 

registro. 

Al único que no le quita el sueño ni lo ocupa o preocupan esos flagelos, que van al alza en periodo 

electoral, y fin del sexenio, es al presidente López Obrador, quien cree que apenas inicia su gobierno 

y presenta iniciativas mediáticas, electoreras, que sólo atienden su “visión” en ese sentido. 

Poco o nada, interesa terminar con violencia y delincuencia, y sus ramales, porque lo que importa 

es acabar con instituciones, violar leyes constitucionales e imponer la voluntad, autoritaria, de un 

solo hombre. 

¡Caramba! 

EN EL CHACALEO 

Canal 6 de julio y Telemanitas, acusan al Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano, 

cuyo presidente es Jenaro Villamil Rodríguez… Directivos de esos medios, denuncian que el Canal 

14, utiliza contenidos, sin el apartado de los Derechos de Autor… Ese canal de televisión abierta, 

utiliza imagen de esas productoras, sin el pago o declaración de derechos de autor… Villamil, 

amedrenta a representantes de esas empresas, con la clásica amenaza: “¡háganle como quieran!”, 

“¡denuncien si quieren!”, porque una acción penal en contra del SPR-Canal 14, es costosa y 

burocrática… Alejandra Novoa, productora de Telemanitas, decidió reclamar al funcionario púbico, 

por uso de imagen de su propiedad. Empero, recibió la misma respuesta de Villamil: “un largo litigio 
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sin solución, si deciden demandar”… Reiteramos, el responsable del SPR, se pasa por el Arco del 

Triunfo, trillada frase, no somos iguales, y ejerce encargo, con uso y abuso de poder, por la “sana 

cercanía”, que tiene con el presidente Andrés Manuel López Obrador… ¡Viva México! ¡Viva!... Cómo 

decirle al señor Jenaro Villamil, que, bajo su gestión, acabó con el Canal 11, Canal 14 y Canal 22, que 

tuvieron sus mejores épocas hasta el gobierno de Felipe Calderón Hinojosa… Como con el Instituto 

Mexicano de la Radio, Imer, donde con abuso de poder despidieron a un grupo de reporteros, con 

años en esa empresa… Ya acabaron con Notimex, ahora siguen esos canales de tv abierta, del 

Estado, y ensayan con un periódico de circulación nacional, para imponer su hegemonía 

“ideológica” en esos medios… Les falta decisión para crear el órgano de propaganda, como el que 

tienen en Cuba, Granma o la agencia soviética Tass, al mejor estilo de Andrés Manuel López 

Obrador… Como acabaron con las instituciones que costó décadas crearlas… ¡Caramba!... En el 

Canal 14, transmitieron programa en el que invitaron a la controversial ministra, Lenia Batres 

Guadarrama, quien titubeo, cuando quiso decir número de integrantes en Cámara de Senadores, 

“124” y segundos después, añadió, “126”, cuando son 128 representantes del Federalismo, en la 

sede del Paseo de la Reforma, número 135… ¡Es el nivel! que tiene la clase gobernante en este país, 

que preside Andrés Manuel López Obrador… ¡imaginen!, la hermana de Martí Batres Guadarrama, 

es ministra en Suprema Corte de Justicia en la Nación e ignora número de integrantes de una de las 

Cámaras del Poder Legislativo… ¡Pobre de nuestro país!, con esa clase política en el SPR, en la Corte, 

Canal 14, Canal11, Canal 11, Imer… Hay que decirlo, actual jefe de gobierno en CDMX, sustenta su 

discurso político, y fue el único diputado del PRD, que se enfrentó a Diego Fernández de Cevallos 

Ramos, en debate, durante una sesión de la Comisión Permanente, en el recinto de Xicoténcatl 9… 

¡Y calló al controversial, Jefe Diego!… A cuántos millones de pesos, dólares, Euros, se cotizará en 

este país, un punto de ventaja sobre Xóchitl Gálvez Ruiz, ¿eh?... Encuestas gansito, para satisfacer 

egolatría de “ysq”, en vez de dar a conocer mil puntos de ventaja sobre la política de Hidalgo, 

deberían de arengar a la senadora con licencia, que decline y se vaya a su casa… Es un abuso al 

sentido común de los mexicanos, cifras que dan a conocer, como si el país en verdad viviera en el 
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más alto desarrollo de una nación como Dinamarca, como para desear que continúe el abuso de 

poder, totalitarismo, autoritarismo, corrupción, violencia, delincuencia, brutal, criminal inflación…, 

el poder de un solo hombre con el manejo de un Presupuesto para este año de ¡9 billones de 

pesos!… Próximo miércoles, Cámara de Diputados, que preside Marcela Guerra Castillo, recibe dos 

reconocimientos que entrega el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección en Datos Personales, por realizar prácticas de transparencia proactiva, que son útiles a 

la sociedad; consisten en publicar datos digitales de carácter público, que son accesibles en línea… 

¡Enhorabuena!... Subejercicio o recorte de presupuesto en el sector salud, implica falta de personal 

médico, equipo, estudios clínicos, medicinas y vacunas, e impacta en las personas que no cuentan 

con seguridad social, considera la senadora del PAN, Alejandro Noemí Reynoso Sánchez, en 

proyecto de reforma a Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, con el propósito de sancionar a servidores públicos que 

incurran en reducciones y subejercicios de recursos que la Cámara de Diputados aprueba para el 

sector salud… ¡Ojalá!... El proyecto, se analiza en comisiones de Anticorrupción, Transparencia y 

Participación Ciudadana, a cargo del senador mexiquense, del MC, Juan Manuel Zepeda Hernández; 

y de Estudios Legislativos, Segunda, que preside el senador de Morena -Chihuahua-, Rafael Espino 

de la Peña… Nuestro Correo: juanlopez23@hotmail.com... ¡Visítanos!... 

https://los3poderes.com/... Instagram: juan3poderes… Twitter: @JuanLopezMiguel… YouTube: 

juanlopezmiguel59…      

mailto:juanlopez23@hotmail.com
https://los3poderes.com/
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Jorge Romero (Coordinador de Diputados - PAN) 

Entrevista con Enrique Hernández 

 “Esta ley que le hemos llamado la ‘Ley antiamparo’, una realidad muy lamentable en 

este país, que es que el actuar del Presidente, no le gusta que haya gente que opine 

distinto o que se puedan tomar decisiones distintas a las que toma él, ese el punto por 

el cual a un diputado de Morena, de su partido, se le ocurrió generar esta iniciativa de 

ley en donde en pocas palabras, pretende eso, que no puede haber un juez, jueza, 

magistrada, magistrado, ministro, o ministra. Eso se llama vivir en un Estado de Derecho 

y, por eso, hay tres poderes, no solamente un Presidente, para que entre los tres 

hagamos contrapeso y nos vayamos vigilando. Es lamentabilísimo que pretendan una 

iniciativa que en el fondo busca que no le puedan corregir la plana al Presidente de la 

República y eso significa que la palabra del primer mandatario sea la ley”.  

 

 

https://drive.google.com/file/d/1dIFW4wwqW1NwR21yc9vRQRbH3FI3fh5l/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1dIFW4wwqW1NwR21yc9vRQRbH3FI3fh5l/view
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Advierte Romeo que oposición está lista para 

debatir Ley Antiamparo 
El coordinador del PAN en San Lázaro, Jorge Romero, aseguró que la oposición está 

lista para el debate sobre la reforma antiamparo de Morena y, advirtió, que en caso 

de que se apruebe, será impugnada ante la Suprema Corte.  

Romero afirmó que es una reforma que han querido poner en el orden del día a la 

brava, lo cual no van a permitir y aunque están conscientes que es una ley secundaria 

que el oficialismo puede aprobar, estaría destinada en automático a una acción de 

inconstitucionalidad por parte de la oposición.   

 

https://drive.google.com/file/d/1RXs2_rbdkiFBFxJbHBna0MvnFUP-Qou8/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1RXs2_rbdkiFBFxJbHBna0MvnFUP-Qou8/view
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Morena aplaza dictamen para blindar reformas de la 4T 
ante fallo de la Corte 

 
La mayoría parlamentaria de Morena en la Cámara de Diputados aplazó la votación del dictamen para 
blindar las reformas de la llamada Cuarta Transformación, ante las resoluciones de la Suprema Corte 
sobre acciones de inconstitucionalidad, al anunciar la inclusión de ese tema en los foros para discutir las 
veinte iniciativas presentadas por el Ejecutivo el pasado 5 de febrero. 
 
El presidente de la Junta de Coordinación Política y líder del PAN en el Palacio de San Lázaro, Jorge 
Romero, confirmó la comunicación de la bancada morenista para diferir la discusión en comisiones, pero 
advirtió que la oposición está lista para debatir y votar contra el dictamen, si se pretende aprobar “a la 
brava”. 
 
https://www.milenio.com/politica/morena-aplaza-dictamen-blindar-reformas-4t 
 

https://www.milenio.com/politica/morena-aplaza-dictamen-blindar-reformas-4t
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Jucopo avala ruta nacional para debatir reformas 

de AMLO 

La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, avaló la ruta para la 

discusión de las iniciativas del presidente López Obrador.  

Los foros se realizarán del 19 de febrero al 15 de abril, también habrá cuatro diálogos 

nacionales en Durango, San Luis Potosí, Puebla y Yucatán; además, de las 20 iniciativas 

del Ejecutivo, se acordó incluir la reforma en materia de reducción a la jornada laboral. 

Se conformará un grupo de trabajo integrado por coordinadores parlamentarios.  

 

 

https://drive.google.com/file/d/1rFpaGFRX3XepjxUbdDhBj_DCHpKtFePn/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1rFpaGFRX3XepjxUbdDhBj_DCHpKtFePn/view


846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

15/02/2024 

 

0 

PERIÓDICO

0 

 

 

Oposición frena sesión fast track para cambiar las 

reglas de la Suprema Corte 

 

 

 

 
 

 

 

La oposición logró negociar con la mayoría de Morena para cancelar la sesión de la Comisión de 

Justicia, que estaba planeada para este jueves y en la que se planeaba dar luz verde a esta 

reforma para que cuatro-cinco ministros de la Corte, pudieran blindar una ley que sea impugnada 

en el juicio de inconstitucionalidad. 

En conferencia de prensa, el presidente de la Junta de Coordinación Política, Jorge Romero, 

confirmó que el tema no será discutido en fast track y que la oposición votará en contra de esta 

iniciativa. 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3623?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992

B33844BAA!3623&authkey=!AE1NnVczFRSVJ9A&ithint=video&e=vgyndd 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3623?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!3623&authkey=!AE1NnVczFRSVJ9A&ithint=video&e=vgyndd
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3623?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!3623&authkey=!AE1NnVczFRSVJ9A&ithint=video&e=vgyndd
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Acuerdan discutir iniciativas de AMLO y de Oposición 
 

El último periodo de sesiones de la 65 Legislatura cerrará con un amplio debate de las 20 iniciativas del 
Ejecutivo federal y de las propuestas de la Oposición, acordó la Junta de Coordinación Política de la 
Cámara de Diputados. 
 
https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/acuerdan-discutir-iniciativas-de-amlo-y-de-oposicion-
20240213-2152162.html 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/acuerdan-discutir-iniciativas-de-amlo-y-de-oposicion-20240213-2152162.html
https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/acuerdan-discutir-iniciativas-de-amlo-y-de-oposicion-20240213-2152162.html
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Oposición frustra intento de Morena y aliados de restarle 
fuerza a la Corte 

 
La oposición en la Cámara de Diputados frustró el intento de Morena y aliados de pasar una iniciativa de 
ley para hacer que con cuatro votos de los once que se necesita en la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación pueda echar abajo una ley y declararla constitucional o no. 
 
https://radioytvmexiquense.mx/index.php/2024/02/13/oposicion-frustra-intento-de-morena-y-
aliados-de-restarle-fuerza-a-la-corte/ 
  
 
 
 
 

https://radioytvmexiquense.mx/index.php/2024/02/13/oposicion-frustra-intento-de-morena-y-aliados-de-restarle-fuerza-a-la-corte/
https://radioytvmexiquense.mx/index.php/2024/02/13/oposicion-frustra-intento-de-morena-y-aliados-de-restarle-fuerza-a-la-corte/
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“Ley antiamparo”, regalito para el Presidente; “estaría 
destinada para irse a una acción de inconstitucionalidad 

que la oposición interpondríamos”: Jorge Romero 
 

El coordinador del Grupo Parlamentario del PAN, Jorge Romero Herrera, indicó que Morena pretende 
dictaminar “a la fuerza” la iniciativa que reforma la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II de la 
Constitución Política del Artículo 105 de la Constitución, promovida por el diputado de Morena, Juan 
Ramiro Robledo, y que busca blindar las reformas del Presidente de la República y declararlas válidas si 
tienen el apoyo de cuatro ministros de las SCJN. 
 
https://www.mipuntodevista.com.mx/ley-antiamparo-regalito-para-el-presidente-estaria-destinada-
para-irse-a-una-accion-de-inconstitucionalidad-que-la-oposicion-interpondriamos-jorge-romero/ 
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Oposición frena iniciativa de blindaje a reformas de AMLO (la-lista.com) 

 

https://la-lista.com/poder/politica/2024/02/14/oposicion-frena-iniciativa-de-blindaje-a-reformas-de-amlo-abren-foros
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Acuerdan diputados discutir paquete de reformas 

del Presidente en foros nacionales 

La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, acordó discutir las 

iniciativas de reforma enviadas en paquete por el Presidente de la República a partir 

del 19 de febrero hasta abril.  

Se realizarán foros nacionales, 2 en la Cámara de Diputados, 2 en el Senado y 5 

regionales, para discutir el paquete de reformas donde se incluirá la iniciativa que 

busca que solo 4 de los 11 ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

definan el destino de una ley impugnada. 

 La oposición aceptó la idea a cambio de que también se discutan las iniciativas 

presentadas por sus bancadas.  

 

 

https://drive.google.com/file/d/17PnE2X8YqvtiM4XtjcGZ-uiPUdHKs3Xw/view 

 

https://drive.google.com/file/d/17PnE2X8YqvtiM4XtjcGZ-uiPUdHKs3Xw/view
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¿Habrá alianza? MC asegura que votará a favor las reformas de AMLO en el Senado - Infobae 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/02/14/alianza-mc-asegura-que-votaran-a-favor-las-reformas-de-amlo-en-el-senado/
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Acuerdan discutir iniciativas de AMLO y de Oposición 
 

El último periodo de sesiones de la 65 Legislatura cerrará con un amplio debate de las 20 iniciativas del 
Ejecutivo federal y de las propuestas de la Oposición, acordó la Junta de Coordinación Política de la 
Cámara de Diputados. 
 
https://www.elnorte.com/acuerdan-discutir-iniciativas-de-amlo-y-de-oposicion/ar2756809?v=2 
 
 
 
 

 

https://www.elnorte.com/acuerdan-discutir-iniciativas-de-amlo-y-de-oposicion/ar2756809?v=2
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Afirma Mier que iniciativa que plantea blindar 

reformas se discutirá en foros de análisis 
El coordinador de los diputados de Morena en la Cámara de Diputados, Ignacio Mier, 

anunció que la reforma que plantea que jueces y magistrados no puedan invalidar 

leyes o actos de gobierno que no hayan sido declarados inconstitucionales por al 

menos 8 ministros de la Suprema Corte, va a ser incluida en los foros de análisis del 

paquete de reformas constitucionales del presidente López Obrador.  

 

 

https://drive.google.com/file/d/11F7OqSbyaMa98XrdqeO4hcZNRgqh1xSL/view 

 

https://drive.google.com/file/d/11F7OqSbyaMa98XrdqeO4hcZNRgqh1xSL/view
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Morena pospone iniciativa para blindar reformas 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

Morena con sensatez parlamentaria tratando de acelerar el trámite por la vía rápida, 

cedió el plumero por todos lados al posponer la iniciativa para blindar sus reformas.  

Finalmente se va después de una actitud sólida por tarte de la oposición, se va a foros 

de análisis, así lo comentó Ignacio Mier. 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3622?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9

92B33844BAA!3622&authkey=!AGKj5CsSZacRsok&ithint=video&e=80Uj3o 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3622?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!3622&authkey=!AGKj5CsSZacRsok&ithint=video&e=80Uj3o
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3622?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!3622&authkey=!AGKj5CsSZacRsok&ithint=video&e=80Uj3o
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Da Mier marcha atrás a la aprobación fast track 

de reforma para blindar iniciativas presidenciales 

El coordinador de los diputados de Morena, Ignacio Mier, dio marcha atrás a la 

aprobación fast track de la reforma que pretendía invalidar demandas de amparo 

contra leyes o actos de la autoridad, pues proponía que con el voto en contra de 4 

ministros fuera suficiente declarar la constitucionalidad de las normas impugnadas.  

 

 

https://drive.google.com/file/d/1g31JSSet1QTdnG9SvFbADb8oZ3KoZsVz/view 

  

https://drive.google.com/file/d/1g31JSSet1QTdnG9SvFbADb8oZ3KoZsVz/view
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Aplaza morena discusión y posible aprobación de la Ley 
anti amparo 

 
Ignacio Mier, coordinador de los legisladores de mayoría, salió al quite para desmentir que la oposición 
le haya doblado el codo para demorar su análisis en comisiones, y luego llevarlo a Pleno. 
 
https://lineapolitica.com/aplaza-morena-discusion-y-posible-aprobacion-de-la-ley-anti-amparo/ 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

https://lineapolitica.com/aplaza-morena-discusion-y-posible-aprobacion-de-la-ley-anti-amparo/
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PAN vs blindaje a reformas de AMLO: 'Si Morena 

sigue con esta chicanada, impugnaremos' 

El diputado del PAN, Jorge Triana, 

advirtió que si Morena vuelve a 

retomar la “chicanada” de 

intentar blindar las reformas del 

presidente Andrés Manuel López 

Obrador a través de la “Ley 

Antiamparo”, presentarán un 

recurso de acción de 

inconstitucionalidad ante la SCJN, 

señaló en entrevista con Político 

MX.  

“Si hubiera utilizado su mayoría y a través de este artilugio, esta chicana lo hubieran 

aprobado, nosotros inmediatamente después estaríamos presentando un recurso de 

acción de inconstitucionalidad ante la Suprema Corte con la absoluta certeza de que 

los ministros de la Corte nos van a dar la razón porque es un sinsentido lo que se está 

proponiendo”, señaló el diputado panista. 

El pasado martes, Ignacio Mier, coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, 

dio a conocer que se pospondría la votación en la Comisión de Justicia de la iniciativa 

de reforma, que buscaba que con una minoría de 4 de los 11 ministros de la Corte se 

pueda declarar la validez de una reforma impugnada; al menos hasta la conclusión 

de los foros de parlamento abierto en donde se analizará el paquete de 20 reformas 

del presidente López Obrador. 

Destacó que el juicio de amparo es un instrumento de defensa constitucional del 

ciudadano en contra de los abusos de autoridad, y la reforma propuesta por el el 

diputado Juan Ramiro Robledo, presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales 

de la Cámara, busca blindar las iniciativas presidenciales. 

https://acortar.link/7j1w2Q 

 

https://acortar.link/7j1w2Q
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Presenta MORENA propuesta de diálogos para debatir 
reformas constitucionales del ejecutivo 

 
El coordinador del Grupo Parlamentario de Morena, Ignacio Mier Velazco, presentó a los integrantes de 
la Junta de Coordinación Política (Jucopo) el documento base para la realización de diálogos a nivel 
nacional y regional para el análisis y debate de las reformas constitucionales enviadas por el Presidente 
Andrés Manuel López Obrador. 
 
https://efekto10.com/presenta-morena-propuesta-de-dialogos-para-debatir-reformas-
constitucionales-del-ejecutivo/ 
 
 
 
 
 

https://efekto10.com/presenta-morena-propuesta-de-dialogos-para-debatir-reformas-constitucionales-del-ejecutivo/
https://efekto10.com/presenta-morena-propuesta-de-dialogos-para-debatir-reformas-constitucionales-del-ejecutivo/
https://efekto10.com/presenta-morena-propuesta-de-dialogos-para-debatir-reformas-constitucionales-del-ejecutivo/
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Toluca será una de las sedes de los foros para discutir 

reformas de AMLO 
 

Legisladores de Morena eligieron a Toluca como una de las sedes de los foros regionales donde se 
discutirán las 20 reformas propuestas por el presidente Andrés Manuel López Obrador. A nombre del 
Grupo Parlamentario De Morena en La Cámara De Diputados, Ignacio Mier, propuso que del 19 de 
febrero al 15 de abril se llevarán a cabo los foros regionales donde participen organizaciones civiles, 
académicos y ciudadanía en general para discutir y analizar las 20 reformas propuestas por el ejecutivo, 
18 de ellas constitucionales. 
 
https://radioytvmexiquense.mx/index.php/2024/02/14/toluca-sera-una-de-las-sedes-de-los-foros-
para-discutir-reformas-de-amlo/  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://radioytvmexiquense.mx/index.php/2024/02/14/toluca-sera-una-de-las-sedes-de-los-foros-para-discutir-reformas-de-amlo/
https://radioytvmexiquense.mx/index.php/2024/02/14/toluca-sera-una-de-las-sedes-de-los-foros-para-discutir-reformas-de-amlo/
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Presenta MORENA propuesta de diálogos para debatir 
reformas constitucionales del ejecutivo 

 
El coordinador del Grupo Parlamentario de Morena, Ignacio Mier Velazco, presentó a los integrantes de 
la Junta de Coordinación Política (Jucopo) el documento base para la realización de diálogos a nivel 
nacional y regional para el análisis y debate de las reformas constitucionales enviadas por el Presidente 
Andrés Manuel López Obrador. 
 
https://www.mipuntodevista.com.mx/presenta-ignacio-mier-a-jucopo-documento-base-de-
realizacion-de-dialogos-a-nivel-nacional-y-regional-para-el-analisis-de-las-20-iniciativas-del-ejecutivo-
federal/ 
 
 
 

https://www.mipuntodevista.com.mx/presenta-ignacio-mier-a-jucopo-documento-base-de-realizacion-de-dialogos-a-nivel-nacional-y-regional-para-el-analisis-de-las-20-iniciativas-del-ejecutivo-federal/
https://www.mipuntodevista.com.mx/presenta-ignacio-mier-a-jucopo-documento-base-de-realizacion-de-dialogos-a-nivel-nacional-y-regional-para-el-analisis-de-las-20-iniciativas-del-ejecutivo-federal/
https://www.mipuntodevista.com.mx/presenta-ignacio-mier-a-jucopo-documento-base-de-realizacion-de-dialogos-a-nivel-nacional-y-regional-para-el-analisis-de-las-20-iniciativas-del-ejecutivo-federal/
https://efekto10.com/presenta-morena-propuesta-de-dialogos-para-debatir-reformas-constitucionales-del-ejecutivo/
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Se realizarán diálogos a nivel nacional y regional para el 
análisis de las 20 iniciativas del Ejecutivo Federal: Mier 

 
El coordinador del Grupo Parlamentario de Morena, Ignacio Mier Velazco, presentó a la Junta de 
Coordinación Política (Jucopo) el documento base para la realización de diálogos a nivel nacional y 
regional para el análisis y debate de las 20 iniciativas que presentó el titular del Ejecutivo Federal. En 
rueda de prensa señaló que la propuesta fue avalada por la Jucopo y en las próximas horas será 
enriquecido con las aportaciones que hagan cada uno de los coordinadores y sus grupos parlamentarios, 
quienes podrán engrosar el catálogo de iniciativas para “que no quede limitado a las presentadas por el 
titular del Ejecutivo”. 
 
https://almomento.mx/se-realizaran-dialogos-a-nivel-nacional-y-regional-para-el-analisis-de-las-20-
iniciativas-del-ejecutivo-federal-mier/  
 
 
 
 
 
 
 
 

https://almomento.mx/se-realizaran-dialogos-a-nivel-nacional-y-regional-para-el-analisis-de-las-20-iniciativas-del-ejecutivo-federal-mier/
https://almomento.mx/se-realizaran-dialogos-a-nivel-nacional-y-regional-para-el-analisis-de-las-20-iniciativas-del-ejecutivo-federal-mier/
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Rubén Moreira (Coordinador Diputados-PRI) 

Entrevista con Magda González 

 

 

 

 

 

 

 “El crimen organizado ha empezado, con mucho éxito, desgraciadamente, a 

participar en los procesos económicos de este país, cobrando piso, regulando el precio 

de productos, cobrando cuotas a los productores. ¿Qué sucede en esta lógica? El 

crimen va a querer participar en los procesos electorales. Tenemos que cerrar filas 

todos los partidos para evitar que el crimen se apodere del Estado mexicano a través 

de los procesos electorales. ¿Qué nos preocupa? Que los políticos hablan poco de 

seguridad y que la autoridad no está generando un pacto democrático para evitar la 

entrada del crimen”. 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3643?cid=BEBB992B33844BAA

&resId=BEBB992B33844BAA!3643&authkey=!ACuNOoZwqxvgc-

M&ithint=video&e=NFcGji 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3643?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!3643&authkey=!ACuNOoZwqxvgc-M&ithint=video&e=NFcGji
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3643?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!3643&authkey=!ACuNOoZwqxvgc-M&ithint=video&e=NFcGji
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3643?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!3643&authkey=!ACuNOoZwqxvgc-M&ithint=video&e=NFcGji
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Impulsa Rubén Moreira Iniciativa Para Garantizar 
Medicamentos Gratuitos A Adultos Mayores 

 
El diputado federal Rubén Moreira Valdez presentó a la Cámara de Diputados una iniciativa para que el 
Estado garantice el acceso a unidades hospitalarias e insumos médicos, así como el otorgamiento de 
medicamentos de forma gratuita a las personas mayores a 60 años para la atención de sus 
enfermedades. El coordinador de los diputados federales del PRI fundamentó que su proyecto de ley 
pretende que la población adulta mayor no quede desprovista de un sistema de salud digno, 
considerando que mientras más años tenga una persona, aumenta el riesgo de padecer o desarrollar 
enfermedades crónicas que llegan a representar un costo muy alto para este sector de la población. 
 
https://hojaderutadigital.mx/impulsa-ruben-moreira-iniciativa-para-garantizar-medicamentos-
gratuitos-a-adultos-mayores/  
 
 
 

https://hojaderutadigital.mx/impulsa-ruben-moreira-iniciativa-para-garantizar-medicamentos-gratuitos-a-adultos-mayores/
https://hojaderutadigital.mx/impulsa-ruben-moreira-iniciativa-para-garantizar-medicamentos-gratuitos-a-adultos-mayores/
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Entrega de medicamentos gratuitos a todos los adultos mayores, esta es la propuesta del PRI - Infobae 
 

https://www.infobae.com/mexico/2024/02/14/entrega-de-medicamentos-gratuitos-a-todos-los-adultos-mayores-esta-es-la-propuesta-del-pri/


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

15/02/2024 

 

LEGISLATIVO  

 

 
‘El narco comienza a actuar como gobierno’, advierte 

Rubén Moreira, diputado por Coahuila 
 

El problema de la seguridad pública se ha vuelto un asunto de preocupación nacional, con implicaciones 
que van más allá de la protección de los ciudadanos y sus bienes. Según el diputado federal Rubén 
Moreira Valdez, diputado federal por Coahuila, el crimen organizado está ejerciendo un poder 
considerable, interviniendo en actividades cruciales e incluso asumiendo roles propios del gobierno en 
algunos lugares del País. 
 
https://vanguardia.com.mx/coahuila/el-narco-comienza-a-actuar-como-gobierno-advierte-ruben-
moreira-diputado-por-coahuila-NE11044977  

 
 
 
 
 
 
 

 
 

https://vanguardia.com.mx/coahuila/el-narco-comienza-a-actuar-como-gobierno-advierte-ruben-moreira-diputado-por-coahuila-NE11044977
https://vanguardia.com.mx/coahuila/el-narco-comienza-a-actuar-como-gobierno-advierte-ruben-moreira-diputado-por-coahuila-NE11044977


 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

10 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

15/02/2024 
LEGISLATIVO 

 



 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

5 15/02/2024 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

5 15/02/2024 LEGISLATIVO 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

2 15/02/2024 LEGISLATIVO 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

 15/02/2024          0 

PERIÓDICO

0 

 

Urge MC a Morena tratar ya la mitad de las 

reformas de AMLO 
La fracción de Movimiento Ciudadano 

emplazó a Morena a que se discutan y 

aprueben ya las reformas constitucionales 

del Ejecutivo federal en materia social, para 

que no haga show ni campaña con ellas. 

El nuevo coordinador parlamentario de los 

diputados, Braulio López Ochoa, confirmó 

que podrían ser 11 las reformas que MC 

apoyaría del paquete de 20 iniciativas que 

presentó el Ejecutivo Federal, tal como lo 

adelantó el coordinador de los senadores, 

Clemente Castañeda. 

Sin embargo, dijo, estas reformas deben ser ya discutidas, porque no requieren de un amplio análisis 

en foros que serán organizados en todo el país. 

"Hay en estas reformas un gran contenido de política social, que es una deuda histórica. 

"Empecemos la discusión lo antes posible, ¿por qué no se presentaron con anterioridad? llevamos 

casi seis años de este sexenio, y hubiéramos querido se abordaran con mayor rapidez", expuso. 

Destacó que a esas reformas de tipo social nadie les va a decir que no, por lo que no requieren de 

una discusión en foros con expertos. 

"Más que nada queremos que se discutan ya, no tenemos que ir a un foro para estas cosas, que 

evidentemente son positivas para la sociedad, avancemos cuando quieran. 

"Lo que pasa es que quieren hacer campaña de todo, no quieren beneficiar a la población, quieren 

hacer show de algo que sabemos todos necesita el País e insistimos se lleven ya acabo para estos 

temas en especifico", declaró el coordinador López Ochoa. 

 

 

https://acortar.link/fMO1Pc 

 

https://acortar.link/fMO1Pc


XV INFANTES SEPARADOS LEGIS MORENA   ¿   
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Movimiento Ciudadano apoyará 11 iniciativas de 

AMLO en San Lázaro 

 

 

 

 

 

 

La bancada de Movimiento Ciudadano en la Cámara de Diputados apoyará once de 

las 20 iniciativas enviadas por el presidente Andrés Manuel López Obrador el pasado 5 

de febrero. 

Braulio López Ochoa, coordinador del partido en San Lázaro, detalló que se trata de 

proyectos de reforma destinados a fortalecer las políticas sociales del Gobierno 

Federal. 

Las iniciativas, precisó López Ochoa, deberán discutirse y votarse de inmediato, a fin 

de que no sean utilizadas por el presidente para inmiscuirse en el proceso electoral del 

2 de junio. 

El coordinador de MC en la Cámara de Diputados advirtió que Morena busca utilizar 

las iniciativas de reforma en favor de Claudia Sheinbaum, muestra de ello, apuntó, es 

que los diputados buscan “hacer un show! con los foros pactados hasta abril. 

https://lopezdoriga.com/nacional/movimiento-ciudadano-apoyara-11-iniciativas-

amlo-camara-diputados/ 

 

https://lopezdoriga.com/nacional/movimiento-ciudadano-apoyara-11-iniciativas-amlo-camara-diputados/
https://lopezdoriga.com/nacional/movimiento-ciudadano-apoyara-11-iniciativas-amlo-camara-diputados/


846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

  15/02/2024 0 

PERIÓDICO

0 

 

 

MC exige mayor seguridad al Gobierno Federal 

 

 

 

 

 

 

Cámara de Diputados, Braulio López, recordó que en las elecciones de 2021 fueron 

asesinados 3 candidatos de su partido.  

“Lo evidente no requiere mayor explicación, estamos en grados de violencia terribles, 

a nosotros, en el 21, nos asesinaron a 3 candidatas y candidatos a presidentes 

municipales ya muy cercanos a la fecha de elecciones. Es algo que sucede en 

muchísimas partes del país, es algo que preocupa, tenemos que ver la manera justo 

de responder a esto, porque la verdad, es que sí nos estamos quedando cortos”. 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3647?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992

B33844BAA!3647&authkey=!AE6fRe99SpCaoXw&ithint=video&e=vimzE3 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3647?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!3647&authkey=!AE6fRe99SpCaoXw&ithint=video&e=vimzE3
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3647?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!3647&authkey=!AE6fRe99SpCaoXw&ithint=video&e=vimzE3
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El opositor Movimiento Ciudadano acompañará 11 de las últimas reformas de López Obrador - Infobae 
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Esta son las reformas de AMLO que sí apoyará Movimiento Ciudadano - Infobae 
 
 

https://www.infobae.com/mexico/2024/02/15/esta-son-las-reformas-de-amlo-que-si-apoyara-movimiento-ciudadano/
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Movimiento Ciudadano respalda las reformas de López Obrador pero pide celeridad para evitar su uso electoral | EL PAÍS México 
(elpais.com) 
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El opositor Movimiento Ciudadano acompañará 11 de las últimas reformas de López Obrador (yahoo.com) 
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“México está bañado en Sangre” y AMLO distrae con sus 
iniciativas, critica Moreno Cárdenas 

 
Mientras el país está envuelto en violencia, crisis hídrica y aumento de inflación, el presidente de la 
República crea “cortinas de humo” para distraer la atención de la ciudadanía como de la oposición, 
reprueba Alejandro Moreno Cárdenas, legislador federal del PRI. 
 
https://lineapolitica.com/mexico-esta-banado-en-sangre-y-amlo-distrae-con-sus-iniciativas-critica-
moreno-cardenas/ 
 
 
 
 
 
 

 

https://lineapolitica.com/mexico-esta-banado-en-sangre-y-amlo-distrae-con-sus-iniciativas-critica-moreno-cardenas/
https://lineapolitica.com/mexico-esta-banado-en-sangre-y-amlo-distrae-con-sus-iniciativas-critica-moreno-cardenas/
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ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR; GOBIERNO FEDERAL DESARROLLA SOLUCIONES PARA EL ABASTO DE AGUA EN EL 
VALLE DE MÉXICO 

  
El presidente, Andrés Manuel López Obrador, afirmó que el gobierno federal, en coordinación con las autoridades de la Ciudad de México, 
Estado de México e Hidalgo, desarrolla soluciones y acuerdos para asegurar el abasto de agua en el Valle de México en el corto y mediano 
plazo. Decirle a la gente que se está trabajando y que vamos a ayudar al gobierno de la Ciudad y al gobierno del Estado de México. Hay 
muchísima experiencia de los técnicos hidráulicos y conocemos muy bien la situación de la ciudad en lo que corresponde al agua. Explicó que 
está en proceso el mantenimiento de pozos y simultáneamente se perforan nuevos a partir de un plan y estudios. El mandatario argumentó que 
hay capacidad de extracción suficiente de agua en la extensión del Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles y la Base Aérea Militar No. 1 de 
Santa Lucía en el Estado de México, lo que contribuirá al suministro. El antecedente es que hace 20 años se descubrió que por el Gran Canal 
de Desagüe, que se construyó en la época de Porfirio Díaz, todas las aguas de la ciudad se canalizaron hacia Hidalgo. Estamos hablando de 
más de 100 años, entonces la naturaleza hizo su trabajo y se fue creando un acuífero en la zona del Mezquital y en la zona limítrofe de Hidalgo 
con el Estado de México con un buen potencial de agua. Otra solución, es invertir en la reparación de líneas de conducción y en los sistemas de 
distribución con el propósito de evitar fugas. Sostuvo que la prioridad es el consumo personal y de uso doméstico, por lo que la iniciativa de 
reforma al artículo 4° de la Constitución, recientemente enviada a la Cámara de Diputados, establece que se debe garantizar el derecho del 
pueblo al agua por encima de intereses particulares. Resaltó que el Gobierno de México tiene experiencia en llevar agua a las regiones donde 
más se requiere. Por ejemplo, en un año resolvió, en colaboración con autoridades de Nuevo León y empresarios, la escasez de agua en la zona 
metropolitana de Monterrey; actualmente el abasto adicional es de 5 mil 700 litros por segundo gracias a la construcción del acueducto El Cuchillo 
II, que dota a la población de agua superficial. 
  

SENADORA ANA LILIA RIVERA; RECIBE SENADO, AL PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS DE CHILE 
  

La presidenta de la Mesa Directiva, Ana Lilia Rivera Rivera, dio a conocer que con el objetivo de reforzar la diplomacia parlamentaria, el Senado 
de la República realizó una Sesión Solemne para recibir al presidente de la Cámara de Diputadas y Diputados de la República de Chile, Ricardo 
Cifuentes Lillo, la legislador expresó su solidaridad a las víctimas de los incendios forestales que se han registrado en ese país, así como a sus 
familiares y todo el pueblo chileno. En ese sentido, indicó que México y Chile saben lo que es experimentar los efectos devastadores que pueden 
ocasionar los fenómenos naturales, por lo que siempre han tenido grandes muestras de solidaridad entre las naciones. Además, la senadora 
lamentó el fallecimiento del ex presidente Sebastián Piñera, y recordó que el Pleno de la Cámara rindió un minuto de silencio por ambos 
lamentables acontecimientos, con lo que se honró el profundo vínculo de apoyo mutuo que trasciende nuestras fronteras. La legisladora de 
Morena aseguró que ambos países han construido una relación sólida, caracterizada por una gran amistad y entendimiento a lo largo de más de 
200 años. Este vínculo, solo se pausó durante el periodo de la dictadura militar, tiempo en el que cientos de chilenos encontraron en tierras 
mexicanas un espacio de refugio. Ana Lilia Rivera destacó la labor de los congresos de las dos naciones para intercambiar ideas y generar los 
consensos para crear acuerdos en el ámbito político, económico, comercial, cultural académico y científico. Al respecto, afirmó que la dinámica 
internacional demanda la creación de iniciativas multilaterales acordes a las nuevas realidades para brindar soluciones a los problemas que 
surgen del desarrollo de la inteligencia artificial, las nuevas formas de hacer negocios y el incremento de la movilidad humana entre las naciones. 
Es importante seguir construyendo juntos un presente y un futuro sobre bases para el bienestar de nuestros pueblos. Estoy convencida que 
reforzando las voluntades de cooperación de todas las áreas en las que se ve involucrada la diplomacia parlamentaria, se generarán diversos y 
valiosos compromisos a favor de nuestras poblaciones. Ricardo Cifuentes Lillo presidente de la Cámara de Diputadas y Diputados de la 
República de Chile dijo, que es fundamental que las naciones hagan frente a los problemas comunes, como es el tema de la seguridad, el 
combate al crimen organizado, las desigualdades sociales y el calentamiento global. Debemos ser capaces de combatir unidos, la vergüenza de 
las desigualdades sociales y trabajar juntos para que nuestros países tengan planes articulados en el manejo de los desastres. Señaló que la 
delincuencia y el crimen organizado, dañan gravemente a la sociedad en su conjunto, porque promueven la corrupción y la violencia, lo que 
impacta la estabilidad democrática y la confianza en las instituciones del Estado. Por ello, consideró que es necesario el combate del tráfico de 
armas y municiones, pues es un medio fundamental para la proliferación de las acciones del crimen organizado, además de que se moderniza 
en el uso de las nuevas tecnologías de manera muy rápida. Destacó que para combatirlo, no basta con implementar penalizaciones más drásticas, 
sino de impulsar acciones de manera compartida, encaminadas a resolver la pobreza y la marginación social, porque éstas son esferas donde 

JESUS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR 
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las organizaciones criminales reclutan y se apropian de mujeres, hombres y niños. Respecto de la Alianza del Pacifico, dijo que ésta ha tenido 
importantes logros, como la construcción de un área de integración con libre circulación de bienes, servicios, capitales y personas, además de 
que ha ayudado en el desarrollo y el bienestar socioeconómico y la inclusión social. Expresó que entre los retos de la Alianza se encuentra el 
seguir impulsando el crecimiento y desarrollo económico sostenible para superar la pobreza y las desigualdades; mejorar la productividad; 
promover la innovación. 
  

SENADOR RICARDO MONREAL; PRESENTARÁ PROPUESTA A LOS COORDINADORES PARLAMENTARIOS DE AMBAS CAMARAS 
PARA ANALIZAR INICIATIVAS DEL EJECUTIVO FEDERAL EN CONFERENCIA 

  
El presidente de la Junta de Coordinación Política, Ricardo Monreal, reveló que el diputado Ignacio Mier Velasco pedirá al Senado que se 
haga cargo de las mesas de diálogo en los temas de justicia y libertad, que se realizarán para discutir las iniciativas que el presidente Andrés 
Manuel López Obrador envió a la colegisladora el pasado 5 de febrero. Monreal Ávila detalló que una vez que se haga la invitación formal 
comentará la propuesta con los coordinadores parlamentarios de las demás fuerzas políticas, para saber si aceptan trabajar en conferencia en 
los foros a los que convocó la Cámara de Diputados o esperan a que ésta haga el análisis de los proyectos y actúen como Cámara revisora. 
Recordó que el trabajo en conferencia de los y las legisladoras tiene como consecuencia, que se allanen a los dictámenes en ambas Cámaras, 
por lo que reiteró que será paciente y consultará a los coordinadores de la oposición para que ellos decidan. Monreal Ávila consideró que no 
tienen razón quienes opinan que estas iniciativas presidenciales son un distractor al considerar que el debate en el Senado y en la Cámara de 
Diputados, se ha centrado en el entorno político electoral, lo que evita llegar a acuerdos sustanciales. Destacó que, desde su punto de vista, son 
reformas de gran calado que nadie se atrevió a proponer en el pasado y que tienen que ver con el bienestar, la seguridad, la justicia, los salarios, 
la reivindicación obrera, medio ambiente y de la política social, por lo que nadie debería regatear su aprobación, porque benefician al país. El 
legislador reconoció que las más polémicas y que tendrán mayor discusión, son las reformas en materia judicial, electoral y la supresión de los 
órganos autónomos, sin embargo, reiteró el respaldo de su Grupo Parlamentario a todas las propuestas presidenciales. 

  
DIPUTADO IGNACIO MIER; PRESENTO A JUCOPO DOCUMENTO BASE DE REALIZACIÓN DE DIÁLOGOS A NIVEL NACIONAL Y 

REGIONAL PARA EL ANÁLISIS DE LAS 20 INICIATIVAS DE AMLO 
  

El coordinador del Grupo Parlamentario de Morena, Ignacio Mier Velazco, presentó a la Junta de Coordinación Política (Jucopo) el documento 
base para la realización de diálogos a nivel nacional y regional para el análisis y debate de las 20 iniciativas que presentó el titular del Ejecutivo 
Federal. El legislador señaló que la propuesta fue avalada por la Jucopo y en las próximas horas será enriquecido con las aportaciones que 
hagan cada uno de los coordinadores y sus grupos parlamentarios, quienes podrán engrosar el catálogo de iniciativas para que no quede limitado 
a las presentadas por el titular del Ejecutivo. Mier Velazco confió en que el diálogo sea democrático, abierto, propositivo, que no tenga ninguna 
cortapisa y que exprese de manera puntual cuál es la posición que tienen las y los legisladores agrupados en sus grupos parlamentarios con 
relación a estas iniciativas. Además, dijo en este gran diálogo nacional se incluirán la reforma en materia de reducción de la jornada laboral y la 
propuesta del diputado Juan Ramiro Robledo Ruiz en materia de efectos de las sentencias de acciones y controversias constitucionales. 
Consideró que ha habido excesos por parte del Poder Judicial en el momento de interpretar tanto amparos como controversias constitucionales 
y eso ha derivado en que quede en duda el papel del legislador y la autonomía de la Cámara de Diputados, en ese sentido viene la iniciativa. 
Nosotros, como grupo parlamentario y coalición, tenemos una posición clara de que debe haber un fortalecimiento de la división de poderes sin 
que exista un poder superior a los otros dos sean estos el Ejecutivo, el Legislativo o el Judicial sobre los demás. Detalló que, para su análisis, 
las 18 reformas constitucionales se agruparán en cuatro ejes temáticos: libertad, justicia, democracia y bienestar; y se acordó un plazo de 48 
horas para que las bancadas enriquezcan el ejercicio con sus iniciativas. Mier Velazco manifestó que, a través de estos diálogos, las 20 iniciativas 
de reforma que presentó el titular del Ejecutivo, 18 de ellas constitucionales y dos legales, serán sometidas a la mayor discusión, deliberación y, 
escrutinio por parte de todas las y las mexicanas que deseen participar. El diputado federal explicó que el calendario para la realización de los 
Diálogos Jucopo se conformaría de la siguiente manera: Presentación: 19 de febrero; apartado de reformas constitucionales para libertad, en la 
Cámara de Senadores el 27 febrero; reformas constitucionales para el bienestar, en la Cámara de Diputados el 12 marzo; reforma constitucional 
para la justicia, en la Cámara de Senadores el 19 marzo; y reforma constitucional para la democracia, en la Cámara de Diputados el 19 abril. Se 
prevé la realización de los diálogos regionales en cinco entidades de la República Mexicana: Durango, Diálogo por la Libertad y el Bienestar, el 
29 de febrero; San Luis Potosí, Diálogo por la Justicia y la Democracia, el 7 de marzo; Puebla, Diálogo por la Justicia y la Democracia, el 14 de 
marzo; Mérida, Diálogo por la Libertad Comunidades Indígenas, el 4 de abril; y Toluca, Diálogo por el Bienestar y Justicia, el 11 de abril. Respecto 
al seguimiento y todo lo que tiene que ver con la organización del próximo proceso electoral, Mier Velazco aseguró que acompañarán todas las 
acciones y lo que se desarrolle en la Cámara de Diputados, a través del grupo plural de seguimiento del proceso electoral conforme a una agenda 
mínima y a la coyuntura que esté presentándose 
  

EDUARDO RAMÍREZ; SE REFUERZA SEGURIDAD DEL PRECANDIDATO MORENISTA 
  

El precandidato único de Morena a la gubernatura de Chiapas, Eduardo Ramírez Aguilar, informó que por instrucciones de la secretaria de 
Seguridad y Protección Ciudadana, Rosa Icela Rodríguez, se reforzó su seguridad personal. Durante un encuentro con empresarios, 
comerciantes y emprendedores efectuado en Tuxtla Gutiérrez, agregó que me rehusaba a tener escolta, pero tuve que aceptarla porque Rosa 
Icela Rodríguez le dijo en una llamada que estaba en un momento importante de participación política y que por eso tenía la instrucción de 
cuidarlo. Reveló que la secretaria le dijo que el cerco de seguridad va a ser más grande por las condiciones que tenemos en algunas partes de 
la República y Chiapas está en un estado de prevención. El senador con licencia manifestó que uno de los renglones más importantes va a ser 
el tema de la seguridad pública porque esa es la esperanza que veo en el rostro de muchos chiapanecos y chiapanecas que tienen una fe ciega 
en Eduardo Ramírez para componer el estado. Subrayó que me lo ha manifestado la gente, me expresa todos los días sus inquietudes y sus 
frustraciones de los que ha vivido estos temas y también me dice en la plaza pública, cuídese mucho. Al hablar sobre el tema de la 
seguridad, Eduardo Aguilar sostuvo que llegado el momento, propondrá generar un grupo de investigación y de inteligencia para monitorear 
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donde se mueven más los índices de delincuencia y con ello crear inteligencia en esos territorios, al tiempo de informar que vamos a crear un 
Grupo de Reacción Inmediata que va a estar bajo el mando del gobernador directamente, con más de mil elementos para temas específicos. 
Comentó que propondrá al Poder Judicial nombrar jueces del fuero común para “asuntos relevantes”, además de que “vamos a entrarle a las 
videocámaras con identificación de rostro facial y lo vamos a hacer en Tuxtla Gutiérrez. Vamos a invertir en tecnología. 
  

CLAUDIA SHEINBAUM; LISTA PARA ARRANCAR CAMPAÑA PRESIDENCIAL 
  

Claudia Sheinbaum Pardo, aspirante a la presidencia de la República por Morena, arranca su campaña presidencial en CDMX. Las campañas 
rumbo a la presidencia inician el 1 de marzo. Claudia Sheinbaum iniciará en la CDMX y Xóchitl Gálvez en Guanajuato. Jorge Álvarez 
Máynez aún no define dónde comenzará. Las aspirantes a la presidencia de México ya definieron en dónde iniciarán sus campañas. Tanto la 
alianza de Morena-PVEM-PT, como la de PRI-PAN-PRD, decidieron arrancar la contienda electoral en sus bastiones. Claudia Sheinbaum, 
iniciará su campaña en el Zócalo de la Ciudad de México, estado gobernado por su partido y donde fue jefa de Gobierno. El 1 de marzo vamos 
a presentar los principales puntos de nuestro proyecto de nación, así que no falten este primero de marzo 4 de la tarde, Zócalo de la Ciudad de 
México 
  

XÓCHITL GÁLVEZ; ARRANCARA CAMPAÑA EN GUANAJUATO 
  

Xóchitl Gálvez, la precandidata de la coalición Fuerza y Corazón por México conformada por los Partidos Revolucionario Institucional (PRI), de 
la Revolución Democrática (PRD) y Acción Nacional (PAN), dijo que iniciaría en CDMX, de último momento cambió su decisión y arrancará su 
campaña en Guanajuato, un estado gobernado por el Partido Acción Nacional (PAN) desde hace 32 años. No hay manera de competirle con los 
recursos públicos que ellos, Morena, usan. El acarreo de ellos es infinito, el dinero que tienen es infinito. Vamos a hacer nuestro esfuerzo. El 
Instituto Nacional Electoral (INE) estableció en su calendario que las campañas iniciarán el 1 de marzo y terminarán el 29 de mayo. Además, del 
11 de marzo al 15 de junio se llevará a cabo el informe de monitoreo de noticieros en campaña. En cuanto a las votaciones, la jornada electoral 
será el 2 de junio a partir de las 8:00 horas y finalizará a las 18:00 horas. Los resultados de las elecciones 2024 se informarán en dos fechas: el 
2 de junio con los conteos rápidos y del 5 al 8 de junio, una vez realizado el análisis de los cómputos. Aunque la elección se declarará válida 
hasta que se resuelvan todos los juicios de inconformidad que se lleguen a tramitar. 
  

LUIS ESPINOSA CHÁZARO; DESPUES DE SU RENUNCIA AL PRD, FUE INVITADO POR EL PVEM 
  

Luis Espinosa Cházaro ex coordinador de los diputados del PRD, fue también invitado por el Partido Verde de la Ciudad de México para 
colaborar en  una ruta de trabajo con ese partido político. Apenas hace algunas semanas Espinosa Cházaro renuncio a 17 años de militancia 
en el PRD y como coordinador de los diputados del Sol Azteca en la Cámara de Diputados. Espinosa Cházaro manifestó su rechazo por las 
decisiones tomadas por el dirigente Jesús Zambrano, al interior del partido. Espinosa Cházaro anunció que se irá como diputado 
independiente, aunque aclaró que no se iría del partido y continuaría como opositor apoyando la campaña presidencial de Xóchitl Gálvez. 
  

SENADOR ANTONIO GARCÍA CONEJO; LLEVÓ A CABO UN ENCUENTRO ESPECIAL CON DESTACADAS PERSONALIDADES DEL 
ÁMBITO TURÍSTICO. 

  
El senador Antonio García Conejo, llevó a cabo un encuentro especial con destacadas personalidades del ámbito turístico, en el cual se celebró 
y reconoció a los agentes de cambio que fomentaron el resurgimiento de México como potencia turística a nivel mundial, a pesar de los desafíos 
derivados de la pandemia de COVID-19. Durante el evento, se destacó el papel fundamental de la iniciativa privada y las organizaciones sociales 
en el impulso y la promoción del turismo en México, que ha permitido que el país se consolide como la tercera fuente de economía nacional. El 
turismo representa alrededor de 12 por ciento de los empleos en nuestra nación. Para el 2024 se espera la llegada de más de 42 millones de 
turistas internacionales y se estima que el ingreso de divisas por visitantes internacionales a México ascenderá a los 31 mil millones de dólares. 
Sobre esa línea, el también presidente de la Comisión de Turismo del Senado enfatizó la importancia de fortalecer un desarrollo turístico integral, 
sostenible, inclusivo y competitivo que abarque todas las entidades federativas de la República Mexicana. Más allá de las proyecciones 
alentadoras, hoy quiero reconocer aquellas personas físicas y morales que a través del ejercicio de su profesión y técnica han impulsado el 
desarrollo, la promoción al turismo, como los que hoy están presentes. El legislador hizo un llamado a reconocer a este sector como una actividad 
prioritaria en la Constitución Mexicana, lo que permitiría impulsar políticas públicas y aumentar la inversión en dicha área. Para concluir, el 
legislador refrendó el compromiso del Senado de la República en seguir trabajando juntos para promover un turismo sostenible y generador de 
oportunidades en México. Al encuentro asistieron también Armando Bojórquez, presidente de la Asociación para la Cultura y el Turismo en 
América Latina, organización que fue públicamente reconocida; Ian Poot Franco, presidente de Expertos en Turismo; y Raúl Hammed Torres, 
director de Educación Turística; Marta Teresa Ornelas Guerrero, secretaria de Turismo del Estado de Puebla; entre otros destacados líderes 
del sector. 
  

SENADOR MIGUEL ÁNGEL MANCERA; PRESENTA DOS INICIATIVAS, QUE VAN ENFOCADAS  A LOS TEMAS DE SALUD 
  
El senador Miguel Ángel Mancera Espinosa, presenta dos iniciativas, enfocadas  a los temas de salud, en primer lugar presento un Proyecto 
de decreto por el que se adiciona un segundo párrafo al artículo 55 de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud; así como el proyecto de 
decreto por el que se adiciona la fracción VIII al artículo 174 de la Ley General de Salud. El Grupo Parlamentario del PRD presenta a la Asamblea 
dos iniciativas, dos iniciativas que tienen una causa común y que por supuesto van enfocadas también a los temas de salud que se han estado 
reiterando. En el asunto de los padecimientos mentales que se han abordado ya en diferentes iniciativas y que se agudizaron de manera señalada 
después del COVID, pues resulta que se tiene un criterio que cuando hay una enfermedad mental, problema de salud mental, padecimiento 
mental o enfermedad psiquiátrica, se atiende al paciente en el sistema de salud, pero cuando el paciente toma la modalidad ambulatoria, ya no. 
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Empieza a dejar de tener esta atención y se distingue entre los temas propios de salud física y los que corresponden a salud mental, cuando de 
conformidad con la OMS en América Latina, hoy una de cada cinco personas sufre de problemas mentales dentro de los cuales está la depresión 
y la ansiedad. Muchas veces señaladas como aquellos comentarios de tengo insomnio, yo no duermo bien y algunos otros padecimientos que 
se minimizan, pero que o atienden a principios de depresión o de ansiedad que pueden llevar a situaciones mucho más graves. Por eso es que 
estamos presentando esta iniciativa que va dirigida a la Ley de Institutos Nacionales de Salud y a la Ley General de Salud para establecer la 
obligación de garantizar el suministro de medicamentos para este tipo de pacientes, para su tratamiento, sin importar las convalecencias o si se 
trata de un paciente ambulatorio. Esto, no es algo que simplemente estemos suponiendo, pensando o que nos haya llevado a la reflexión de la 
lectura de los textos normativos. Son asuntos de la vida real, de la vida diaria, y por eso la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia tuvo 
que conocer de un amparo y conceder la protección federal para dejar de diferenciar en estos tratamientos. Fue esa resolución del amparo 
interpuesto por pacientes ambulatorios que tuvieron que llegar a eso, a que el Poder Judicial ordenara que se les entregara este tipo de 
suministros para su salud. Estamos hablando de millones de personas que al pertenecer a un grupo vulnerable corren un riesgo severo para su 
salud. Tenemos que alzar la voz respecto de estos y otros padecimientos. Hoy de manera señalada pues es una modificación simple a dos 
ordenamientos jurídicos. A la Ley de Institutos Nacionales de Salud, en donde en el artículo 55 estamos planteando agregar un texto que dice 
“el suministro de los medicamentos para su tratamiento se otorgará sin distinción de pacientes ambulatorios, así como aquellos que se encuentren 
en hospitalización”. Mismo texto, mismo texto para la Ley General de Salud. Hagamos algo porque un pequeño cambio simple y sencillamente 
en estos dos ordenamientos jurídicos puede ser la diferencia entre la esperanza de vida de las personas. 
  

ABRAHAM CRUZVILLEGAS; CONVERSACIONES EN EL JARDIN 
  
Abraham Cruzvillegas, tiene el honor de invitarlos al evento Conversaciones en el Jardín, Autoconstrucción sin fin: un relato inacabado de arte, 
sociedad y medio ambiente, que se llevara a cabo el día 16 de febrero de las 7:00 p.m a 8:00 p.m, en el Auditorio Jardín Botánico Culiacán. 
  

JOE BIDEN; INESPERADO GOLPE DE AYUDA DE PARTE DE DONALD TRUMP 
  
El presidente Joe Biden, recibe ayuda de alguien inesperado (Donald Trump). La declaración de Donald Trump contra la OTAN desvía la 
atención de las preguntas incómodas sobre la edad del presidente y proporciona al bando de Biden un valioso tema de conversación. Para el 
presidente Joe Biden, la clave de la campaña de este año puede estar en apostar por la incapacidad de Donald Trump para guardar silencio 
en momentos críticos y esperar que les siga recordando a los votantes por qué lo rechazaron en 2020. Si alguien recibe una nota de 
agradecimiento del presidente Joe Biden por ayudarlo a salir de un aprieto en los últimos días, quizás sea el ex presidente Donald Trump. Justo 
cuando las preguntas indeseadas sobre su edad abrumaron a Biden, su predecesor y actual contendiente salió al rescate con una inoportuna 
diatriba en la que prometió alentar a Rusia a atacar a los aliados de la OTAN que no invierten lo suficiente en sus fuerzas militares. Esta 
declaración inesperada de Trump no solo desvió la atención sobre los problemas de memoria del presidente, como se detalla en un informe del 
fiscal especial, sino que le dio a los defensores de Biden una manera conveniente para replantear el tema: sí, se puede decir que el actual 
presidente puede ser un hombre mayor que a veces olvida cosas, pero también se puede decir que su adversario también es un hombre mayor 
y, además, es peligrosamente imprudente. No fue la primera vez, y quizás no sea la última, que Trump actuó para darle, con una diatriba poco 
meditada, una ruta de escape a un adversario que estaba en problemas. Hay un dicho: el enemigo de tu enemigo es tu amigo, dijo Alex Conant, 
un estratega republicano que trabajó en la campaña presidencial de 2016 de Marco Rubio, senador republicano por Florida, quien perdió la 
nominación del partido ese año ante Trump. Como Trump es su propio peor enemigo, podría decirse que es el mejor amigo de Biden. Eso no 
significa que la edad no sea una desventaja política para Biden, quien a sus 81 años ya es el presidente de mayor edad en la historia de Estados 
Unidos y tendría 86 años al final de un segundo mandato. 
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Se nota que Movimiento Ciudadano está en el rejuego de vender caro su amor y tratar, desde el Legislativo, apuntalar a 

su flamante candidato presidencial, Jorge Alvarez Maynez. Se puede apreciar también que quieren destacar en el 

escenario de las elecciones del próximo 2 de junio y tratar de obtener un mayor porcentaje de votación además de que 

quieren ser un partido bisagra real, o, ¿acaso colocarse del lado correcto de la historia? 

Primero fue el coordinador de los Senadores naranjas, Clemente Castañeda quien dijo que su partido está dispuesto a 

apoyar 11 de las 20 reformas propuestas por el presidente Andrés Manuel López Obrador, “si realmente hay voluntad 

para sacar adelante estas reformas,nosotros estamos listos, tenemos los votos para las reformas constitucionales”. 

De inmediato, el nuevo coordinador parlamentario de MC en la Cámara de Diputados, Braulio López Ochoa Mijares, 

tomó la “línea” del senador Castañeda y reiteró que confirmó que podrían ser 11 las reformas que su partido apoyaría 

del paquete de 20 iniciativas y a diferencia de su jefe, López Ochoa acotó a que estas reformas se discutan ya, porque 

no requieren de un amplio análisis en foros que serán organizados en todo el país. 

«Hay en estas reformas un gran contenido de política social, que es una deuda histórica. Empecemos la discusión lo 

antes posible, ¿por qué no se presentaron con anterioridad? llevamos casi seis años de este sexenio, y hubiéramos 

querido se abordaran con madurez”, urgió el nuevo coordinador naranja en la Cámara Baja. 

Por sus redes sociales, el coordinador de MC en San Lázaro señaló: “aquellas (reformas) que pretenden un retroceso 

democrático no son (deudas históricas). No dejemos que el fracaso sexenal dicte la agenda electoral” 

Lógicamente, el diputado emecista puso el dedo aprobatorio en las reformas de corte social que presentó el presidente 

López Obrador, sí, esas que el tabasqueño supuso que era la trampa perfecta para la oposición y al final le salió “el 

chirrión por el palito”. 

Hasta el diputado López Ochoa calificó como un distractor; una manera de hacer campaña de parte del inquilino de 

Palacio Nacional a favor, desde luego, de su candidata Claudia Sheinbaum. 

Una última cuestión, en el caso de la reforma a pensiones, el diputado naranja pidió la comparecencia de los directores 

del ISSSTE, Pedro Zenteno Santaella; del IMSS, Zoé Robledo y del secretario de Hacienda, Rogelio Ramírez de la O y es 

ahí donde lo más probable, no ceda esta errada y llamada cuarta transformación. 

No sobra aquí una pregunta: ¿estará haciendo gala Movimiento Ciudadano del doble discurso?, sobre todo por los 

problemas internos de rupturas que ese instituto político ha estado viviendo. 

MUNICIONES 

*** El presidente de la Junta de Coordinación Política (JUCOPO), del Senado de la República, Ricardo Monreal, dijo no 

sentirse intimidado o amenazado por el crimen organizado, esto, luego de los asesinatos de su cuñado, Juan Pérez 

Guardado y su sobrino Jorge Antonio Monreal. El político zacatecano declaró tener confianza en que se hará justicia en 

torno a estos dos crímenes. ¿Será? En cuanto a las medidas de seguridad que se supone que por precaución debería 

tomar el senador Monreal, declinó hacerlo. Ni cambiará de automóvil, ni solicitará escolta, ni usará chaleco antibalas. 

*** “El Partido Verde me ha invitado a ser candidato a Senador de la República y he decidido aceptar”, esto lo dijo ni 

más ni menos que el exgobernador de Tamaulipas, Eugenio Hernández, quien al parecer, tendría como compañera de 
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fórmula a la exsenadora y ex presidenta municipal de Reynosa, Maki Ortiz. Es lógico que el exmandatario tamaulipeco 

lo que busca es el fuero protector pues estuvo preso seis años. 

*** Hace dos días, el impresentable senador morenista Félix Salgado Macedonio, se burló de la candidata de la coalición 

“Fuerza y Corazón por México”, Xóchitl Gálvez. Con vulgaridad, más que con ironía completó diciendo: “¿no se le hacen 

familiares esas palabritas?, la candidata (Xóchitl Gálvez), pidiéndole al presidente Biden su intervención en el proceso 

electoral… ¿No les da vergüenza andar pidiendo apoyo en otro país cuando aquí no lo tienen?, ¡Están perdidos y lo 

saben!”. Varias cosas debería considerar el exmunícipe de Acapulco, como por ejemplo que su hija, la gobernadora de 

Guerrero, Evelyn Salgado ha estado totalmente ausente primero, cuando el huracán “Otis” barrió con Acapulco y luego, 

con la crisis que se generó con el cobro de piso y asesinato de transportistas de pasajeros en Chilpancingo, Taxco y el 

propio puerto. Claro, la señora Salgado está más ocupada en otras cuestiones, pero, ¿no le dará vergüenza al senador 

Salgado Macedonio que su hija haya demostrado con creces ser tan incompetente?, porque se supone que él la formó 

y cuando salió señalado por varias mujeres por el delito de violación, lo que le impidió ser el candidato de Morena al 

gobierno de Guerrero, tuvo la feliz idea de dejar en el cargo a su hija porque se supone que él sería “el susurro tras el 

trono”. Puros dislates. 

*** ¿No le dará vergüenza al flamante senador Salgado que mejor los obispos de diversas diócesis en Guerrero 

como: José de Jesús González Hernández, Joel Ocampo Gorostieta, Dagoberto Sosa y el arzobispo de Acapulco, Leopoldo 

González González, se preocupen  más  por la ola de inseguridad que azota la entidad? Estos hombres de sotana 

sostuvieron diálogos individuales con los líderes de organizaciones criminales para presentarles una propuesta de 

tregua y paz , misma que rechazaron. ¿Y la gobernadora Salgado?, a lo mejor de shoping. 

*** El senador Miguel Ángel Mancera Espinosa presentó una iniciativa que tiene el propósito de establecer en la Ley de 

los Institutos Nacionales de Salud y en la Ley General en la materia, la obligación de garantizar el suministro de los 

medicamentos para el tratamiento de las personas con trastornos mentales, tanto a pacientes ambulatorios y a los que 

se encuentren hospitalizados. Explicó que, de acuerdo con la Organización Mundial de la Salud, (OMS), actualmente una 

de cada ocho personas sufre de problemas mentales, entre las que destacan la depresión y la ansiedad. De acuerdo a 

dicho proyecto, “en 2019, una de cada ocho personas en el mundo, lo que equivale a 970 millones de personas, padecían 

un trastorno mental. Los más comunes son la ansiedad y los trastornos depresivos, que en 2020 aumentaron 

considerablemente debido a la pandemia de COVID-19”. Aquí habría que agregar que a como estamos con la mega 

farmacia que surte poquísimo y la mayoría de las veces nada, ya se sabe lo que podemos esperar. 

 

 

https://www.mexicoinforma.mx/opinion/movimiento-ciudadano-quiere-ser-el-real-partido-bisagra/  

https://www.mexicoinforma.mx/opinion/movimiento-ciudadano-quiere-ser-el-real-partido-bisagra/
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Diputadas y diputados conmemoran el 28 
aniversario de los Acuerdos de San Andrés 

Larráinzar 
 

Boletín No. 5971 

• Intervinieron representantes de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD 

Con motivo del 28 aniversario de los Acuerdos de San Andrés Larráinzar, suscritos el 16 de febrero de 1996, diputadas y 

diputados de los siete grupos parlamentarios expresaron sus puntos de vista en el apartado de efemérides de la sesión 

semipresencial de este miércoles.  

Gobierno y pueblos indígenas debemos trabajar juntos 

El diputado Alfredo Torres Hernández (Morena) expresó que esos acuerdos son el documento que presenta un texto político 

de mayor relevancia para el movimiento indígena de los últimos años, pero no fueron cumplidos; hoy el gobierno y los 

pueblos indígenas “debemos trabajar de manera conjunta en los asuntos prioritarios en la agenda pendiente de justicia y de 

derechos como sujetos colectivos”. 

Dijo que están obligados a retomar los Acuerdos de San Andrés, porque México tiene una deuda histórica con los pueblos 

indígenas y saldarla es un acto de justicia que no puede postergarse; por ello, “vemos con buen ánimo la reforma del 

Ejecutivo, la revisaremos y la complementaremos, y hago un llamado a los tres niveles de gobierno para restaurar el tejido 

social de las comunidades afectadas por la violencia”.  

Los Acuerdos marcaron un antes y un después 

La diputada Adela Ramos Juárez (PAN) afirmó que los Acuerdos de San Andrés Larráinzar marcaron un antes y un después 

de la historia de Chiapas; se realizaron reformas como la de 2001 y se aprobó la primera reforma constitucional de 

alternancia política en la que se plasmó el reconocimiento de las garantías jurídicas y derechos políticos y sociales de los 

indígenas.  
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Reconoció que hubo avances en materia de representatividad, salud, vivienda, caminos y educación; sin embargo, la realidad 

dice que estos esfuerzos no han sido suficientes, pues no se puede hablar de una democracia mientras haya pueblos excluidos 

y la pobreza continúe. “Hoy hay problemas que agudizan el desplazamiento y la marginación. Hoy los grupos del crimen 

organizado con toda impunidad han tomado el control del estado y pueblo de Chiapas; están en total estado de indefensión 

y vulnerabilidad”. 

Compromiso político, moral y ético con la justicia 

Por el PRI, la diputada Sayonara Vargas Rodríguez subrayó que la efeméride no solo representa un compromiso político 

sino también moral y ético con la justicia y la inclusión. Los Acuerdos de San Andrés marcaron un hito en la búsqueda de 

la paz y la equidad en México, reconocieron la diversidad cultural y la pluralidad de identidades que conforman la nación, 

así como la necesidad de construir un país en donde todas y todos tengan voz y participación en las decisiones. 

Resaltó que, a pesar de los avances, “aún enfrentamos desafíos importantes en su implementación. Hoy más que nunca se 

debe reafirmar el compromiso con los Acuerdos y exigir a las autoridades que cumplan lo pactado y trabajen de manera 

conjunta con los pueblos indígenas para construir un país más justo y equitativo para todas y todos, ya que solo a través del 

respeto mutuo y la inclusión podremos alcanzar la paz y prosperidad”. 

Honrar el espíritu de los Acuerdos 

El diputado Roberto Antonio Rubio Montejo (PVEM) recordó que los Acuerdos fueron en defensa de los derechos humanos 

y la cultura de los pueblos y comunidades indígenas, pero también el punto de partida para alcanzar la paz en Chiapas. Su 

relevancia es política e histórica en México al tener un primer pacto con los pueblos indígenas.  

Aseguró que en el país existe mayor conciencia sobre la relevancia de respetar y hacer efectivos los derechos de los 

ciudadanos sin importar raza, religión, origen étnico o condición socioeconómica. “Seguimos teniendo una deuda con ellos 

y no puede esperar más para saldarse; por ello, hacemos un llamado a honrar el espíritu de los Acuerdos de San Andrés y 

lograr que México sea una nación a la altura de la dignidad de los pueblos indígenas y afromexicanos”. 

El partido siempre ha estado del lado de los indígenas 

El diputado Francisco Amadeo Espinosa Ramos (PT) comentó que a casi 28 años de la firma de los Acuerdos de San Andrés 

el gobierno presentó un paquete de reformas al artículo 2º constitucional que da respuesta a la justa exigencia de los pueblos 

originarios y respeta su forma de vida y organización interna. “Siempre hemos estado al lado de nuestros hermanos 

indígenas y en esta reforma no será la excepción”. 
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Consideró que es una iniciativa que pretende no sólo reconocer los derechos de los pueblos originarios y afrodescendiente, 

también su incorporación al desarrollo y redistribución de la riqueza. “Es importante la obligación de la autoridad para 

llevar a cabo las consultas públicas para que éstos expresen sus puntos de vista sobre lo que se pretenda realizar en sus 

territorios”. 

Importante, la inclusión de todas nuestras comunidades 

El diputado Álvaro Jiménez Canale (MC) recordó que el 16 de febrero de 1996 se firmaron los Acuerdos de San Andrés 

Larráinzar, cuyo objetivo era consolidar un pacto social y político en el que se reconocían integralmente los derechos de los 

pueblos y comunidades indígenas ante las demandas a causa de los abusos cometidos en contra de ellos, por lo que es 

momento de tomar acción y frenar la ola de discriminación y violencia en contra de esta población y ponderar sus derechos, 

así como velar por su bienestar.   

La efeméride, dijo, recuerda que México es un país sumamente diverso donde habitan millones de personas indígenas y 

aunque eso debería llenarnos de orgullo muchas veces ha sido objeto de discriminación y falta de oportunidades. “Como 

mexicanos no podemos ignorar la gran importancia en la inclusión de todas nuestras comunidades y de nuestros pueblos 

originarios que desde siglos han sido un pilar fundamental en la construcción cultural de la nación”. 

Sigue la deuda histórica a más de un cuarto de siglo 

Fabiola Rafael Dircio, diputada del PRD, aseguró que la conmemoración es una burla y una falta de respeto para los pueblos 

originarios y el pueblo zapatista, que siguen en la lucha, sumergidos en la pobreza y siendo insultados por los dueños del 

poder; es lamentable que al día de hoy esos Acuerdos sean reconocidos a nivel internacional por su falta de cumplimiento 

y no por ser un hito en la garantía de derechos de los pueblos indígenas. 

Precisó que sigue la deuda histórica a más de un cuarto de siglo, ya que hoy ni derechos ni autonomía ni respeto, solo 

mentiras y promesas a los pueblos originarios. “Nos preocupa la herencia del bastón de mando que de manera parcial realizó 

el Ejército, ya que solo significaría que seguirían igual los pueblos indígenas y afromexicanos”. 
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Busca Morena castigar hasta con 6 años de 

cárcel el “huachicoleo” de agua 
El grupo parlamentario de Morena en la Cámara de Diputados presentó una iniciativa 

de reformas y adiciones al Código Penal Federal para castigar hasta con seis años de 

prisión y multa de 200 días de salario (49 mil 786 pesos) a quien sustraiga, distribuya o 

suministre agua potable sin el 

permiso o concesión 

correspondiente. 
 

La misma sanción se impondría a 

quien, sin causa justificada, altere, 

impida o restrinja de cualquier 

forma el flujo de agua destinado al 

suministro de los usuarios de dicho 

servicio. 

 

En representación de la bancada 

guinda en el Palacio de San 

Lázaro, la diputada María Guadalupe Román sostuvo que la sequía y la escasez del 

recurso en diversas regiones del país ha generado el llamado “huachicoleo de agua”, 

donde el robo de pozos y perforación de tuberías públicas se ha vuelto cada vez más 

rentable, al grado de crear un mercado negro, controlado, incluso, por grupos 

armados. 

 

En la exposición de la iniciativa, Román detalló que la Comisión Nacional del Agua 

informó en su momento al Congreso de la Unión que en 2011 se clausuraron 3 mil 346 

tomas clandestinas, mientras en el periodo 2012-2018 se contabilizaron 2 mil 280, 

principalmente en Nuevo León, Jalisco y Estado de México. 

 

 

https://acortar.link/TNKZql 

https://acortar.link/TNKZql
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Proponen diputados del PAN nueva Ley de Aguas 

Nacionales 
El PAN en la Cámara de Diputados, propuso una nueva Ley de Aguas Nacionales que 

obligaría a las autoridades a garantizar un suministro mínimo vital de 50 litros de agua 

al día, por persona. 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/13Y6VOhBq8zzeuda7xdnd-8Pu0CUXMp1h/view 

 

https://drive.google.com/file/d/13Y6VOhBq8zzeuda7xdnd-8Pu0CUXMp1h/view
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Acusa Viggiano de querer llevarse el agua de 

Hidalgo a CDMX 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

Ojalá, el problema de la falta de agua no sea tan grave en el país. Hay una 

exageración por parte de quienes lo han denunciado, aunque después de ver la 

situación de las presas, difícil pensar que el país, no solo el Valle de México, no está 

viviendo un momento de crisis. En tanto, la diputada Carolina Viggiano tuiteó lo 

siguiente: “El Gobierno Federal quiere llevarse el agua de los hidalguenses. ¡En Hidalgo 

también tenemos sequías y escasez! ¿Por qué el gobierno estatal y los legisladores de 

Morena no dicen nada? Presentaré un exhorto a la Conagua en la Cámara de 

Diputados para exigir que se detengan los estudios para perforar, extraer y llevarse el 

agua de los hidalguenses en beneficio de otros estados. No seremos más el patio 

trasero de la Ciudad de México”. 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3648?cid=BEBB992B33844BAA

&resId=BEBB992B33844BAA!3648&authkey=!AOQPRrBiuVWZeRc&ithint=video&e=Y6Tz2i 

  

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3648?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!3648&authkey=!AOQPRrBiuVWZeRc&ithint=video&e=Y6Tz2i
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3648?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!3648&authkey=!AOQPRrBiuVWZeRc&ithint=video&e=Y6Tz2i
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Diputados del PAN presentan iniciativa para 

garantizar el acceso al agua 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la Cámara de Diputados la bancada del PAN presentó una iniciativa para 

garantizar el acceso al agua para consumo personal y doméstico de forma suficiente, 

saludable y aceptable en todo el territorio nacional. La iniciativa de la Ley General de 

Acceso al Agua, fue turnada a las comisiones para su estudio. 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3629?cid=BEBB992B33844BAA

&resId=BEBB992B33844BAA!3629&authkey=!AK3QwakoPZ2NZ5w&ithint=video&e=kzgpZ

P 

 

 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3629?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!3629&authkey=!AK3QwakoPZ2NZ5w&ithint=video&e=kzgpZP
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3629?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!3629&authkey=!AK3QwakoPZ2NZ5w&ithint=video&e=kzgpZP
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3629?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!3629&authkey=!AK3QwakoPZ2NZ5w&ithint=video&e=kzgpZP
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Mario Riestra pide retirar cableado de telecomunicaciones 
en desuso 

 
A través de un Punto de Acuerdo, el diputado federal Mario Riestra Piña exhortó al Ejecutivo Federal, se 
coordine con las autoridades municipales y de las entidades federativas, para acordar con las compañías 
privadas de telecomunicaciones el retiro y mantenimiento del cableado y equipo aéreo de su propiedad 
que se encuentra en desuso. 
 
https://efekto10.com/mario-riestra-pide-retirar-cableado-de-telecomunicaciones-en-desuso/ 

 
 
 
 
 

 
 
 

https://efekto10.com/mario-riestra-pide-retirar-cableado-de-telecomunicaciones-en-desuso/
https://efekto10.com/mario-riestra-pide-retirar-cableado-de-telecomunicaciones-en-desuso/
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Avanza ruta para aprobar la Ley Federal de 

Ciberseguridad: López Casarín 
Las comisiones unidas de seguridad y 

ciencia, tecnología e innovación de 

la Cámara de Diputados aprobaron 

‘la metodología’ para la 

dictaminación de la Ley Federal de 

Ciberseguridad. 

 

Habrá reuniones con funcionarios de 

SEDENA, MARINA, y GUARDIA 

NACIONAL y otras dependencias 

antes de aprobar el dictamen el 28 de 

febrero. 

 

En la sesión del día el diputado Javier López Casarín, señaló que es una aberración que 

se diga por parte de críticos a esa ley que se va a militarizar el espacio aéreo. 

 

Afirmó que México requiere un marco normativo sólido y a los opositores les dijo que se 

informen y no descalifiquen un trabajo que lleva dos años, con Parlamento Abierto. 

 

 

 

 

 

https://acortar.link/5tOCw9 

 

https://acortar.link/5tOCw9
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Comisiones unidas definen metodología para analizar 
iniciativa que expide la Ley Federal de Ciberseguridad 

 
Las juntas directivas de las comisiones unidas de Seguridad Ciudadana y de Ciencia, Tecnología e 
Innovación aprobaron el acuerdo para establecer la metodología que se aplicará para el proceso de 
dictaminación de la iniciativa por la que se expide la Ley Federal de Ciberseguridad. 
 
https://hojaderutadigital.mx/comisiones-unidas-definen-metodologia-para-analizar-iniciativa-que-
expide-la-ley-federal-de-ciberseguridad/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://hojaderutadigital.mx/comisiones-unidas-definen-metodologia-para-analizar-iniciativa-que-expide-la-ley-federal-de-ciberseguridad/
https://hojaderutadigital.mx/comisiones-unidas-definen-metodologia-para-analizar-iniciativa-que-expide-la-ley-federal-de-ciberseguridad/
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Comisiones unidas definen metodología para analizar 
iniciativa que expide la Ley Federal de Ciberseguridad 

 
Las juntas directivas de las comisiones unidas de Seguridad Ciudadana y de Ciencia, Tecnología e 
Innovación aprobaron el acuerdo para establecer la metodología que se aplicará para el proceso de 
dictaminación de la iniciativa por la que se expide la Ley Federal de Ciberseguridad. 
 
https://www.tallapolitica.com.mx/comisiones-unidas-definen-metodologia-para-analizar-iniciativa-
que-expide-la-ley-federal-de-ciberseguridad/#more-276808 
 
 
 
 
 
 

 
 

https://www.tallapolitica.com.mx/comisiones-unidas-definen-metodologia-para-analizar-iniciativa-que-expide-la-ley-federal-de-ciberseguridad/#more-276808
https://www.tallapolitica.com.mx/comisiones-unidas-definen-metodologia-para-analizar-iniciativa-que-expide-la-ley-federal-de-ciberseguridad/#more-276808
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Diputados aplazan reformas para analizarlas en 

foros 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Diputados de oposición acordaron con la bancada de Morena frenar de manera 

temporal la iniciativa que buscaba acotar a la Corte y blindar las reformas 

presidenciales, convinieron en que antes se celebren foros para analizarla y, también, 

acordaron enviar las 20 iniciativas presidenciales a foros de discusión antes de su 

proceso legislativo. 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3627?cid=BEBB992B33844BAA

&resId=BEBB992B33844BAA!3627&authkey=!APjLuu8kz0L6_J8&ithint=video&e=0HYO6P 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3627?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!3627&authkey=!APjLuu8kz0L6_J8&ithint=video&e=0HYO6P
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3627?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!3627&authkey=!APjLuu8kz0L6_J8&ithint=video&e=0HYO6P
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Frena Oposición en Diputados iniciativa de Morena para 
que 4 ministros blinden reformas de AMLO 

 
Los grupos parlamentarios de oposición en la Cámara de Diputados lograron frenar, de manera temporal, 
la iniciativa de Morena para que con solamente cuatro votos de los 11 ministros de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN) se pueda declarar, en automático, la constitucionalidad de una reforma 
impugnada y por lo tanto sea incontrovertible. 
 
https://nvnoticias.mx/index.php/2024/02/13/frena-oposicion-en-diputados-iniciativa-de-morena-
para-que-4-ministros-blinden-reformas-de-amlo/ 
 
 
 

 
 
 
 

https://nvnoticias.mx/index.php/2024/02/13/frena-oposicion-en-diputados-iniciativa-de-morena-para-que-4-ministros-blinden-reformas-de-amlo/
https://nvnoticias.mx/index.php/2024/02/13/frena-oposicion-en-diputados-iniciativa-de-morena-para-que-4-ministros-blinden-reformas-de-amlo/
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Luis Miguel Martínez Anzures sobre iniciativas en 

el Congreso: "Lo importante es saber con qué 

recursos se pretenden hacer" 

Luis Miguel Martínez Anzures, presidente 

del Instituto Nacional de Administración 

Pública (INAP), habló sobre las iniciativas 

en materia de salud, seguridad, agua y 

protección animal presentadas por las 

bancadas del Partido Acción Nacional 

(PAN), Partido Revolucionario 

Institucional (PRI) y Partido de la 

Revolución Democrática (PRD) que se 

presentaron en la Cámara de 

Diputados, en entrevista con Lupita Juárez para "Noticias de la Tarde" de El Heraldo 

Televisión que se transmite mediante la señal de El Heraldo Media Group. 

Relató que es muy cierto que estos temas no se han analizado debidamente, pero que 

muchas de las propuestas presentadas por Andrés Manuel López Obrador ya existen, 

enfatizó que seguridad, salud y educación son los principales problemas de la actual 

administración. 

"Nadie puede estar en contra de que le aumentes el salario a los trabajadores": Luis 

Miguel Martínez Anzures 

Aclaró que "nadie puede estar en periodos electorales en contra de que le aumentes 

salario a trabajadores, que les des seguridad laboral" pero que lo más importante para 

esto y para la reforma a las pensiones es saber con qué recursos se pretende hacer. 

Detalló que hay una lucha y objetivos claros. 

 

https://acortar.link/yYmC2t  

https://acortar.link/yYmC2t


 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

1,4 15/02/2024 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

v 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

1,4 15/02/2024 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

1,12 15/02/2024 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

v 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

28 

 

15/02/2024 LEGISLATIVO 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

  15/02/2024 0 

PERIÓDICO

0 

 

 

José Medina Mora (Presidente de la Coparmex) 

Entrevista con Jaime Núñez 

 “Lo que hemos dialogado con el presidente López Obrador es que esta reforma de la 

reducción de jornada laboral requiere de un amplio consenso social, lo que se ha 

planteado es que a finales de este mes de febrero o principios de marzo, se inicie un 

gran diálogo social para poder trabajar en las condiciones que requieren para esa 

reducción, la expectativa es que durante todo este 2024 se tenga este diálogo social. 

Son foros diferentes, el Parlamento Abierto que se ha planteado y que plantea la 

Cámara de Diputados, que tiene que ver con estas 20 reformas propuestas por el 

Ejecutivo el 5 de febrero, en donde se invitará a distintos organismos de la sociedad 

civil, sindicatos de trabajadores, partidos políticos, organismos empresariales, de tal 

manera que se pueda hacer una discusión profunda de estas reformas, eso es diferente 

a lo que hemos dialogado con el Presidente, en donde lo que se requiere es un amplio 

diálogo social, mucho más allá de unas cuantas semanas”. 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1wkeT-zrxK5PX_MEOYVtPwEdaUSWXtzAR/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1wkeT-zrxK5PX_MEOYVtPwEdaUSWXtzAR/view
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Propone diputado tamaulipeco que sorgo se sume a lista 

de productos de la canasta básica 
 

El diputado federal por Tamaulipas, Juan González Lima, exhortó a la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural (Sader) a analizar la viabilidad y, en su caso, incluir al sorgo dentro del Programa Canasta 
Básica de Alimentos y del Programa de Precios de Garantía, tomando en consideración su adaptación a 
climas cálidos y su versatilidad, así como su utilidad nutricional reconocida a nivel Internacional. 
 
https://www.hoytamaulipas.net/notas/553258/Propone-diputado-tamaulipeco-que-sorgo-se-sume-a-
lista-de-productos-de-la-canasta-basica.html#google_vignette  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.hoytamaulipas.net/notas/553258/Propone-diputado-tamaulipeco-que-sorgo-se-sume-a-lista-de-productos-de-la-canasta-basica.html#google_vignette
https://www.hoytamaulipas.net/notas/553258/Propone-diputado-tamaulipeco-que-sorgo-se-sume-a-lista-de-productos-de-la-canasta-basica.html#google_vignette


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

20 15/02/2024 LEGISLATIVO 

 



9 846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

  LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

15/02/2024          0 

PERIÓDICO

0 

       

Eufrosina Cruz sobre prohibición de los 

matrimonios infantiles en comunidades indígenas: 

"Es el pasito pequeño que ya inició" 

En el marco de la 

aprobación por parte del 

Senado de la República 

para prohibir los 

matrimonios infantiles en 

comunidades indígenas, 

Eufrosina Cruz, diputada 

del PRI, destacó que esto 

se tomaba como algo 

normal en el país ya lo 

que no se le daba 

importancia.  

Todos los días en este país es parte de la normalidad, por ello es tan importante que el 

Senado de la República haya elevado a rango constitucional la prohibición de los 

matrimonios infantiles para las niñas indígenas en el país. 

No basta con una reforma, ahora les toca a los tres niveles de gobierno, crear los 

protocolos de quienes van a asumir esa responsabilidad, cómo va a ser la denuncia y 

quien las va a proteger, porque luego, en muchas de estas acciones están 

involucrados los papas, los adultos, indico la legisladora. 

 

https://acortar.link/1ET9Ox 

https://acortar.link/1ET9Ox
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Congreso de la Unión prohibe matrimonio infantil en comunidades indígenas | Los Ángeles Press (losangelespress.org) 
 

https://www.losangelespress.org/mexico-de-conciencia/congreso-de-la-union-aprueba-prohibir-matrimonio-infantil-en-comunidades-indigenas-20240214-7829.html
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Propone Jericó mejorar atención en salud mental 

 
Con la finalidad que las compañías de seguros en México otorguen planes de protección específicos a 
personas diagnosticadas con algún trastorno mental, el Diputado Federal Jericó Abramo Masso, subió a 
tribuna y presentó una iniciativa de ley que obligará a brindar una mejor atención en este rubro a las y 
los mexicanos. Basado en un mandato ciudadano, el cual surgió de los recorridos que ha llevado a cabo 
en las distintas colonias en Saltillo, el legislador coahuilense propuso una modificación a la Ley General 
de Salud. 
 
https://periodicolavoz.com.mx/coahuila/saltillo/propone-jerico-mejorar-atencion-en-salud-mental-
/292721   
 
 
 
 
 
 
 
 

https://periodicolavoz.com.mx/coahuila/saltillo/propone-jerico-mejorar-atencion-en-salud-mental-/292721
https://periodicolavoz.com.mx/coahuila/saltillo/propone-jerico-mejorar-atencion-en-salud-mental-/292721


 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

1-3 15/02/2024 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

1-3 15/02/2024 LEGISLATIVO 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

9 15/02/2024 LEGISLATIVO 

 

 

 

  



 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

19 15/02/2024 LEGISLATIVO 

 



 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

15/02/2024 

 

LEGISLATIVO  

 
 

Presentan Diputadas Y Diputados 18 Iniciativas En Temas 
De Interés Nacional 

 
Diputadas y diputados presentaron 18 iniciativas en la primera ronda de la sesión presencial de este 
martes en temas de crianza positiva, restitución del Fonden, tipificación y sanción del reclutamiento de 
menores de edad, descuentos en el autotransporte, sanción de cirugías sin especialidad, regulación 
estatal para reducir contaminación y reconocimiento a los animales de compañía como seres con 
sensibilidad. 
 
https://hojaderutadigital.mx/presentan-diputadas-y-diputados-18-iniciativas-en-temas-de-interes-
nacional/ 
 
 

 
 

https://hojaderutadigital.mx/presentan-diputadas-y-diputados-18-iniciativas-en-temas-de-interes-nacional/
https://hojaderutadigital.mx/presentan-diputadas-y-diputados-18-iniciativas-en-temas-de-interes-nacional/
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Presentan diputadas y diputados 18 iniciativas en temas 
de interés nacional 

 
Diputadas y diputados presentaron 18 iniciativas en la primera ronda de la sesión presencial de este 
martes en temas de crianza positiva, restitución del Fonden, tipificación y sanción del reclutamiento de 
menores de edad, descuentos en el autotransporte, sanción de cirugías sin especialidad, regulación 
estatal para reducir contaminación y reconocimiento a los animales de compañía como seres con 
sensibilidad. 
 
https://www.mipuntodevista.com.mx/presentan-diputadas-y-diputados-18-iniciativas-en-temas-de-
interes-nacional/ 
 
 
 
 
 
 

https://www.mipuntodevista.com.mx/presentan-diputadas-y-diputados-18-iniciativas-en-temas-de-interes-nacional/
https://www.mipuntodevista.com.mx/presentan-diputadas-y-diputados-18-iniciativas-en-temas-de-interes-nacional/
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Presentan diputadas y diputados 18 iniciativas en temas 
de interés nacional 

 
La diputada Esther Berenice Martínez Díaz (Morena) presentó iniciativa que reforma los artículos 422, 
423 y adiciona un artículo 423 Bis al Código Civil Federal, con la finalidad de incorporar el concepto de la 
crianza positiva como el conjunto de prácticas de cuidado, protección, formación y guía que ayudan al 
desarrollo, bienestar y crecimiento saludable y armónico de las niñas, niños y adolescentes, con 
perspectiva de seguridad personal y no violencia que contribuyen a su desarrollo físico, cognitivo y 
emocional. Se turnó a la Comisión de Justicia. 
 
https://www.tallapolitica.com.mx/presentan-diputadas-y-diputados-18-iniciativas-en-temas-de-
interes-nacional/#more-276843 
 
 
 

 

 
 
 

https://www.tallapolitica.com.mx/presentan-diputadas-y-diputados-18-iniciativas-en-temas-de-interes-nacional/#more-276843
https://www.tallapolitica.com.mx/presentan-diputadas-y-diputados-18-iniciativas-en-temas-de-interes-nacional/#more-276843
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Exige a Federación consulta para mejorar gasolina en NL 

 
La gasolina en Nuevo León es sucia y cara porque el Gobierno federal no ha publicado la consulta pública 
de la Norma Oficial que regularía la calidad del combustible, acusó el panista Héctor Castillo. 
 
https://www.elnorte.com/exige-a-federacion-consulta-para-mejorar-gasolina-en-nl/ar2756732  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.elnorte.com/exige-a-federacion-consulta-para-mejorar-gasolina-en-nl/ar2756732
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¡MARIJOSÉ “TRINA” CONTRA DECRETAZO! - *Subsidio de 

Verano... en Sonora 
 

La Diputada Federal veracruzana, Maryjose Gamboa Torales, “trinó” por el reciente anuncio que hizo el 
presidente Andrés Manuel López Obrador quien adelantó que en su próxima visita a Sonora firmará un 
decreto para otorgar subsidio de verano en tarifas de la Comisión Federal de Electricidad (CFE) en aquella 
entidad.   
 
https://www.notiver.com/primera/marijose-trina-contra-decretazo/  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.notiver.com/primera/marijose-trina-contra-decretazo/
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Partido Verde y Fundación Dr. Simi van juntos por 

la inclusión laboral de personas con 

discapacidad 
El Partido Verde Ecologista de México y la Fundación Dr. Simi anunciaron el lanzamiento de una 

iniciativa conjunta que busca beneficiar a las personas con discapacidad en el ámbito laboral. 

La alianza, presentada en una conferencia de prensa conjunta, “busca establecer un marco legal y 

normativo que garantice el acceso al empleo y mejore las condiciones laborales de este sector de la 

población”. 

Karen Castrejón Trujillo, líder nacional del Partido Verde, subrayó la importancia de esta iniciativa: “Es 

un reflejo del compromiso del partido con la construcción de una auténtica cultura de inclusión”, 

afirmó 

Por su parte, la directora de la 'Fundación Dr. Simi', Astrid García Gallegos, destacó los más de 25 años 

de trabajo dedicados por la fundación “a brindar apoyo a los sectores más vulnerables, en estrecha 

colaboración con la sociedad civil”. 

El exsecretario de Seguridad Ciudadana capitalino, aspirante a ocupar un escaño en el Senado de 

la República, Omar García Harfuch, respaldó esta causa. Enfatizó la importancia de eliminar la 

discriminación y asegurar la igualdad de oportunidades para todos, e hizo un llamado a erradicar los 

prejuicios que aún persisten en la sociedad. 

Tere Aviña, integrante de la comunidad, describió esta alianza como un paso crucial hacia la justicia 

y la igualdad, y enfatizó la importancia de “valorar el mérito y la capacidad por encima de cualquier 

otra consideración”. 

La propuesta de Iniciativa de Ley para personas con discapacidad en materia laboral contempla 

medidas como la generación de mayores oportunidades de empleo y la implementación de 

incentivos fiscales para las empresas que contraten a personas con discapacidad. 

Además, busca simplificar trámites ante el Seguro Social y el ISSSTE para garantizar beneficios como 

cuotas cero en seguridad social e Infonavit. 

 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/2/14/partido-verde-fundacion-dr-simi-van-juntos-

por-la-inclusion-laboral-de-personas-con-discapacidad-801973.html 

 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/2/14/partido-verde-fundacion-dr-simi-van-juntos-por-la-inclusion-laboral-de-personas-con-discapacidad-801973.html
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/2/14/partido-verde-fundacion-dr-simi-van-juntos-por-la-inclusion-laboral-de-personas-con-discapacidad-801973.html
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Diputado de Morena chapulinea y se va al PRI de Alito 

Moreno 
 

El diputado local de Yucatán, Rafael Alejandro Echazarreta Torres, anuncio su renuncia a las filas de 
Morena para sumarse al proyecto del Partido Revolucionario Institucional (PRI), debido a que acusó que 
el aspirante a gobernador, Joaquín Díaz Mena, intervino en el proceso interno del partido para la 
designación de cargos en las próximas elecciones del 2 de junio. Tras el anuncio, el dirigente nacional del 
PRI, Alejandro Moreno, le dio la bienvenida al tricolor con los brazos abiertos, asegurando que la 
izquierda progresista siempre sería bienvenida en el PRI. 
 
https://www.diarioevolucion.com.mx/diputado-de-morena-chapulinea-y-se-va-al-pri-de-alito-moreno/  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.diarioevolucion.com.mx/diputado-de-morena-chapulinea-y-se-va-al-pri-de-alito-moreno/
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Comentario / Ciro Gómez Leyva (Conductor) 

 

 

 

 

 

 

 

 

“Imagínate estar en ese directorio, en ese paredón de la ignominia (personas 

violentadoras de género) por haber hecho un comentario sobre una gobernante, ¿y 

qué hace esa gobernante?, que además se dedicó buena parte hace un par de años 

a calumniar, a injuria, a insultar, a difamar, ¿qué hace?, ´me agredió el periodista, 

violencia política de género’ e inscriben a Carlos Marín, como en su momento a Denise 

Dresser por criticar a un servidor público, pero en este caso, como el funcionario era 

una mujer, la mujer supongo que para evitar nuevas críticas, dice ‘es violencia política 

de género’, qué horror. La gobernadora que concentró los recursos públicos en un 

objetivo principal, que era destruir a un adversario político, ella lo trataba como a un 

enemigo y hacerlo pedazos, mira tus resultados Layda, ¿Dónde está Alejandro 

Moreno?, la persona a la que atacaste con recursos públicos a tu alcance allá en 

Campeche, ¿y cuál fue el resultado?, que yo sepa Alejandro Moreno será senador”.  

[TELEFÓRMULA] 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3635?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!3635&authkey=!APKJgV_BdSLxiyc&ithint=video&e=dn4rcU
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Beatriz Rojas podría ser la candidata de Morena 

en GAM 

El Movimiento Nacional (Morena) en la Ciudad de México ha desinado a 14 de 16 

candidatos a las alcaldías capitalinas, pues aún falta por definir Xochimilco y GustavoA 

Madero, ambas demarcaciones gobernadas por el partido guinda. 
La cúpula de Morena en la 

capital podría designar a Beatriz 

Rojas, diputada federal por el 

distrito 7, como la candidata de 

Morena a la alcaldía Gustavo A 

Madero, y es que el senador 

Miguel Ángel Mancera pretende 

contender por esta 

demarcación, la cual alguna vez 

fue bastión del PRD. 

Con Beatriz Rojas como 

candidata a la alcaldía, neutralizaría al exjefe de Gobierno de la Ciudad de México 

en el distrito 7, a la vez que Morena fortalecería sus bases del voto duro contra la alianza 

PAN, PRI y PRD. 

En tanto, los morenistas que pretenden ser el candidato por la alcaldía Gustavo A 

Madero son el senador, César Cravito; el diputado local Janecarlo Lozano; Rubén 

Linares, actual director de Desarrollo Social y la diputada federal, Beatriz Rojas. 

 

https://acortar.link/rKiBEU 

https://acortar.link/rKiBEU
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Aumentan diputados federales en Yucatán; destacan 

“chapulines” 
 

A partir de este martes suman 12 las y los diputados federales en Yucatán, cinco de representación por 
el voto directo y siete plurinominales, al asumir no solo la diputación sino hasta el cargo de secretaria de 
la mesa directiva de la Cámara Baja, Karina Isabel Garivo Sánchez del PRD, aunque destacan los 
“chapulines”. Por cierto que actualmente las bancadas yucatecas ya no son las mismas a como iniciaron 
cuando fueron electos por ejemplo Rommel Pacheco Marrufo, uno de los llamados “chapulines”, pues 
fue electo por el PAN y ahora está en la bancada de Morena. Mario Peraza Ramírez, quien llegó por el 
voto directo del PVEM y regresó al PRI, de acuerdo con las listas por bancada que están en la página de 
la Cámara de Diputados. 
 
https://www.yucatan.com.mx/merida/2024/02/13/aumentan-diputados-federales-en-yucatan-
destacan-chapulines.html  
 
 
 
 
 
 
 

https://www.yucatan.com.mx/merida/2024/02/13/aumentan-diputados-federales-en-yucatan-destacan-chapulines.html
https://www.yucatan.com.mx/merida/2024/02/13/aumentan-diputados-federales-en-yucatan-destacan-chapulines.html
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Mario Delgado anuncia reparto de senadurías y 

diputaciones para lograr ‘Plan C’ 
 

El líder nacional de Morena, Mario Delgado, dio a conocer que anunciarán las 

candidaturas que presentarán para la Cámara de Diputados y Senadores y adelantó 

que solo irán en coalición con el PT y el PVEM para tener más posibilidades de concretar 

el “Plan C” electoral.  

 

Delgado adelantó en 

conferencia de prensa que 

para el Senado irán juntos en 

20 entidades del país, 

mientras que en otros 12 

estados lo harán por 

separado para poder ganar 

la primera mayoría y la 

primera minoría. 

 

En lo que respecta a la 

Cámara de Diputados, Mario Delgado dijo que en 260 distritos federales irán en 

coalición con el PT y PVEM, mientras que en otros 40 lo harán por su cuenta. 

 

De acuerdo con Delgado, esta estrategia les brinda mayor oportunidad de conseguir 

los votos necesarios para poder tener mayoría calificada en ambas cámaras del poder 

Legislativo. 

 

Adelantó que quedarían alrededor de 10 distritos electorales pendientes de definir 

candidatos, porque todavía no se dan los resultados de las encuestas 

correspondientes. 

 

https://acortar.link/5SpHsK 

 

    

  

https://acortar.link/5SpHsK
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Morena propone que Guardia Nacional cuide 

casillas electorales en comunidades con repunte 

de violencia 

La diputada Patricia Armendáriz Guerra (Morena) presentó un punto de acuerdo que 

plantea exhortar a la Mesa de Seguridad Interinstitucional para el Proceso Electoral 

Federal 2023-2024, integrada por las Secretarías de Seguridad Pública y Ciudadana 

(SSPC), de la Defensa Nacional 

(Sedena), de Marina (Semar), 

Guardia Nacional el Instituto Nacional 

Electoral (INE) y la Fiscalía General de 

la República (FGR), para que 

considere desplegar, cuando menos 

tres elementos de la Guardia 

Nacional por casilla. 

Lo anterior, debido al “repunte de la 

violencia” en comunidades rurales del 

país; por lo que la finalidad es 

resguardar las inmediaciones de las casillas en los municipios y localidades menores a 

500 mil habitantes, desde un día previo a los comicios, hasta la remisión de los paquetes 

y los expedientes de casilla. 

También propone que la Cámara de Diputados exhorte al INE para que considere la 

firma de convenios de colaboración con la industria de autotransporte, así como con 

la sociedad civil, para facilitar el transporte de votantes en las zonas de alto riesgo, así 

como de alta o muy alta marginación 

 

https://acortar.link/NSp252 

https://acortar.link/NSp252
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Miguel Torruco se reúne con el papa Francisco en 

el Vaticano 

El diputado Miguel Torruco, 

candidato de Morena a la alcaldía 

Miguel Hidalgo, se reunió con el 

papa Francisco en el Vaticano, y 

compartió que durante el 

encuentro, el sumo pontífice envió 

sus bendiciones a México. 

Torruco Garza detalló que tanto él 

como su esposa, Gloria Garza, 

fueron recibidos por el papa en el 

Departamento Pontificio, en donde le hizo entrega de un cuadro del cura Miguel 

Hidalgo en el Grito de Independencia acompañado de un estandarte de la Virgen de 

Guadalupe. 

Compartió que durante el encuentro privado con el papa Francisco intercambiaron 

ideas del servicio al prójimo y la importancia de la familia en el país. 

 

“Durante nuestra audiencia le regalé una pintura del cura Miguel Hidalgo enarbolando 

el estandarte de la Virgen de Guadalupe, de igual forma intercambiamos ideas del 

servicio al prójimo, la importancia de la familia y de igual forma envió bendiciones a 

México”, compartió el candidato a través de su cuenta de X. 

 

 

https://bit.ly/49y8OEl 

https://bit.ly/49y8OEl
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Ricardo Monreal ya estaría operando el triunfo de 

su hija Caty en la Cuauhtémoc 

Fuentes de Político MX aseguran 

que tras lograr que su hija 

Catalina quedará como la 

candidata de Morena a la 

alcaldía Cuauhtémoc, en la 

capital del país, el senador 

Ricardo Monreal habría 

comenzado la operación con 

todos sus cercanos para lograr el 

triunfo en la demarcación, una de 

las más importantes del país, y su 

apuesta más grande para mantenerse relevante el próximo sexenio.  

Y es que nos cuentan que aunque el zacatecano tiene casi asegurado su lugar en la 

Cámara de Diputados, perder Cuauhtémoc después de haber logrado desbancar a 

Dolores Padierna de la candidatura lo mandaría a las filas bajas de Morena, por lo que 

desde ya habría contactado a la actual alcaldesa, Sandra Cuevas, a Néstor Núñez, 

operador de toda su confianza, e incluso a Alejandro Rojas, quien está a punto de 

incorporarse al PRI, para que logren que la situación quede a favor de su hija. 

 

 

 

https://politico.mx/ricardo-monreal-ya-estaria-operando-el-triunfo-de-su-hija-en-la-

cuauhtemoc 

 

https://politico.mx/ricardo-monreal-ya-estaria-operando-el-triunfo-de-su-hija-en-la-cuauhtemoc
https://politico.mx/ricardo-monreal-ya-estaria-operando-el-triunfo-de-su-hija-en-la-cuauhtemoc
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Denuncia Máynez a coalición Fuerza y Corazón 

por México por uso de recurso públicos en guerra 

sucia 
 

 El precandidato de Movimiento Ciudadano, Jorge Álvarez Máynez, denunció ante el 

INE a la coalición Fuerza y Corazón por México, por usar recursos públicos para 

intensificar la guerra sucia en su contra, a través de medios digitales.  

En su cuenta de X, Álvarez Máynez subió una foto de la queja que promovió ante el 

INE contra la coalición, por la omisión de aportar gastos y aportaciones de ente 

prohibido.  

 

 

 

[IMAGEN RADIO] 

 

https://drive.google.com/file/d/1UY_fIlPQL-69Tt7vtYAUBDyf1i6eZlcg/view
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Máynez denuncia al FAM por guerra sucia en 

redes sociales 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Jorge Álvarez Máynez denunció al Frente Amplio por México ante el INE, por una 

supuesta campaña de difamación en su contra, a decir del precandidato presidencial 

de Movimiento Ciudadano, la coalición opositora financia bots y omite reportar gastos 

en plataformas digitales, incurriendo así, en aportaciones de entes prohibidos.  

 

 

 

[EL HERALDO TELEVISIÓN] 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3633?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!3633&authkey=!ADpTBkdz9QDoGyM&ithint=video&e=jxKNeK
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Denuncia Máynez a Fuerza y Corazón por México, 

por gastos de guerra sucia contra él 

El precandidato presidencial de Movimiento Ciudadano, Jorge Álvarez Máynez, 

denunció a la coalición Fuerza y Corazón por México ante el INE, por no reportar gastos, 

acusando que estos recursos habían sido usados para orquestar una campaña en su 

contra en redes sociales, ya que se ha intensificado la guerra sucia del PRIAN a través 

de bots y trolls, por lo que se pidió que se considere este millonario gasto.  

 

 

https://drive.google.com/file/d/1tdRtyQTq09pUGs09vPvum5U_nxR0iyKD/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1tdRtyQTq09pUGs09vPvum5U_nxR0iyKD/view
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Máynez, Dante Delgado y Samuel García se 

reúnen con representantes de la Unión Europea 
 

El candidato presidencial de 

Movimiento Ciudadano, Jorge 

Álvarez Máynez, el coordinador 

nacional del partido, Dante 

Delgado y el gobernador de Nuevo 

León, Samuel García se reunieron 

con representantes de la Unión 

Europea. 

 

En su cuenta de X, antes Twitter, la 

Unión Europea en México informó 

del encuentro realizado, como 

parte de las reuniones de los representantes con los abanderados presidenciales. 

Señaló que la Unión Europea “seguirá trabajando y fortaleciendo lazos con el próximo 

Gobierno”. 

 

“Continuamos los encuentros de Embajadores con los candidatos presidenciales. Hoy 

tuvimos un muy interesante diálogo con Jorge Álvarez Máynez, acompañado por 

Samuel García y Dante Delgado. 

 

“La UE seguirá trabajando y fortaleciendo lazos con el próximo Gobierno”, indicó. 

 

Álvarez Máynez expuso que fueron más de 20 representantes con los que se reunieron, 

junto al líder emecista, Dante Delgado y el mandatario neolonés, Samuel García. 

 

 

https://bit.ly/3OLGyX4 

https://bit.ly/3OLGyX4
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Álvarez Máynez se reunió con embajadores de la 

Unión Europea 

El aspirante a la Presidencia de la República por Movimiento Ciudadano, Jorge Álvarez 

Máynez, se reunió este miércoles con embajadores de países miembros de la Unión 

Europea en México, para darles a conocer el proyecto de nación que está visualizando 

el partido naranja.  

Álvarez Máynez manifestó que tendrá acercamientos con diplomáticos de otros países 

del mundo, para que conozcan el trabajo que realizará en los próximos meses dentro 

de la campaña por la Presidencia.  

Por su parte, Gautier Mignot, representante de la Unión Europea, manifestó que se 

entrevistarán con todos los candidatos presidenciales y que la comunidad europea 

seguirá trabajando y manteniendo lazos con el próximo gobierno mexicano.  

 

 

https://drive.google.com/file/d/1m3EnhWk5bsh-ePLptns9Wz1BD_OZ8Q6Z/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1m3EnhWk5bsh-ePLptns9Wz1BD_OZ8Q6Z/view
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Álvarez Máynez se registrará como candidato 

presidencial ante el INE el 22 de febrero: Taddei 
La consejera presidenta del INE, Guadalupe Taddei, informó que Jorge Álvarez Máynez 

se registrará ante la autoridad electoral como candidato presidencial de Movimiento 

Ciudadano el próximo 22 de 

febrero. 

 

En entrevista tras la firma de un 

convenio de colaboración entre el 

INE y la Cámara Nacional de la 

Industria de la Radio y la Televisión 

(CIRT), Taddei Zavala dio a conocer 

que, la abanderada de la coalición 

Fuerza y Corazón por México, 

Xóchitl Gálvez, no ha hecho la 

solicitud para el registro. 

 

“Solamente tenemos dos, dos solicitudes, Claudia Sheinbaum el domingo 18, Jorge 

Álvarez Máynez, 22 de febrero, es todo lo que hemos recibido, nos falta el Frente 

(Fuerza y Corazón por México)”, destacó. 

 

La presidenta del INE recordó que todos los consejeros estarán en los registros de 

quienes aspiran a contender por la Presidencia, los cuales serían aprobados el 29 de 

febrero, un día antes del inicio de las campañas presidenciales. 

 

 

https://acortar.link/7G8uuO 

 

  

 

   

  

https://acortar.link/7G8uuO
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Inseguridad y militarismo, temas de debate entre 

representantes de candidatos presidenciales 

En mesa de debate entre representantes de los candidatos presidenciales, Kenia López 

Rabadán, Laura Ballesteros y Gerardo Fernández Noroña. López Rabadán aseveró que 

la inseguridad brutal que se vive en este gobierno se tiene que corregir y, que, el 

gobierno irresponsable, que es acusado en las redes sociales de narcopresidente, no 

acepta que no ha podido resolver el problema de la inseguridad. Laura Ballesteros 

afirmó que este país necesita una tercera vía, porque los dos representantes de los dos 

partidos y las dos alianzas que ya le fallaron a México, han apoyado la militarización 

en México. Por su parte Fernández Noroña, argumentó que no se ha logrado la 

pacificación del país, pero es muy importante el resultado hasta el momento.  

 

https://drive.google.com/file/d/1g_H4ieNrrxpB2tcZ0MYxgn5LiUm0WxLZ/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1g_H4ieNrrxpB2tcZ0MYxgn5LiUm0WxLZ/view
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En la 4T es tiempo de las mujeres: Llaven 

 
En el marco del 77 aniversario del reconocimiento al derecho de las mujeres a votar y ser votadas a nivel 
municipal, el diputado federal, Jorge Llaven Abarca, ratificó en la Cámara de Diputados que hoy es 
tiempo de las mujeres y destacó que los mexicanos tenemos la oportunidad de hacer historia para tener 
nuestra primera presidenta del país con la candidata Claudia Sheinbaum Pardo. 
 
https://www.cuartopoder.mx/chiapas/en-la-4t-es-tiempo-de-las-mujeres-llaven/481384  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.cuartopoder.mx/chiapas/en-la-4t-es-tiempo-de-las-mujeres-llaven/481384
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AMLO afirma que no habrá violencia en el proceso electoral del próximo 2 de junio (forbes.com.mx) 

https://www.forbes.com.mx/amlo-afirma-que-no-habra-violencia-en-el-proceso-electoral-del-proximo-2-de-junio/
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AMLO niega que se desate la violencia por las elecciones de 2024 (la-lista.com) 

 

https://la-lista.com/mexico/2024/02/14/amlo-niega-que-se-desate-la-violencia-por-las-elecciones-de-2024-en-mexico
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Así pueden votar los mexicanos que 
viven en el extranjero en las elecciones 

de este año 

 

 

 

Dos mujeres se enfrentarán por el cargo más alto de México en lo que serán unas elecciones históricas esta 
primavera. 
 
El 2 de junio, los mexicanos elegirán a su primera presidenta, y también votarán para renovar a los 500 diputados 
de la Cámara Baja del Congreso y a los 128 miembros del Senado. Al mismo tiempo, 30 de los 32 estados del país 
celebrarán elecciones, en las que se pondrán en juego 19.000 cargos estatales y locales. 
 
Se trata de las primeras elecciones nacionales en las que México permitirá votar a los residentes en el extranjero. 
Más de 12 millones de ciudadanos viven fuera del país, 97 % de ellos en Estados Unidos, según el Instituto de los 
Mexicanos en el Exterior. Pero para poder votar, esos ciudadanos deben registrarse antes del 20 de febrero. 
 
Esto es lo que deben hacer ahora para poder votar en junio. 

Pueden votar los mexicanos mayores de 18 años que cuenten con credencial para votar vigente y estén registrados 
para participar en el proceso. Quienes cumplan 18 años el día de las elecciones también pueden registrarse para 
votar. 

El 20 de febrero es la fecha límite para que los votantes en el extranjero se registren, según el Instituto Nacional 
Electoral, que tiene un sitio web con instrucciones tanto en español como en inglés. 
 
Este año, las personas que viven fuera del país pueden votar de tres maneras: 

 Voto por correo 

 Voto electrónico 

 Voto presencial en cuatro países seleccionados: Canadá, Francia, España y Estados Unidos 

 

How to Vote in the Mexican Elections From Abroad - The New York Times (nytimes.com) 

 

https://www.nytimes.com/2024/02/14/world/americas/mexico-vote-abroad-election.html?searchResultPosition=3
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Morena pedirá a INE descartar a SignaLab en 

primer debate presidencial 

 

 

 

 

 

 

 

 

El representante de Morena ante el INE, Sergio Gutiérrez Luna, solicitó que esta misma 

semana, el Consejo General acepte modificar el acuerdo con el que aprobaron que 

Signa Lab realice el filtro de preguntas de redes sociales para el primer debate de los 

aspirantes presidenciales. 

Esto tras la inconformidad de Claudia Sheinbaum, quien consideró que la directora de 

Signa Lab, Rossana Reguillo, tiene posturas en contra del movimiento de lo que llaman 

4T. 

 

[MILENIO TV] 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3637?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!3637&authkey=!AKv8rKyFJQFafD0&ithint=video&e=bggauj
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Cámara de Diputados celebra 77 años del reconocimiento 

de las mujeres a votar y ser votadas en el ámbito 
municipal 

 
Durante la sesión de este martes, diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD 
conmemoraron el 77 aniversario del reconocimiento de las mujeres a votar y ser votadas en el ámbito 
municipal y presentaron su postura sobre esa efeméride. 
 
https://hojaderutadigital.mx/camara-de-diputados-celebra-77-anos-del-reconocimiento-de-las-
mujeres-a-votar-y-ser-votadas-en-el-ambito-municipal/ 
 
 
 
 
 

https://hojaderutadigital.mx/camara-de-diputados-celebra-77-anos-del-reconocimiento-de-las-mujeres-a-votar-y-ser-votadas-en-el-ambito-municipal/
https://hojaderutadigital.mx/camara-de-diputados-celebra-77-anos-del-reconocimiento-de-las-mujeres-a-votar-y-ser-votadas-en-el-ambito-municipal/
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Cámara de Diputados celebra 77 años del reconocimiento 
de las mujeres a votar y ser votadas en el ámbito 

municipal 
 

Durante la sesión de este martes, diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD 
conmemoraron el 77 aniversario del reconocimiento de las mujeres a votar y ser votadas en el ámbito 
municipal y presentaron su postura sobre esa efeméride. 
 
https://www.tallapolitica.com.mx/camara-de-diputados-celebra-77-anos-del-reconocimiento-de-las-
mujeres-a-votar-y-ser-votadas-en-el-ambito-municipal/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.tallapolitica.com.mx/camara-de-diputados-celebra-77-anos-del-reconocimiento-de-las-mujeres-a-votar-y-ser-votadas-en-el-ambito-municipal/
https://www.tallapolitica.com.mx/camara-de-diputados-celebra-77-anos-del-reconocimiento-de-las-mujeres-a-votar-y-ser-votadas-en-el-ambito-municipal/
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Cámara de Diputados celebra 77 años del reconocimiento 
de las mujeres a votar y ser votadas en el ámbito 

municipal 
 

Durante la sesión de este martes, diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD 
conmemoraron el 77 aniversario del reconocimiento de las mujeres a votar y ser votadas en el ámbito 
municipal y presentaron su postura sobre esa efeméride. 
 
https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/camara-de-diputados-celebra-77-anos-del-
reconocimiento-de-las-mujeres-a-votar-y-ser-votadas-en-el-ambito-municipal/ 
 
 

 

https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/camara-de-diputados-celebra-77-anos-del-reconocimiento-de-las-mujeres-a-votar-y-ser-votadas-en-el-ambito-municipal/
https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/camara-de-diputados-celebra-77-anos-del-reconocimiento-de-las-mujeres-a-votar-y-ser-votadas-en-el-ambito-municipal/
https://www.proyectospoliticos.com.mx/
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Conceden licencia al diputado Victoriano 
Wences Real para separarse de sus funciones 

legislativas 
 

Boletín No. 5967 

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó, en votación económica, la licencia por tiempo indefinido del diputado 

Victoriano Wences Real, para separarse del cargo federal en la LXV Legislatura, a partir del 1 de marzo de 2024. 

Wences Real es diputado federal por el Distrito 5 del estado de Guerrero e integrante del grupo parlamentario del Partido 

del Trabajo. 

En la sesión semipresencial de este miércoles también se recibió de la Consejería Jurídica y Asistencia Legal del Estado de 

Oaxaca contestación a un punto de acuerdo, aprobado por la Cámara de Diputados, respecto a la contratación de avionetas 

para inhibir las lluvias por bombardeo de nubes con químicos. 
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Diputadas y diputados aprobaron reformas 
para fortalecer y actualizar la política nacional 

de suelos 
 

Boletín No. 5969 

• El dictamen, que modifica la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, fue aprobado por 428 votos y 

se remitió al Senado de la República 

La Cámara de Diputados aprobó, por unanimidad de 428 votos, reformar los artículos 4º y 5º de la 

Ley de Desarrollo Rural Sustentable, con el objetivo de fortalecer y actualizar la política nacional 

de suelos. El dictamen se remitió al Senado de la República para sus efectos constitucionales. 

El documento de la Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia 

Alimentaria fija que el manejo sustentable de las tierras es el sistema de prácticas de gestión de 

los recursos naturales terrestres para aprovechar, conservar, restaurar y mejorar su estructura, 

funcionalidad y productividad ecosistémica y económica, sin comprometer la satisfacción de las 

necesidades de las generaciones futuras. 

También, precisa el concepto de suelo al establecer que es el conjunto sistémico y dinámico de 

elementos físicos, químicos y bióticos capaces de sostener a las plantas y soportar la producción 

vegetal. 

Asimismo, señala el concepto de tierra como el sistema bioproductivo terrestre que comprende 

el suelo, la vegetación, otros componentes de la biosfera y los procesos ecológicos e hidrológicos 

que se desarrollan dentro del sistema, así como los acondicionamientos de los terrenos, la 

cubierta forestal y la infraestructura desarrollada en los terrenos rurales. 

Argumenta que a pesar de que el marco jurídico e institucional cuenta con diversas disposiciones 

para prevenir, conservar y proteger los suelos, definiciones técnico-legales como el de neutralidad 

de la degradación de las tierras y manejo sustentable de la tierra son necesarias para alinear las 

políticas públicas de conservación de suelo a las de biodiversidad y cambio climático. 
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Por ello, la reforma tiene como objetivo actualizar el marco legal, fortalecer y dar continuidad a la 

política de manejo sustentable de las tierras e incluir definiciones de política de suelos tanto de 

los instrumentos de planeación nacional como de experiencias a nivel local. 

El dictamen sustenta que estas acciones son necesarias ya que la degradación de los suelos 

también llamada desertificación es uno de los grandes problemas ambientales que enfrenta la 

humanidad. También son de los problemas que la población y autoridades tomadores de 

decisiones nunca han oído hablar o desconocen la dimensión del problema. 

Expone que, de acuerdo con la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 26 por ciento 

del territorio nacional está en proceso de desertificación, en tanto que un poco más de 58 por 

ciento de la población total vive en zonas áridas. 

Asimismo, se proyecta que la degradación del suelo afectará aproximadamente a 43.56 millones 

de hectáreas; es decir, 43 por ciento de las tierras secas, lo que equivale a 22.17 por ciento del 

territorio nacional. 

Ante ello, afirma que es fundamental reformar la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, ya que 

actualmente contiene disposiciones expresas en materia de conservación de suelos 
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El Pleno de la Cámara de Diputados reformó el 
Código Penal Federal en materia de exclusión 

del delito 
 

Boletín No. 5988 

• El dictamen, avalado por 460 votos, se envió al Senado 

En la sesión de este miércoles, diputadas y diputados aprobaron, en lo general y en lo particular con 460 votos, reformar el 

Código Penal Federal en materia de exclusión del delito. 

El dictamen, que se remitió al Senado de la República, modifica el primer párrafo de la fracción VII del artículo 15 del 

citado ordenamiento legal para cambiar la palabra “trastorno mental” por “discapacidad mental”. 

Establece que el delito se excluirá cuando al momento de realizar el hecho típico el agente no tenga la capacidad de 

comprender el carácter ilícito de aquél o de conducirse de acuerdo con esa comprensión, en virtud de padecer discapacidad 

mental o intelectual, a no ser que el agente hubiere provocado su discapacidad dolosa o culposamente, en cuyo caso 

responderá por el resultado típico siempre y cuando lo haya previsto o le fuere previsible. 

Considera que para efectos de una mejor técnica legislativa y congruencia normativa, es necesario suprimir toda alusión al 

concepto de “trastorno” y, en su lugar, aludir únicamente a “discapacidad mental o intelectual”. 

La reforma propone una modificación acorde con lo establecido en el artículo 1º de la Constitución y los Tratados 

Internacionales suscritos y ratificados por el Estado en materia de no discriminación, por lo que es necesario realizar una 

precisión con relación a los trastornos y su diferencia con el desarrollo intelectual. 
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La Cámara de Diputados recibirá dos 
reconocimientos por parte del INAI por 

prácticas de transparencia proactiva 
 

Boletín No. 5964 

El próximo 21 de febrero del presente año, la Cámara de Diputados recibirá dos reconocimientos por parte del Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) por realizar prácticas de 

transparencia proactiva que son útiles a la sociedad; éstas consisten en publicar datos digitales de carácter público que son 

accesibles en línea. 

El INAI realizó un proceso de evaluación y reconocimiento de prácticas 2023, con 90 Sujetos Obligados tales como 

organismos autónomos, sindicatos, universidades, instituciones de los poderes Legislativo y Judicial, así como de la 

Administración Pública Federal.  

Las prácticas reconocidas para esta Soberanía son: 

• “Apartado: fichas técnicas de minutas, iniciativas y proposiciones del Servicio de Información para la Estadística 

Parlamentaria (INFOPAL)” de la Cámara de Diputados.   

• “Portal Ciudadano de la Cámara de Diputados”   

El INFOPAL tiene como objetivo proporcionar a los legisladores y a la sociedad en general las herramientas que le permitan 

acceder a la información acontecida en el Pleno, así como documentación y acceso a bancos de datos parlamentarios. 

En el portal oficial de la Cámara existe un acceso rápido a este micrositio, en donde se desglosan datos relativos a la 

integración del Pleno y de comisiones legislativas, actividades de los legisladores, como son iniciativas, proposiciones, 

dictámenes, intervenciones en el Pleno y asistencias.  

Por su parte, el Portal Ciudadano fue diseñado con el propósito de dar a conocer información sobre lo que sucede en la 

Cámara de Diputados, su historia, las actividades culturales en San Lázaro y los detalles arquitectónicos del emblemático 

recinto diseñado por el arquitecto Pedro Ramírez Vázquez. En un lenguaje sencillo y directo, se busca lograr un mayor 

acercamiento y vinculación con la población en general, para lo cual está traducido al inglés, náhuatl y maya.   
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Tanto el INFOPAL como el Portal Ciudadano son herramientas que están a disposición de la ciudadanía para brindarles 

información del quehacer legislativo, fortaleciendo así los mecanismos de transparencia, rendición de cuentas y vinculación 

con la ciudadanía, a fin de acercarla al Poder Legislativo, en concreto a la Cámara de Diputados, la casa del pueblo. 
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Pleno aprobó reforma para garantizar a 
personas afromexicanas con discapacidad su 

derecho a la salud y asistencia social 
 

Boletín No. 5982 

• Modificó la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad; remitió el dictamen 

al Ejecutivo Federal 

Por unanimidad de 442 votos, la Cámara de Diputados aprobó reformar Ley General para la 

Inclusión de las Personas con Discapacidad, con el objetivo de incorporar en dicho ordenamiento 

jurídico a las personas de las comunidades afromexicanas con discapacidad y garantizar su 

derecho a la salud, a la asistencia social y a los programas de asistencia social. 

El dictamen, que reforma la fracción II del artículo 7 y la fracción II del artículo 21 de dicha ley, se 

remitió al Ejecutivo Federal, y tiene el objetivo de que este sector poblacional tenga las mismas 

condiciones que las personas indígenas con discapacidad en cuanto al derecho al desarrollo social. 

Considera que ser incorporado en la comunidad se refiere al principio de inclusión y participación 

plena y efectiva en la sociedad, que implica tener una vida social plena y acceso a todos los 

servicios que ofrecen al público. 

Menciona que, de acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020 del Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía, en México viven 2 millones 576 mil 213 personas que se reconocen como 

afromexicanas. 

Agrega que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos señaló que estas personas sufren de 

invisibilidad, lo que facilita la violación de sus derechos y libertades; de este modo, aumenta su 

vulnerabilidad, se fomenta su exclusión y la discriminación que viven para acceder a mejores 

oportunidades de vida. 

Ante ello, afirma que es necesario implementar las acciones necesarias para nivelar el acceso a los 

derechos de las personas afromexicanas con discapacidad. 
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Realizan en San Lázaro encuentro de 
comisiones legislativas de pueblos indígenas y 

afromexicanos 
 

Boletín No. 5991 

• Participaron representantes del INPI e integrantes de los congresos de los estados y de la Cámara de Diputados 

En el Palacio Legislativo de San Lázaro se llevó a cabo el “Encuentro de las comisiones legislativas de pueblos indígenas 

de los congresos locales y la Comisión de Pueblos Indígenas y Afromexicanos de la Cámara de Diputados”, a fin de realizar 

un trabajo coordinado para conocer los avances y pendientes legislativos sobre el tema.  

También, para establecer los mecanismos para el seguimiento de propuestas que contribuyan al mejoramiento de las 

condiciones de vida de las poblaciones indígenas y afromexicanas.  

Al inaugurar el evento, la diputada Irma Juan Carlos (Morena), presidenta de la Comisión de Pueblos Indígenas y 

Afromexicanos, dijo que este encuentro es para conocer los temas referentes a estas poblaciones y uno de los más 

importantes es la propuesta de iniciativa de reforma constitucional para reconocer los derechos de los pueblos originarios, 

que plantea el presidente de la República.   

Indicó que se reforma para reconocer a los pueblos indígenas como sujetos de derecho, el derecho a la consulta libre, previa 

e informada y culturalmente adecuada, lo cual sería un logro importante. Asimismo, para que se pueda tener derecho 

colectivo a las impugnaciones jurídicas.   

 “Lo más importante es que avancemos con esta reforma planteada por el presidente a nivel constitucional y lo que falte lo 

iremos trabajando en el camino; estoy segura que, si seguimos juntas y juntos en estos temas fundamentales de nuestros 

pueblos, vamos avanzar y llegar a un buen puerto”, agregó.      

Intervención de diputadas integrantes de la Comisión 

La diputada Brianda Aurora Vázquez Álvarez (Morena) señaló que se debe trabajar sin importar los colores de los partidos, 

con el propósito de impulsar el desarrollo de los pueblos originarios. También, revisar el contenido de la reforma 

constitucional en materia indígena enviada por el Ejecutivo Federal y el presupuesto que se aprueba año con año.  
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Del PT, la diputada Esther Martínez Romano comentó que este encuentro servirá para dar a conocer la iniciativa presentada 

por el presidente, que busca la justicia de los pueblos originarios. “Consideramos que han pasado décadas donde los más 

olvidados fueron estos pueblos, por lo que nos corresponde a nosotros estar a favor de esta propuesta”.  

La diputada Consuelo del Carmen Navarrete Navarro (PVEM) manifestó que en su estado se tiene la inconformidad por 

parte de algunos productores de maíz y del sorgo, porque no tienen donde almacenarlo; por ello, pidió que del presupuesto 

se destine un porcentaje para generar bodegas y así ayudar a los campesinos yucatecos.  

De Morena, la diputada Luz Adriana Candelario Figueroa indicó que el presupuesto que se ha aprobado en algunas entidades 

no llega. “Vamos a las comunidades y vemos la falta de apoyo, servicios de salud dignos, no se tienen caminos, entre otros, 

cuando nosotros lo que hemos hecho es luchar por justicia y bienestar para las comunidades”.   

Participación de funcionarios del INPI 

El director general del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas (INPI), Adelfo Regino Montes, resaltó que la idea de la 

globalización no puede existir sin la diversidad. “Hoy estamos ante un cuestionamiento inminente y profundo del modelo 

de globalización neoliberal que ha causado estragos en nuestro país, sociedad y particularmente en nuestros pueblos”.  

Expuso que es necesario el reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas como sujetos de 

derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio. Asimismo, la promoción, uso, desarrollo, preservación, 

difusión, estudio de las lenguas indígenas como un elemento constitutivo de la diversidad cultural de la nación.  

Hugo Aguilar Ortiz, coordinador general de derechos indígenas del INPI, indicó que no se tienen medios de impugnación, 

procesos, instancias jurisdiccionales especializadas en pueblos indígenas y la propia legitimación ante los tribunales pasa 

por otros entes distintos al propio pueblo o comunidad. “Esto se resolvería con el reconocimiento que está planteando el 

presidente; de ahí la importancia de aprobar la iniciativa”.  

Juan Carlos Martínez Martínez, coordinador general de planeación, investigación y evaluación del INPI, dijo que el 

presupuesto dirigido a los pueblos indígenas se ha incrementado de manera sistemática. “La mayor parte de este presupuesto 

sí está llegando, hay cada vez más apoyos para adultos mayores, becas para el bienestar, programas sembrando vidas en 

muchos estados, se están haciendo caminos artesanales en muchos lugares”.    

Conferencia magistral 

Al impartir la conferencia magistral “Iniciativa de reforma constitucional sobre derechos de los pueblos indígenas y 

afromexicanos”, el diputado del Congreso de la Ciudad de México, Héctor Díaz Polanco, expuso que se discuten las 

condiciones en las que se deberá ejercer en el país la autonomía de los pueblos indígenas y comunidades afromexicanas. 

Agregó que se necesitan espacios de ejercicio de poder para estos grupos excluidos.   
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“Para construir una sociedad políticamente sana necesitamos construir una democracia nacional, no solo en el sentido de 

participación de los diversos sectores, sino un tipo de democracia que no excluya por razones socioculturales de la 

participación en la construcción del poder en la sociedad, de tal modo que tenga un carácter de inclusión”, comentó. 

Mesas de trabajo 

Se discutieron tres temas importantes: propuesta de iniciativa de reforma constitucional sobre derechos de los pueblos 

indígenas y afromexicanos, presupuesto para el desarrollo de éstos y homologación de la denominación de las comisiones 

locales de los congresos de las entidades federativas que atienden a esos pueblos originarios.  

Al hablar de estos temas, legisladoras y legisladores integrantes de distintos congresos de los estados de la República 

comentaron que es necesario que se trabaje en las comunidades migrantes sobre temas de consulta, así como analizar el 

término de sujetos de derechos, defensoría electoral, materia agraria y medicina ancestral.  

También, continuar alzando la voz en favor de las comunidades, difundir la iniciativa presentada por el Ejecutivo, atención 

a los caminos de las comunidades, falta de presupuesto, rezagos de recursos en municipios, presupuesto a las y los 

productores.  

Señalaron que el INPI necesita presupuesto suficiente para darle respuesta a los pueblos y se tengan los recursos suficientes 

para avanzar como pueblos y comunidades indígenas  

Conclusiones 

La diputada María del Rosario Reyes Silva (Morena) expuso que en las mesas se destacó la importancia de la iniciativa 

constitucional presentada por el Ejecutivo Federal; el reconocimiento de sujetos de derechos público con la personalidad 

jurídica y patrimonio propio, la modificación de un enfoque tutelar por uno de los auténticos reconocimientos a la 

autodeterminación indígena, la importancia de reconocer constitucionalmente el derecho a la consulta previa y la medicina 

tradicional indígena.  

Asimismo, el sistema de monitoreo que creó el INPI para ver cómo se ejerce el presupuesto, ya que sólo en 36 por ciento 

se permite la participación directa de los recursos del Anexo 10. El presupuesto sí está llegando a través de los programas, 

pero el problema está en cómo se ejerce y cómo se decide.  

Las asignaciones al INPI se han reducido de 5 a 3 millones de pesos, ya que el resto del presupuesto lo ejercen otras 

secretarías. Se señaló en las mesas que la modificación del nombre de las comisiones locales, además de ser un cambio por 

necesidad legal, tiene un componente de reconocimiento de las poblaciones afromexicanas. 
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Diputadas y diputados aprueban reforma a la 
Ley Federal de Derechos, en materia de 

concesionarios de aeropuertos 
 

Boletín No. 5986 

• El propósito, evitar una posible duplicidad de pago a los permisionarios y concesiones de las terminales aeroportuarias 

federales 

La Cámara de Diputados aprobó con 471 votos a favor, el dictamen que reforma la Ley Federal de Derechos, para armonizar 

la interpretación legal en materia de derechos por el uso de aeropuertos federales, al establecer que los concesionarios no 

pagarán los derechos previsto en el artículo 232-A, mismos que ya están contemplado en el 220-A del citado ordenamiento.  

Menciona que con los cambios se complementa la reforma a la Ley Federal de Derechos, presentada por Ejecutivo Federal 

el pasado 8 de septiembre y modificada mediante reserva en el pleno de la Cámara de Diputados, para concentrar en el 

Capítulo VII del Título II de la referida ley, los derechos por el uso, goce a explotación de los aeropuertos federales, con la 

intención de otorgar, en términos generales, certeza jurídica a todos aquellos concesionarios y asignatarios, así como a 

aquellos organismos descentralizados que usan o explotan aeropuertos federales. 

De ahí que es acertado realizar una reforma a la Ley Federal de Derechos para establecer, de forma expresa, que los 

concesionarios de aeropuertos federales no estarán obligados al pago de los derechos previstos en el artículo 232-A de la 

Ley Federal de Derechos, con lo que se armoniza la interpretación legal en la materia por el uso de aeropuertos federales 

contemplado en el artículo 220-A de dicha ley, para evitar una posible duplicidad de pago derivado una mala interpretación 

de la ley. 

La reforma al artículo 232-A, remitida al Senado de la República para efectos constitucionales, queda en los siguientes 

términos: “No pagarán los derechos a que se refiere este artículo, los permisionarios de servicios portuarios de pilotaje en 

puerto, ni las personas titulares de concesiones a que se refiere el artículo 220-A de esta ley”. 

Además, en votación económica, se aceptó la propuesta de modificación al artículo transitorio para que el decreto entre en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, en lugar del 1 de enero de 2024. 
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Mayor legalidad y certeza jurídica 

El diputado Daniel Gutiérrez Gutiérrez (Morena), promovente de la iniciativa, aseguró que la finalidad es precisar y 

complementar en la Ley Federal de Derechos, y así agrupar en un mismo capítulo los derechos que deben pagar los 

concesionarios, permisionarios y asignatarios que se refiere en la Ley de Aeropuertos y los organismos descentralizados 

por el uso, goce, explotación de los aeropuertos federales.  

Con la reforma, dijo, se da mayor certeza a los contribuyentes y se aclara que el pago de derechos a los titulares concesiones 

que actualmente se establece en el artículo 232-A no aplica a los concesionarios. 

De esta forma, se evita una interpretación errónea que implique una doble carga tributaria injusta, desproporcionada y 

excesiva para los titulares de las concesiones. “Esta propuesta no representa reducción ni afectación alguna a los ingresos 

del Estado mexicano ni implica ninguna afectación al Presupuesto de Egresos de la Federación para el año 2024; se da 

mayor legalidad y certeza jurídica a las obligaciones que tienen los concesionarios y asignatarios”. 
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Pleno aprobó reforma que faculta a la 
Secretaría de Marina para formular y conducir 

la Política Nacional Marítima 
 

Boletín No. 5975 

• Avaló una adición a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

Por 451 votos a favor, cero en contra y una abstención, la Cámara Diputados aprobó el dictamen que adiciona el inciso e) 

a la fracción V del artículo 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en materia de Política Nacional 

Marítima. 

Establece que corresponde a la Secretaría de Marina formular y conducir la Política Nacional Marítima, en coordinación 

con las dependencias de la Administración Pública Federal con competencia en ese sector. 

El dictamen, enviado al Senado de la Republica para sus efectos constitucionales, menciona que una política nacional 

marítima se refiere a un conjunto de principios, directrices y acciones adoptadas por el Estado mexicano para gestionar de 

manera integral y eficiente los asuntos relacionados con sus espacios marítimos.  

Tal política tiene como objetivo promover el desarrollo sostenible de los recursos marinos, garantizar la seguridad y la 

protección en los océanos, y fortalecer la presencia y el papel de México en el ámbito marítimo a nivel nacional e 

internacional 

La importancia de una política para México es múltiple y abarca diferentes aspectos. En primer lugar, los espacios marítimos 

mexicanos son extensos y cuentan con una amplia riqueza en recursos naturales, tanto en su plataforma continental como 

en su zona económica exclusiva.  

Una política marítima bien estructurada permite una gestión adecuada de estos recursos, fomentando su explotación 

sostenible y asegurando que los beneficios obtenidos se distribuyan de manera equitativa y en beneficio del país y sus 

habitantes, subraya. 

Considera que esa política es fundamental para garantizar la seguridad y la protección en los océanos mexicanos. Esto 

implica la adopción de medidas para prevenir la contaminación marina, combatir la pesca ilegal, regular el tráfico marítimo 

y garantizar la seguridad de las actividades y los usuarios en el medio marino. También, contribuye a preservar la 

biodiversidad marina, proteger el entorno costero y promover un desarrollo turístico sostenible. 
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La reforma consolida los intereses marítimos nacionales 

El presidente de la Comisión de Marina y promovente de la iniciativa, diputado Jaime Martínez López (Morena), afirmó 

que la reforma tiene como objetivos cumplir con la obligación de México ante la Organización Marítima Internacional 

(OMI) para conducir, evaluar y actualizar su Política Nacional Marítima. 

Además, facultar a la Secretaría de Marina para que en coordinación con las dependencias competencia en el sector marítimo 

nacional, formule la Política Nacional Marítima, la cual debe ser de Estado y buscar fomentar el desarrollo y la seguridad 

en este ámbito.  

Recordó que, de acuerdo al plan de auditorías de la OMI, México está obligado a contar con una Política Nacional Marítima, 

a fin de determinar el grado de cumplimiento de las obligaciones y responsabilidades en los tratados internacionales. 

México, dijo, es una nación privilegiada, ya que el 65 por ciento de su superficie está en el mar, mientras que el 35 por 

ciento es terrestre; cuenta con 11 mil kilómetros de costas, lo que proporciona acceso a importantes rutas de navegación y 

una gran cantidad de recursos marinos. 

La Política Nacional Marítima, aseguró, pretende consolidar los intereses marítimos nacionales, los cuales son necesarios 

y prioritarios para el desarrollo marítimo nacional; estos son seguridad marítima, sistema portuario nacional, protección 

marítima y portuaria, industria naval, cultura marítima, recursos marinos, comercio marino y mercante, medio ambiente y 

turismo náutico. 
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Grupo Plural de Igualdad Sustantiva se reúne 
con representantes de colectivos trans 

 

Boletín No. 5987 

El Grupo Plural de Igualdad Sustantiva de la Cámara de Diputados sostuvo una reunión de trabajo con representantes de 

colectivos trans, a fin de intercambiar puntos de vista respecto a la propuesta de tipificar el delito de transfeminicidio, así 

como hacer una retroalimentación sobre las principales necesidades de este grupo y que pueden ser atendidas desde el Poder 

Legislativo. 

La diputada Aleida Alavez Ruiz (Morena), presidenta del Grupo Plural, señaló que ya hay un consenso en la opinión sobre 

la iniciativa de transfeminicidio y los grupos parlamentarios deben conocer sobre la tipificación que se propone, para crear 

una ruta de trabajo y que en cada reunión se avance en la agenda presentada por los colectivos trans. 

Explicó que la propuesta de modificación al Código Penal Federal es para establecer que se considerará que comete el delito 

de feminicidio quien prive de la vida a una mujer cisgénero o transgénero por una razón de género; en tanto, en la Ley 

General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia se estipularía que se considera que la violencia feminicida 

es la forma extrema violencia de género contra las mujeres cisgénero o transgénero. 

La diputada María Clemente García Moreno (Morena) expuso las experiencias de la violencia y discriminación institucional 

que viven que las mujeres trans en México. 

La diputada Erika Vannessa Del Castillo Ibarra, también de Morena, habló sobre los avances legislativos en la Cámara de 

Diputados en materia de derechos humanos a favor de la población trans, como la aprobación de la rectificación 

administrativa de género y la propuesta de la nueva Ley Contra la Discriminación, pues “los derechos humanos son 

trasversales y se tienen que garantizar en todos los sentidos”. 

La diputada Gabriela Sodi (PRD) comentó que buscará la manera de aterrizar estas propuestas, ya que las necesidades que 

tiene este grupo son brutales; por ello, planteó buscar nuevas rutas y soluciones, así como acercarse a legisladores locales.   

Del PT, la diputada a Ana Karina Rojo Pimentel sostuvo que buscarán avanzar en esta materia y aseguró que en la Cámara 

de Diputados hay un compromiso a favor de este grupo poblacional. 

Lola Dejavu Delgadillo, directora Nacional del Movimiento de Trabajo Sexual de México, habló sobre las problemáticas 

que viven las mujeres trans que ejercen el trabajo sexual en México y la necesidad de adecuar la normatividad a favor de 

los derechos humanos de esta población.  
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En el encuentro, diversas personas expusieron que se han acercado a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos para 

presentar una queja, debido a las omisiones de las violaciones trans-odiante y transfeminicida. 

Actividades rumbo al 8 de marzo 

Posteriormente, la Secretaria General de la Cámara de Diputados, Graciela Báez Ricárdez, presentó a las integrantes del 

Grupo Plural un calendario de las actividades que se llevarán a cabo rumbo al 8 de marzo, “Día Internacional de la Mujer”.  

De igual forma, mostró una primera propuesta del portal de Igualdad Sustantiva, donde se subirán todas las iniciativas y 

dictámenes en la materia que se han votado, mismo que se podría presentar en el marco del 8M. 

La diputada Amalia Dolores García Medina (MC) resaltó la relevancia de hacer un listado de las iniciativas y temas para 

impulsarlos desde las comisiones. 
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Juan Ramiro Robledo Ruiz (Diputado – Morena) 

Entrevista con Sergio Sarmiento y Guadalupe Juárez 
“La propuse desde octubre del año pasado y como una hipótesis abstracta para el 

caso de la industria eléctrica y muchos otros, en donde el Poder Judicial con base en 

criterios, se ha dado facultades a sí mismo, que me parece que exceden la 

Constitución, es mi opinión desde hace mucho tiempo. En materia de justicia, un 

servidor y otros compañeros de Morena y de otros grupos parlamentarios, tenemos un 

paquete de reformas al Poder Judicial que van al fondo del asunto, el enorme margen 

de discrecionalidad que se ha arrogado a sí mismo el Poder Judicial, especialmente la 

Corte para interpretar la Constitución y las leyes aun contra su texto y el uso político del 

amparo administrativo.  

 

 

[EL HERALDO RADIO] 

 

https://drive.google.com/file/d/1VD4X2-nAVDs6relwTkQr_JFBooFgCQai/view
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Cámara de Diputados aprobó reforma para 
armonizar la Ley de Caminos, Puentes y 

Autotransporte Federal 
 

Boletín No. 5970 

• El dictamen actualiza las referencias que hace a secretarías de Estado y cambia salario mínimo por UMA 

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó, por unanimidad de 449 votos, el dictamen con proyecto de decreto por el que 

se reforma el artículo 74 Bis de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, con el objetivo de armonizar esta 

norma legal. 

El dictamen, remitido al Senado para sus efectos constitucionales, modifica la referencia de “Secretaría de Gobernación” 

por “Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana” y de “Policía Federal” por “Guardia Nacional”. Asimismo, “salario 

mínimo” por “Unidad de Medida y Actualización (UMA)”.    

Destaca que la legislación modificada establece que es la Secretaría de Gobernación la encargada de aplicar sanciones; sin 

embargo, esta obligación corresponde actualmente a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana. Por ello, se estima 

pertinente adecuar el texto de la Ley para dotarla de certeza a fin de contribuir con su adecuado cumplimento y aplicación. 

También resalta la necesidad de actualizar la Ley respecto a las sanciones planteadas en materia de desindexación del salario 

mínimo. 

El objetivo fundamental es armonizar la Ley  

El diputado José Antonio Zapata Meraz (PAN), promovente de la reforma, resaltó que el objetivo fundamental es armonizar 

la Ley. Recordó que con la publicación del decreto por el que se expidió la Ley de la Guardia Nacional se extinguió la 

Policía Federal, por lo cual dicha función quedó en manos de la Guardia Nacional.  

Con la creación de la Guardia Nacional este cuerpo de seguridad quedó adscrito a la Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana, quien, en este contexto, es ahora la encargada de imponer las sanciones establecidas en la Ley de Caminos y 

Puentes, no la Secretaría de Gobernación, como lo señala todavía dicha ley.  
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Además, indicó, otra situación que presenta la ley es que las sanciones son contempladas en salarios mínimos, situación 

que se contrapone a la reforma constitucional de 2016 que desligó al salario mínimo de cualquier unidad de cálculo para el 

cumplimiento de obligaciones, por lo cual se instauró la Unidad de Medida y Actualización como la medida para el cobro 

de las multas  

Advirtió que de no ser modificada esta situación se estaría afectando a la ciudadanía con el cobro de una multa más elevada, 

puesto que la sanción por no contar con un seguro vehicular contempla a la letra el pago de 20 a 40 días de salario mínimo. 
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Aprueba Comisión De Desarrollo Urbano Y Ordenamiento 
Territorial Dos Dictámenes 

 
La Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, que preside la diputada Carmen Rocío 
González Alonso (PAN), aprobó dos dictámenes sobre Consejos Estatales Metropolitanos y actualización 
del nombre de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes (SICT) en la Ley General 
de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 
 
https://hojaderutadigital.mx/aprueba-comision-de-desarrollo-urbano-y-ordenamiento-territorial-dos-
dictamenes/ 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://hojaderutadigital.mx/aprueba-comision-de-desarrollo-urbano-y-ordenamiento-territorial-dos-dictamenes/
https://hojaderutadigital.mx/aprueba-comision-de-desarrollo-urbano-y-ordenamiento-territorial-dos-dictamenes/
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Felipe Macías (Diputado-PAN) Presidente de la Comisión de Justicia 

Entrevista con Leonardo Curzio 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

“Hacer una iniciativa (iniciativa para blindar reformas de AMLO), producto de todos los 

instrumentos que Morena ha construido para debilitar a las instituciones, el equilibrio de 

poderes, la Suprema Corte de Justicia de la Nación y, sobre todo, hacer una iniciativa 

flagrantemente inconstitucional que contraviene a la Constitución, es como en la 

Comisión de Justicia decidimos no darle trámite, no procesarla, esa fue mi postura en 

noviembre, diciembre y enero, pero ahora en el arranque de este nuevo  periodo 

legislativo, es como Morena pretendía convocar de manera ilegal a la Comisión de 

Justicia para forzar su discusión”. 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3624?cid=BEBB992B33844BAA

&resId=BEBB992B33844BAA!3624&authkey=!AMdCHI1SbS3_Jh8&ithint=video&e=Sx5q3e 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3624?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!3624&authkey=!AMdCHI1SbS3_Jh8&ithint=video&e=Sx5q3e
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3624?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!3624&authkey=!AMdCHI1SbS3_Jh8&ithint=video&e=Sx5q3e
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Morena busca blindar reformas de AMLO ante la Corte 

 
Luego que algunas reformas y decretos del presidente Andrés Manuel López Obrador sufrieron fracasos 
frente a recursos de inconstitucionalidad interpuestos en la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN), los diputados de Morena buscan blindar las reformas del presidente para que no se puedan 
tumbar cuando se sometan a revisión del Poder Judicial de la Federación (PJF). Por eso, la bancada de 
Morena en San Lázaro pondrá a discusión una iniciativa inscrita por el diputado Juan Ramiro Robledo en 
la Comisión de Justicia, para hacer modificaciones a leyes reglamentarias del artículo 105 de la 
Constitución, a fin de que ya no se de pie a amparos o reformas de inconstitucionalidad contra las leyes 
emitidas por el Ejecutivo federal e incluso, propone que las reformas impugnadas puedan ser 
resucitadas. 
 
https://www.elheraldodechiapas.com.mx/mexico/politica/morena-busca-blindar-reformas-de-amlo-
ante-la-corte-11434139.html  
 
 
 
 
 
 
 

https://www.elheraldodechiapas.com.mx/mexico/politica/morena-busca-blindar-reformas-de-amlo-ante-la-corte-11434139.html
https://www.elheraldodechiapas.com.mx/mexico/politica/morena-busca-blindar-reformas-de-amlo-ante-la-corte-11434139.html
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Necesario, fortalecer políticas públicas para combatir y 

erradicar reclutamiento de menores en conflictos 
armados: Verónica Collado 

 
La diputada Verónica Collado Crisolia (Morena) se pronunció por fortalecer las políticas sociales y de 
apoyo para combatir y erradicar el reclutamiento de niñas, niños y adolescentes por parte del crimen 
organizado. En conferencia de prensa, en el marco del Día Internacional contra el Uso de Niños Soldado, 
también conocido como el Día Internacional de las Manos Rojas, que se conmemora el 12 de febrero, 
Collado Crisolia explicó que la niñez es utilizada en muchos casos para portar armas, trasladar droga, 
cruzar migrantes, extorsionar y en toda clase de actividad fuera de la ley. 
 
https://www.mipuntodevista.com.mx/necesario-fortalecer-politicas-publicas-para-combatir-y-
erradicar-reclutamiento-de-menores-en-conflictos-armados-veronica-collado/ 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.mipuntodevista.com.mx/necesario-fortalecer-politicas-publicas-para-combatir-y-erradicar-reclutamiento-de-menores-en-conflictos-armados-veronica-collado/
https://www.mipuntodevista.com.mx/necesario-fortalecer-politicas-publicas-para-combatir-y-erradicar-reclutamiento-de-menores-en-conflictos-armados-veronica-collado/
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Exclusivo: Morena presentará a Cuauhtémoc Blanco para competir con Mancera como diputado en la GAM (lapoliticaonline.com) 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/ciudad-mx/exclusivo-morena-presentara-a-cuauhtemoc-blanco-para-competir-con-mancera-como-diputado-en-la-gam/
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Exhorta Carmen Armendáriz a diversas autoridades 
electorales a garantizar seguridad y legalidad del proceso 

electoral del 2024 
 

La diputada Carmen Patricia Armendáriz Guerra (Morena) planteó un exhorto a diversas autoridades 
electorales para garantizar la seguridad y la legalidad del proceso electoral del 2024, en pleno respeto a 
la autonomía de los tres órdenes de gobierno y de los organismos autónomos. 
 
https://www.mipuntodevista.com.mx/exhorta-carmen-armendariz-a-diversas-autoridades-electorales-
a-garantizar-seguridad-y-legalidad-del-proceso-electoral-del-2024/ 
 
 
 
 

https://www.mipuntodevista.com.mx/exhorta-carmen-armendariz-a-diversas-autoridades-electorales-a-garantizar-seguridad-y-legalidad-del-proceso-electoral-del-2024/
https://www.mipuntodevista.com.mx/exhorta-carmen-armendariz-a-diversas-autoridades-electorales-a-garantizar-seguridad-y-legalidad-del-proceso-electoral-del-2024/
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Patricia Armendáriz propone a la Guardia Nacional para resguardar las elecciones 2024 - Infobae 
 

https://www.infobae.com/mexico/2024/02/15/patricia-armendariz-propone-a-la-guardia-nacional-para-resguardar-las-elecciones-2024/
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Cámara de Diputados avala dictamen que 
promueve el consumo y valor nutricional de 

productos pesqueros y acuícolas 
 

Boletín No. 5980 

• La reforma se remitió al Senado para sus efectos constitucionales 

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó, por unanimidad de 458 votos, reformar la Ley General de Pesca y Acuacultura 

Sustentables, con el objetivo de que al promover el consumo de productos pesqueros y acuícolas se destaquen sus beneficios 

y valor nutricional.  

El dictamen, que modifica la fracción XXXIII del artículo 8 de dicha ley, se remitió al Senado para sus efectos 

constitucionales.   

Destaca la necesidad de establecer la importancia de los alimentos saludables en la población, para incentivar el consumo 

de productos, como el pescado, que le permitan una mejor calidad de vida.  

Afirma que una alimentación saludable y equilibrada que brinde beneficios para la salud requiere de una gran variedad de 

alimentos, con abundante fibra y baja ingesta de grasas y dentro de esa selección de alimentos debe encontrarse el pescado. 

Recalca que es un alimento apto para todas las edades, de fácil digestión, ya que tiene poco colágeno y las características 

de sus proteínas, con presencia de aminoácidos esenciales que el organismo no puede sintetizar, vitaminas y minerales y un 

porcentaje reducido de grasas. 

La promovente de la modificación, la diputada Claudia Tello Espinosa (Morena), explicó que el dictamen propone destacar 

en la ley los beneficios y el valor nutricional del consumo de productos pesqueros y acuícolas, con el objetivo de fortalecer 

la alimentación nutritiva y de calidad de la población.  

Refirió que el consumo de pescado aporta al ser humano proteínas de alto valor biológico, además de ser un alimento de 

rápida digestión con bajos niveles de hidratos de carbono y que provee omega 3, minerales y vitaminas necesarias para el 

cuerpo. Dentro de los principales beneficios del consumo de productos pesqueros y acuícolas están sus grasas que ayudan 

a la salud del corazón, el cerebro y la retina.  
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Mencionó que la Organización Mundial de la Salud recomienda su ingesta regular con la periodicidad de dos o tres veces a 

la semana; sin embargo, en un estudio de las Naciones Unidas, en América Latina durante el periodo 2018-2020 el promedio 

anual de consumo de pescado por persona fue de 10 kilos.        

Por ello, indicó, surge la imperiosa necesidad de impulsar el consumo de productos acuícolas y pesqueros en el país, 

consistente en el reconocimiento de los beneficios y del valor nutricional que proporciona a la población. 
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Cámara de Diputados aprobó dictamen para 
prevenir actos de difusión y propaganda de 

discriminación racial 
 

Boletín No. 5989 

• Las adiciones a la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación se enviaron al Senado de la República  

Por unanimidad de 464, el Pleno de la Cámara de Diputados avaló el dictamen que adiciona la Ley Federal para Prevenir y 

Eliminar la Discriminación, a fin de ampliar las diferentes formas por las que se deberá considerar que existe 

discriminación.   

Los cambios a los artículos 1 y 9 de dicha norma legal señalan que se considerará como discriminación: Difundir la 

discriminación racial en medios tales como periódicos, televisión, radio, redes sociales digitales, sitios de internet, 

propaganda física en cualquier lugar, y en cualquier otro medio público o privado, mediante una comunicación gráfica, 

escrita u oral, que incite a violentar a una o más personas por los motivos de toda distinción, exclusión, restricción o 

preferencia basada en motivos de raza, tono de piel, identidad étnico-cultural y linaje.  

Asimismo, por origen étnico o nacional, nacionalidad, que tenga por objeto o por resultado anular o menoscabar el 

reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de los derechos humanos y libertades fundamentales en las 

esferas política, económica, social, cultural o en cualquier otra esfera de la vida pública o cualquier otro motivo. 

Señala que las personas que realicen estos actos y que, además, financien directa o indirectamente dichas acciones tendrán 

responsabilidad en términos de la presente ley, sin agravio de la responsabilidad administrativa, civil y penal a que hubiera 

lugar. 

También se prohíbe la creación y desarrollo de organizaciones que tengan como objeto o hayan organizado actos de difusión 

y propaganda en términos de este artículo y de toda actividad que promueva la discriminación racial e inciten a otras 

personas a ella, tales como festivales, eventos, reuniones o análogos.  

Tendrá responsabilidad la organización y sus miembros correspondiente en términos de la presente Ley, sin agravio de la 

responsabilidad administrativa, civil y penal que hubiera lugar. El Consejo emprenderá acciones pertinentes para prevenir 

la creación y desarrollo de organizaciones de este tipo.  
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La discriminación racial continua en nuestro país 

La diputada Yolis Jiménez Ramírez (Morena) señaló que en México se tiene la percepción de que el racismo o 

discriminación está dirigido solo a las personas afrodescendientes e indígenas, pero la realidad es más compleja.  

Enfatizó que la discriminación racial continúa en nuestro país, de ahí la importancia de esta reforma que, entre otras cosas, 

permitirá cumplir con lo establecido en los instrumentos internacionales y honrar a todas aquellas personas que han dedicado 

sus vidas a trabajar por erradicar la discriminación y la violencia racial.        

Mencionó que, de acuerdo con la Encuesta Nacional sobre Discriminación 2017, el 40.3 por ciento de la población indígena 

declaró que se le discriminó por su condición de persona indígena, mientras que el 30.4 por ciento de las personas con tonos 

de piel más claros alcanzaron un nivel de educación superior a diferencia de las personas que declararon tonos de piel más 

oscuros, con un 16 por ciento. 
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Emite Comisión de Diversidad opiniones a 
iniciativas en materias de equidad de género y 

no discriminación 
 

Boletín No. 5968 

La Comisión de Diversidad, que preside la diputada Salma Luévano Luna (Morena), aprobó cinco opiniones a diversas 

iniciativas en materia de no discriminación, derecho al trabajo digno, incentivos fiscales y crímenes de odio. 

La primera, es una opinión en sentido positivo con modificaciones a la iniciativa que reforma y adiciona diversas 

disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, suscrita por el diputado 

Manuel Alejandro Robles Gómez (Morena). 

Los cambios son para que en el artículo 2° de dicha ley se agregue el término “equidad de género” y los propuestos en la 

iniciativa original; en el artículo 21, cambiar el término “preferencia” por el de “orientación”.  

En el artículo 3°, fracción X, establece que se entenderá por “género” los atributos que social, histórica, cultural, económica, 

política y geográficamente, entre otros, han sido asignados a los hombres y a las mujeres. Se utiliza para referirse a las 

características que, social y culturalmente, han sido identificadas como “masculinas” y “femeninas”, las cuales abarcan 

desde las funciones que históricamente se le han asignado a uno u otro sexo (proveer vs. cuidar), las actitudes que por lo 

general se les imputan (racionalidad, fortaleza, asertividad vs. emotividad, solidaridad, paciencia), hasta las formas de vestir, 

caminar, hablar, pensar, sentir y relacionarse.  

Asimismo, emitió opinión en sentido positivo a la iniciativa que reforma y adiciona el artículo 186 de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta, propuesta la diputada María Clemente García Moreno (Morena), que plantea reformar la denominación del 

Capítulo II "De los Patrones que Contraten a Personas en Condiciones de Vulnerabilidad por Discapacidad, Edad e Identidad 

de Género" y reforma el párrafo cuarto del artículo 186 para otorgar un estímulo fiscal a quien contrate a personas trans, 

consistente en deducir de sus ingresos acumulables para los efectos del Impuesto Sobre la Renta (ISR) del ejercicio fiscal 

correspondiente, el equivalente al 15 por ciento del salario efectivamente pagado a estas personas.  

Agrega un quinto párrafo para señalar que, para estos efectos, se deberá considerar la totalidad del salario que sirva de base 

para calcular, en el ejercicio que corresponda, las retenciones del ISR del trabajador de que se trate, en los términos del 

artículo 96 de esta Ley. Los contribuyentes que apliquen estos beneficios, deberán cumplir con las obligaciones contenidas 

en el artículo 15 de la Ley del Seguro Social. 
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La segunda opinión, en sentido positivo con modificaciones, corresponde a la iniciativa que adiciona un artículo 315 Ter al 

Código Penal Federal, presentada por la diputada Salma Luévano Luna (Morena). 

Los cambios buscan integrar los términos “origen étnico o nacional”. El documento concluye que la iniciativa va acorde 

con el marco constitucional y se encuentra sustentada en una necesidad real, respaldada por las cifras de crímenes cometidos 

contra personas LGBTTTIQA+ y sustentada en las recomendaciones que diversos organismos internacionales en la materia. 

Asimismo, la Comisión emitió opinión en sentido positivo a la iniciativa que reforma los artículos 325 del Código Penal 

Federal y 21 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, propuesta por la diputada María 

Clemente García Moreno (Morena). 

Sugiere establecer en el artículo 325 del Código Penal Federal que comete el delito de feminicidio quien prive de la vida a 

una mujer “cisgénero” o trans por razón de género. También reforma el párrafo primero del artículo 21 de la Ley General 

de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para agregar los términos “cisgénero” o trans.  

Finalmente, avaló un dictamen de opinión en sentido negativo a la iniciativa que reforma el artículo 3° de la Ley Federal 

del Trabajo, de la diputada Reyna Celeste Ascencio Ortega (Morena). 

En ella se propone que en la contratación y entrevista de trabajo quedan prohibidas la solicitud de información sobre 

orientación sexual, identidad o expresión de género del solicitante, de su pareja o de su familia. 

Entre las consideraciones, señala que no cuenta con suficientes datos que respalden la importancia de su aprobación, no 

argumenta razones ni logra un diagnóstico preciso sobre la solución que pretende solventar; además, entra en conflicto con 

legislaciones que protegen el derecho a la autoidentificación, a tener acceso a cuotas laborales, gratificaciones y a la libre 

expresión de su proyecto de vida. 
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h#ps://www.jornada.com.mx/no3cia/2024/02/14/poli3ca/diputados-aprueban-ley-para-definir-la-poli3ca-mari3ma-del-
pais-6683  

https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/02/14/politica/diputados-aprueban-ley-para-definir-la-politica-maritima-del-pais-6683
https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/02/14/politica/diputados-aprueban-ley-para-definir-la-politica-maritima-del-pais-6683
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Comisión aprobó publicar en la Gaceta 
Parlamentaria el diagnóstico de las reformas a 

la Ley de Migración 
 

Boletín No. 5992 

• El documento integra opiniones del Ejecutivo Federal, de agencias internacionales y de la sociedad civil  

La Comisión de Asuntos Migratorios, que preside la diputada Rosa María González Azcárraga (PAN), aprobó publicar en 

la Gaceta Parlamentaria el diagnóstico sobre reformas a la Ley de Migración y el compilado de iniciativas presentadas en 

la materia durante el periodo 2011-2024. 

 La compilación de iniciativas incluye propuestas presentadas tanto en la Cámara de Diputados como en la de Senadores 

para reformar, adicionar y derogar diversas disposiciones de la Ley de Migración, la Ley sobre Refugiados, Protección 

Complementaria y Asilo Político, en materia de tiempos para que el Instituto Nacional de Migración (INM) resuelva la 

situación migratoria de personas extranjeras presentadas, eliminación de requisitos para que las y los migrantes accedan a 

la justicia, incluir su derecho a la procuración e impartición de justicia y contar con un asesor jurídico de manera gratuita.  

 Además, en materia de ingreso, salida, tránsito y estancia como responsabilidad de los tres órdenes de gobierno. En materia 

de registro de personas migrantes detenidas, infancia migrante y sustituir el término menores de edad por el de personas 

menores de 18 años. Añadir el principio de no discriminación; precisar el protocolo consular de atención a personas 

migrantes menores de 18 años no acompañadas y el formato de lectura fácil. 

 Al dar lectura de los documentos, la diputada María Elena Serrano Maldonado (PRI) explicó que los textos se elaboraron 

como parte del convenio de colaboración que suscribió esta instancia legislativa en el 2022 con la Organización 

Internacional para las Migraciones (OIM). 

 Detalló que en ellos se plasman los resultados de las conferencias que se realizaron de manera conjunta con este organismo, 

donde las y los integrantes de la Comisión expusieron sus comentarios y propuestas sobre la Ley de Migración. 

Subrayó que el objetivo de la aprobación de este documento es dar difusión mediante la Gaceta Parlamentaria sobre el 

estado que guarda la discusión de la Ley de Migración rumbo a las campañas electorales. 
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Apuntó que la relevancia de estos documentos es que en ellos se define no sólo una propuesta de redacción a la Ley de 

Migración, sino que integran las opiniones, consensos y disensos tanto del Poder Ejecutivo como de agencias 

internacionales y la sociedad civil organizada. 

Previamente, las y los diputados avalaron su tercer informe semestral de actividades y el acta de su decimoctava reunión 

ordinaria. 
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Aprueba Comisión reformas en materia de paridad de 

género en la Administración Pública Federal 
 

La Comisión de Gobernación y Población, presidida por el diputado Alejandro Moreno Cárdenas (PRI), 
avaló por unanimidad de 28 votos a favor, el dictamen que reforma diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal y la del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, en materia de paridad de género. La propuesta plantea establecer la 
igualdad de género en dichas legislaciones a fin de cerrar la brecha de género que se traduce en mayor 
desigualdad, pobreza, marginación y exclusión de las mujeres en la toma de decisiones políticas. 
 
https://www.adnsureste.info/aprueba-comision-reformas-en-materia-de-paridad-de-genero-en-la-
administracion-publica-federal-2000-h/  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.adnsureste.info/aprueba-comision-reformas-en-materia-de-paridad-de-genero-en-la-administracion-publica-federal-2000-h/
https://www.adnsureste.info/aprueba-comision-reformas-en-materia-de-paridad-de-genero-en-la-administracion-publica-federal-2000-h/
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Aprueba Comisión Reformas En Materia De Paridad De 

Género En La Administración Pública Federal 
 

La Comisión de Gobernación y Población, presidida por el diputado Alejandro Moreno Cárdenas (PRI), 
avaló por unanimidad de 28 votos a favor, el dictamen que reforma diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal y la del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, en materia de paridad de género. 
 
https://hojaderutadigital.mx/aprueba-comision-reformas-en-materia-de-paridad-de-genero-en-la-
administracion-publica-federal/ 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://hojaderutadigital.mx/aprueba-comision-reformas-en-materia-de-paridad-de-genero-en-la-administracion-publica-federal/
https://hojaderutadigital.mx/aprueba-comision-reformas-en-materia-de-paridad-de-genero-en-la-administracion-publica-federal/
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Aprueba Comisión reformas en materia de paridad de 
género en la Administración Pública Federal 

 
La Comisión de Gobernación y Población, presidida por el diputado Alejandro Moreno Cárdenas (PRI), 
avaló por unanimidad de 28 votos a favor, el dictamen que reforma diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal y la del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, en materia de paridad de género. 
 
https://www.tallapolitica.com.mx/aprueba-comision-reformas-en-materia-de-paridad-de-genero-en-
la-administracion-publica-federal/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.tallapolitica.com.mx/aprueba-comision-reformas-en-materia-de-paridad-de-genero-en-la-administracion-publica-federal/
https://www.tallapolitica.com.mx/aprueba-comision-reformas-en-materia-de-paridad-de-genero-en-la-administracion-publica-federal/
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Andrés Cantú Ramírez (Diputado – PRI) 

Entrevista con Federico La Mont 

Esta iniciativa la presenté hace algunas semanas, ya está en la Comisión de 

Comunicaciones y Transporte de la cual soy secretario y, también, en Derechos 

Humanos, al menos con los partidos de la oposición que es PRI, PAN, PRD y con 

Movimiento Ciudadano están muy de acuerdo, con los de Morena todavía estamos 

hablando, pero yo les digo que es algo que no debe tener un costo adicional a lo que 

ya hacen las telefónicas. En la desaparición se da la Alerta Amber, los medios de 

comunicación empiezan a mandar las alertas, la intención de la iniciativa es que 

cuando pase la alerta, todo celular que esté dentro de la comunidad, se le mande 

una alerta como pasa en Estados Unidos”.  

 

https://drive.google.com/file/d/1_LHs_jrui8ugrljWDnWZTk_rRFmMAVIl/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1_LHs_jrui8ugrljWDnWZTk_rRFmMAVIl/view
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Inminente catástrofe que representa la sequía que vive el 
país, diputada Ana Lilia Herrera Anzaldo 

 
Ante una inminente catástrofe que representa la sequía que vive el país, la diputada Ana Lilia Herrera 
Anzaldo presentó un punto de acuerdo por el que se exhorta a los gobiernos de la Federación y del 
Estado de México a que hagan publica la situación en la que se encuentra el Sistema Cutzamala, así como 
la estrategia a corto, mediano y largo plazo para atender el problema de desabasto de agua en el Valle 
de México. 
 
https://ndlnoticias.com/2024/02/13/inminente-catastrofe-que-representa-la-sequia-que-vive-el-pais-
diputada-ana-lilia-herrera-anzaldo/  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://ndlnoticias.com/2024/02/13/inminente-catastrofe-que-representa-la-sequia-que-vive-el-pais-diputada-ana-lilia-herrera-anzaldo/
https://ndlnoticias.com/2024/02/13/inminente-catastrofe-que-representa-la-sequia-que-vive-el-pais-diputada-ana-lilia-herrera-anzaldo/
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país, diputada Ana Lilia Herrera Anzaldo 
 

Ante una inminente catástrofe que representa la sequía que vive el país, la diputada Ana Lilia Herrera 
Anzaldo presentó un punto de acuerdo por el que se exhorta a los gobiernos de la Federación y del 
Estado de México a que hagan publica la situación en la que se encuentra el Sistema Cutzamala, así como 
la estrategia a corto, mediano y largo plazo para atender el problema de desabasto de agua en el Valle 
de México. 
 
https://ndlnoticias.com/2024/02/13/inminente-catastrofe-que-representa-la-sequia-que-vive-el-pais-
diputada-ana-lilia-herrera-anzaldo/  
 
 
 
 
 
 
 
 

https://ndlnoticias.com/2024/02/13/inminente-catastrofe-que-representa-la-sequia-que-vive-el-pais-diputada-ana-lilia-herrera-anzaldo/
https://ndlnoticias.com/2024/02/13/inminente-catastrofe-que-representa-la-sequia-que-vive-el-pais-diputada-ana-lilia-herrera-anzaldo/
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Eufrosina Cruz (Diputada-PRI) 

Entrevista con Guadalupe Juárez 

 

 

 

 

 

 

 “Es tan importante el que ayer, el Senado de la República haya elevado a rango 

constitucional ya como tal la prohibición de los matrimonios infantiles, especialmente 

para las niñas indígenas de este país. Ahora les toca a los tres niveles de gobierno crear 

los protocolos de quiénes van a asumir esa responsabilidad, cómo va a ser la denuncia 

y quién las va a proteger, porque luego en muchas de estas acciones están 

involucrados los papas, los adultos”.  

 

 

 

 

[EL HERALDO TELEVISIÓN] 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3638?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!3638&authkey=!AKhDeKu2yU3EPmc&ithint=video&e=47bMV9
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“Mejor atención en materia de salud mental”, propone 
Jericó 

 
Con la finalidad que las compañías de seguros en México otorguen planes de protección específicos a 
personas diagnosticadas con algún trastorno mental, el Diputado Federal, Jericó Abramo Masso, subió a 
tribuna y presentó una iniciativa de ley que obligará a brindar una mejor atención en este rubro a las y 
los mexicanos. 
 
https://elheraldodesaltillo.mx/2024/02/14/mejor-atencion-en-materia-de-salud-mental-propone-
jerico-2/#google_vignette 
 
 
 
 
 

 
 
 

https://elheraldodesaltillo.mx/2024/02/14/mejor-atencion-en-materia-de-salud-mental-propone-jerico-2/#google_vignette
https://elheraldodesaltillo.mx/2024/02/14/mejor-atencion-en-materia-de-salud-mental-propone-jerico-2/#google_vignette
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Diputado Federal por el PRI, Jericó Abramo Masso 
 

Intervención del Diputado Federal por el PRI, Jericó Abramo Masso, para presentar iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General 
de Salud, en materia de salud mental y adicciones. 
 
Con todos los problemas de salud de nuestro país, compañeras y compañeros legisladores, hoy tenemos 
la posibilidad que desde esta Cámara de Diputados hagamos un cambio a la Ley de Salud y permitamos 
que las aseguradoras de este país garanticen en sus reglas de operación atención psicológica, asesoría 
telefónica para cualquier persona que esté desesperada y requiera orientación cuando tenga un 
verdadero estrés y pueda cometer algo grave en su persona o en su familia, y no se está atendiendo. 
 
https://www.tallapolitica.com.mx/intervencion-del-diputado-federal-por-el-pri-jerico-abramo-masso-
para-presentar-iniciativa-con-proyecto-de-decreto-por-el-que-se-reforman-adicionan-y-derogan-
diversas-disposiciones-de-la-ley-genera/#more-276850 
 
 
 
 

 

https://www.tallapolitica.com.mx/intervencion-del-diputado-federal-por-el-pri-jerico-abramo-masso-para-presentar-iniciativa-con-proyecto-de-decreto-por-el-que-se-reforman-adicionan-y-derogan-diversas-disposiciones-de-la-ley-genera/#more-276850
https://www.tallapolitica.com.mx/intervencion-del-diputado-federal-por-el-pri-jerico-abramo-masso-para-presentar-iniciativa-con-proyecto-de-decreto-por-el-que-se-reforman-adicionan-y-derogan-diversas-disposiciones-de-la-ley-genera/#more-276850
https://www.tallapolitica.com.mx/intervencion-del-diputado-federal-por-el-pri-jerico-abramo-masso-para-presentar-iniciativa-con-proyecto-de-decreto-por-el-que-se-reforman-adicionan-y-derogan-diversas-disposiciones-de-la-ley-genera/#more-276850
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Montiel colocó a su esposa para ir a San Lázaro y ya busca controlar el PRI en Edomex (lapoliticaonline.com) 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/montiel-coloco-a-su-esposa-para-competir-por-san-lazaro-y-ya-busca-el-control-del-pri-en-edomex/
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Avala Comisión reforma para el uso vehículos 
híbridos y eléctricos en dependencias de los tres 

niveles de gobierno 
 

Boletín No. 5965 

La Comisión de Cambio Climático y Sostenibilidad, que preside la diputada Edna Gisel Díaz Acevedo (PRD), aprobó por 

26 votos a favor el dictamen a la minuta que modifica los artículos 34 y 102 a la Ley General de Cambio Climático, en 

materia de vehículos híbridos y eléctricos. 

Ello, con el fin de implementar programas para la sustitución gradual de vehículos con motor de combustión por vehículos 

híbridos y eléctricos dentro de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, las entidades federativas 

y los municipios. 

La diputada María de Jesús Aguirre Maldonado (PRI) señaló que los programas para la sustitución gradual de vehículos de 

combustión interna por híbridos será un gran avance, por lo que se deben aprobar reformas importantes que realmente 

aminoren el problema de cambio climático y la contaminación.  

“En este momento hay vehículos que son económicos y que considero el gasto no sería tan fuerte para cada uno de nuestros 

municipios”.  

Por su parte, el diputado Maximiano Barboza Llamas (Morena) explicó que existen tratados internacionales para usar por 

lo menos 10 por ciento de etanol en las gasolinas, lo que ayudaría a bajar mucho los niveles de contaminación y representaría 

una alternativa para la agricultura. 

Puntualizó que México tiene la capacidad para construir y hacer funcionar plantas para la producción de etanol, aunado a 

que se tiene un exceso de siembra de caña de azúcar.  

En la misma reunión, las y los diputados de la Comisión aprobaron, por 23 votos a favor y uno en contra, el dictamen a la 

minuta que reforma los párrafos segundo, tercero y cuarto del artículo segundo transitorio de la Ley General de Cambio 

Climático, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de junio de 2012.  

La diputada Díaz Acevedo indicó que esta modificación tiene que ver con la reducción del 22 al 35 por ciento de emisiones 

de gases de efecto invernadero, a fin de actualizar la estrategia nacional de las acciones que se deberán llevar a cabo para 

lograr dicha meta. 
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Al razonar su voto en contra, la diputada Mirza Flores Gómez (MC) lamentó los cambios, ya que van “descafeinados” y le 

quitan sustancia a los contenidos, para simular que hay medidas a favor de la lucha contra el cambio climático. 
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Plantea Jesús Fernando García diferenciar en la ley la 
cirugía plástica de la estética 

 
El diputado Jesús Fernando García Hernández (PT, presentó una iniciativa que reforma diversas 
disposiciones de la Ley General de Salud y del Código Penal Federal, con el propósito de diferenciar y 
delimitar el ejercicio de la cirugía plástica y reconstructiva de la estética o cosmética.  
 
https://www.mipuntodevista.com.mx/plantea-jesus-fernando-garcia-diferenciar-en-la-ley-la-cirugia-
plastica-de-la-estetica/ 
 
 
 
 
 

https://www.mipuntodevista.com.mx/plantea-jesus-fernando-garcia-diferenciar-en-la-ley-la-cirugia-plastica-de-la-estetica/
https://www.mipuntodevista.com.mx/plantea-jesus-fernando-garcia-diferenciar-en-la-ley-la-cirugia-plastica-de-la-estetica/
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Diputadas Y Diputados Mexicanos Se Reunieron Con Sus 
Homólogos Y Diplomáticos De Austria 

 
En un marco de amistad y cordialidad, encaminado a fortalecer los lazos culturales y económicos, la 
Comisión de Relaciones Exteriores, que preside el diputado, Alfredo Femat Bañuelos (PT), se reunió con 
el Grupo Bilateral para México y Centroamérica del Consejo Nacional de Austria, que preside el diputado 
Martin Graf, del Partido de la Libertad de Austria. 
 
https://hojaderutadigital.mx/diputadas-y-diputados-mexicanos-se-reunieron-con-sus-homologos-y-
diplomaticos-de-austria/ 
 
 
 
 
 

https://hojaderutadigital.mx/diputadas-y-diputados-mexicanos-se-reunieron-con-sus-homologos-y-diplomaticos-de-austria/
https://hojaderutadigital.mx/diputadas-y-diputados-mexicanos-se-reunieron-con-sus-homologos-y-diplomaticos-de-austria/
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Diputadas y diputados mexicanos se reunieron con sus 
homólogos y diplomáticos de Austria 

 
En un marco de amistad y cordialidad, encaminado a fortalecer los lazos culturales y económicos, la 
Comisión de Relaciones Exteriores, que preside el diputado, Alfredo Femat Bañuelos (PT), se reunió con 
el Grupo Bilateral para México y Centroamérica del Consejo Nacional de Austria, que preside el diputado 
Martin Graf, del Partido de la Libertad de Austria. 
 
https://www.tallapolitica.com.mx/diputadas-y-diputados-mexicanos-se-reunieron-con-sus-homologos-
y-diplomaticos-de-austria/#more-276847 
 
 
 
 
 
 

 
 

https://www.tallapolitica.com.mx/diputadas-y-diputados-mexicanos-se-reunieron-con-sus-homologos-y-diplomaticos-de-austria/#more-276847
https://www.tallapolitica.com.mx/diputadas-y-diputados-mexicanos-se-reunieron-con-sus-homologos-y-diplomaticos-de-austria/#more-276847
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Fernández Noroña advierte “tiempos canallas muy 

fuertes” para deslegitimar a la 4T 
 

A unas semanas que inicie la campaña para la Presidencia de la República, Gerardo Fernández Noroña, 
coordinador de Enlace con Organizaciones Sociales y Civiles de Claudia Sheinbaum, advirtió el inicio de 
una guerra sucia “infame” y tiempos “canallas muy fuertes” en contra del movimiento de la Cuarta 
Transformación. 
 
https://www.milenio.com/politica/elecciones/fernandez-norona-advierte-tiempos-canallas-fuertes  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.milenio.com/politica/elecciones/fernandez-norona-advierte-tiempos-canallas-fuertes
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Aprueban dictamen para que aclaración de una 
sentencia en materia laboral interrumpa el 

término para su impugnación 
 

Boletín No. 5972 

• Los cambios a la Ley Federal del Trabajo se remitieron al Senado de la República 

Por unanimidad de 470 votos, la Cámara de Diputados avaló el dictamen que adiciona un segundo párrafo al artículo 847 

de la Ley Federal del Trabajo para establecer que la interposición de la aclaración de una sentencia interrumpa el término 

para su impugnación. 

El documento, enviado al Senado de la República para sus efectos constitucionales, explica que un laudo o sentencia “sólo 

adquiere el carácter de definitivo una vez que resuelve sobre su aclaración; momento en que las partes procesales podrán 

impugnar las irregularidades cometidas en el propio laudo como en la resolución la aclaración”. La adición al artículo 847 

de la Ley busca otorgar efectos suspensivos a la aclaración de la sentencia.  

Refiere que las leyes procedimentales vigentes en México establecen que la interposición de la aclaración de sentencia 

interrumpirá el término procesal para promover el medio de impugnación pertinente”; esto encuentra sustento, entre otros 

ordenamientos, en el Código Federal de Procedimientos Civiles, Código Nacional de Procedimientos Penales y Ley Federal 

de Procedimiento Contencioso Administrativo.  

No obstante, añade, la Ley Federal del Trabajo en su artículo 847 establece lo contrario; es decir, que “la interposición de 

la aclaración de sentencia no interrumpirá el término de interposición del medio legal de defensa”, lo cual no es acertado 

en atención a que el texto vigente no refiere efecto alguno respecto de la aclaración de sentencia.  

Modificación de acuerdo con procedimientos en temas laborales 

La diputada Mary Carmen Bernal Martínez (PT), promovente de la reforma, detalló que esta modificación, que va de 

acuerdo con los procedimientos que tienen que ver con los temas laborales, es “para poder dar certeza y legitimidad a los 

laudos que emiten las instituciones correspondientes”.  
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Busca, dijo, que una vez que recaiga un laudo, una sentencia o una resolución, cuando se interponga el recurso de aclaración, 

este recurso interrumpa el término para su impugnación.  

Resaltó que una vez que sale una sentencia o una resolución, pueden existir algunas dudas y es entonces cuando las o los 

abogados pueden solicitar que se dé una aclaración sin que ésta se pueda dar de manera sustancial al contenido de la 

sentencia.  

Precisó que como se encuentra en estos momentos la ley, cuando se interpone un recurso de aclaración frente a una sentencia 

o una resolución, no se interrumpe el término para poder impugnar esta resolución, lo cual “nosotros consideramos que 

violenta el artículo 17 de nuestra Carta Magna y violenta también el principio de definitividad marcado en nuestra 

Constitución y también violenta el derecho al debido proceso que tenemos las y los mexicanos”.  

Por ello, se propone esta reforma para que se pueda salvaguardar el derecho de las y los mexicanos a que puedan impugnar 

una sentencia o laudo, independientemente de que soliciten el recurso de aclaración. 
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Diputados reciben visita de delegación croata, 
encabezada por el secretario de Estado para 

Asuntos Políticos 
 

Boletín No. 5977 

• Buscarán fortalecer intercambios legislativos y la cooperación en los ámbitos económico, 

cultural, educativo y turístico  

La Comisión de Relaciones Exteriores y el Grupo de Amistad México-República de Croacia se 

reunieron con una delegación de esa nación, encabezada por Frano Matusic, secretario de Estado 

para Asuntos Políticos, con el propósito de fortalecer lazos diplomáticos e impulsar la cooperación 

en los ámbitos económico, cultural, educativo y turístico. 

El presidente de la Comisión de Relaciones Exteriores, diputado Alfredo Femat Bañuelos (PT), 

resaltó que los grupos de amistad son fundamentales, ya que profundizan la diplomacia 

parlamentaria y se diseñan planes de trabajo para construir lazos de cooperación e intercambios. 

Detalló que la Cámara de Diputados está abierta y comprometida para trabajar en acciones que 

fortalezcan la diplomacia parlamentaria y, posteriormente, realizar reuniones 

interparlamentarias, espacios de diálogo entre las y los legisladores que tienen como propósito 

impulsar el intercambio legislativo, comercial, cultural, académico y turístico.  

A nombre del Grupo de Amistad México-República de Croacia, el diputado José Antonio Estefan 

Gillessen (PVEM) explicó que esta instancia tiene como propósito intensificar la diplomacia 

parlamentaria y las relaciones y diálogo entre la Embajada, el consulado y sus dirigentes. 

Apuntó que, si bien las relaciones diplomáticas entre México y la República de Croacia tienen 

alrededor de 30 años, éstas están basadas en la búsqueda de un mejor desarrollo de la comunidad 

internacional y los mecanismos de cooperación en los ámbitos de educación, cultura y deporte. 

Destacó que ambos países tienen similitudes en el sector económico, ya que poseen un 

importante potencial en los sectores manufactureros y turísticos; además, comparten temas como 

la migración de los jóvenes, los terremotos y los estragos económicos causados por la pandemia 

de Covid-19. 
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En su intervención, el secretario de Estado para Asuntos Políticos, Frano Matusic, y el embajador 

de la República de Croacia en los Estados Unidos de América Concurrente ante México, Pyer 

Simunovic, destacaron la hospitalidad de las y los diputados mexicanos y externaron el interés de 

su gobierno en abrir una embajada en nuestro país e impulsar los mecanismos de cooperación. 

Resaltaron la importancia de las relaciones diplomáticas, ya que son la vía para abrir nuevas rutas 

y áreas para el intercambio legislativo, económico, cultural, educativo y comercial. 

Al encuentro también asistieron Laura del Campo Steta, cónsul honorario de la República de 

Croacia en México; Andrea Antolic, directora para el Área de América del Norte y Sur, y Martina 

Kusnjacic, directora de oficina del secretario de Estado. 
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Jorge Álvarez Máynez exige al INE investigar pago de bots 
para atacarlo 

 
Jorge Álvarez Máynez, candidato presidencial de Movimiento Ciudadano, presentó ante el Instituto 
Nacional Electoral (INE) una queja para que investigue el pago de bots en redes sociales por parte de la 
coalición Fuerza y Corazón por México parar atacarlo y aumentar la popularidad de Xóchitl Gálvez, 
abanderada presidencial la referida coalición. 
 
https://www.elsoldetijuana.com.mx/mexico/politica/jorge-alvarez-maynez-exige-al-ine-investigar-
pago-de-bots-para-atacarlo-11436397.html 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.elsoldetijuana.com.mx/mexico/politica/jorge-alvarez-maynez-exige-al-ine-investigar-pago-de-bots-para-atacarlo-11436397.html
https://www.elsoldetijuana.com.mx/mexico/politica/jorge-alvarez-maynez-exige-al-ine-investigar-pago-de-bots-para-atacarlo-11436397.html
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Cuándo es la fecha límite de registro ante el INE para las candidaturas presidenciales - Infobae 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.infobae.com/mexico/2024/02/15/cuando-es-la-fecha-limite-de-registro-ante-el-ine-para-las-candidaturas-presidenciales/
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Diputadas y diputados aprobaron que el 25 de 
agosto se celebre el “Día del Bolero Mexicano” 

 
Boletín No. 5981 

• Ese género musical da identidad a la comunidad en donde se expresa  

Por 457 votos a favor, la Cámara de Diputados aprobó el dictamen que declara el 25 de agosto de 

cada año, como “Día del Bolero Mexicano”; se remitió al Senado para sus efectos constitucionales.  

Indica que el bolero es un género musical que ha logrado trascender fronteras y es originario de 

Cuba; este estilo musical se caracteriza por abordar temáticas profundas y sentimentales, con 

letras que exploran el amor, la pasión, el desamor y los sentimientos patrióticos. 

El bolero no solo se considera un género musical, sino que se ha convertido en una expresión 

cultural que trasciende las barreras del idioma y la geografía. Sus melodías melancólicas y sus 

letras poéticas han logrado emocionar a personas de diferentes culturas y épocas. 

Dicho género musical llegó a México a finales del siglo XIX, encontrando un terreno propicio para 

su aceptación y desarrollo debido al ambiente romántico que se vivía y la cercanía con Cuba. Los 

yucatecos fueron los principales impulsores del bolero y el país aportó muchos embajadores al 

bolero. 

El bolero da identidad 

La promovente de la iniciativa, diputada Amalia Dolores García Medina (MC), indicó que México es 

uno de los seis países con mayor riqueza cultural, material, inmaterial y natural, y es una nación 

extraordinaria por su creación artística, y la práctica del bolero, que nació en una provincia de 

Cuba, que llegó a México mezclando elementos literarios y musicales, como la romanza, la ópera 

y el vals, y se ha convertido en un género rico. 

El bolero, afirmó, ya no solamente es un género musical, también es un género dancístico y da 

identidad a la comunidad en cada lugar en donde se expresa; trasmite vivencias, emociones, 

historias y sentimientos. Hay estados que destacan por ser parte de la consolidación del bolero en 

el país, como Veracruz con Agustín Lara, Yucatán con Armando Manzanero, así como las figuras 

de Consuelo Velázquez, Alberto Domínguez y Gonzalo Curiel. 
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Con este dictamen, aseguró, se retoma lo realizado por el Comité Intergubernamental para la 

Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial de la Organización de las Naciones Unidas para la 

Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) que declaró patrimonio cultural e inmaterial de la 

humanidad al bolero. 

Resaltó que la inscripción de la práctica cultural del bolero en la Lista Representativa del 

Patrimonio Cultural Inmaterial (PCI) de la Humanidad, abona a que el 25 de agosto de cada año se 

ponga en el relieve esta creación artística. “Espero que rescatemos al bolero en nuestra vida 

diaria”. 
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Pleno cameral aprobó declarar el 24 de julio 
como “Día Nacional del Tequila” 

 

Boletín No. 5979 

• El dictamen aprobado por 452 votos se remitió al Senado de la República 

La Cámara de Diputados aprobó con 452 votos a favor, cero en contra y una abstención, declarar el 24 de julio de cada año 

como “Día Nacional del Tequila”. El dictamen se envió al Senado de la República. 

En el Transitorio Primero señala que se abroga el decreto por el que se declara el tercer sábado de marzo de cada año, como 

el “Día Nacional del Tequila” publicado en el Diario Oficial de la Federación el martes 29 de mayo de 2018. 

El dictamen considera necesario determinar este día para que coincida con el día que se destina en Estados Unidos al 

reconocimiento de este destilado.  

Destaca la magnitud de la producción nacional de agave tequilero que, durante el año 2020, se produjeron aproximadamente 

un millón 519 mil toneladas de agave, una cifra muy cercana al promedio de los últimos 10 años.  

Agrega que Jalisco es la entidad que lidera esta producción con el 74.3 por ciento del total nacional y señala que esta 

actividad ha generado ingresos por 24 mil 650 millones de pesos en el estado, lo que demuestra la importancia y el impacto 

que tiene el tequila en la economía regional. 

El diputado Mario Alberto Rodríguez Carrillo (MC) expresó que el diputado Sergio Barrera Sepúlveda (MC) propuso la 

alineación de dos días, uno, que originalmente conmemora el Día Internacional del Tequila fijado por la UNESCO y el 

segundo, que es estipulado un sábado de la tercera semana de marzo para conmemorar este día. Añadió que se pretende dar 

mayor profundidad a la celebración y promoción de este producto. 

Mencionó que la producción de diferentes regiones del país genera casi 100 mil empleos directos, lo que activa la economía; 

por ello, “pedimos que este día pueda quedar alienado con el Día Internacional y de tal manera pueda hacerse una 

colaboración no sólo nacional, sino también de características internacionales”. 

Vía zoom, la diputada Laura Lorena Haro Ramírez (PRI) expresó que el tequila no sólo es referente en el país como una 

bebida milenaria y que a lo largo de muchos años ha logrado consolidar al país a nivel internacional. 
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Refirió que de los 600 millones de litros que se producen al año, 400 son exportados. Además, es fuente de ingresos y 

sustento para más de 90 mil familias y, en términos de aportación económica, las divisas que ingresaron al país ascendieron 

a más de tres mil 500 millones de dólares, sólo en el 2023. 
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Imposición de Rommel tendrá costos políticos 

 
La Vicecoordinadora de los diputados del PRD, Elizabeth Pérez Valdez, advirtió que el “chapulineo” del 
abanderado de Morena a la alcaldía de Mérida, Rommel Pacheco tendrá costos políticos. Sol Yucatán 
publicó que la inconformidad por la imposición del ex panista ha crecido de tal manera que ha generado 
una campaña anti chapulines. 
 
https://solyucatan.mx/imposicion-de-rommel-tendra-costos-politicos/  
 
 

 
 

https://solyucatan.mx/imposicion-de-rommel-tendra-costos-politicos/
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La Cámara de Diputados declara el 17 de 
octubre como “Día de la Atención Oportuna del 

Síndrome de Rett” 
 

Boletín  No. 5978 

• Se busca visibilizar este síndrome que no tiene cura y afecta principalmente a mujeres  

Por 449 votos, el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó el dictamen que declara el 17 de octubre 

de cada año como el “Día de la Atención Oportuna del Síndrome de Rett”.  

El dictamen, turnado al Senado, precisa que dicho síndrome está considerado como una de las 

enfermedades raras, es un trastorno genético neurológico que causa problemas en el desarrollo 

y en el sistema nervioso, y ocurre casi exclusivamente en las mujeres y afecta el desarrollo después 

de un periodo de seis meses iniciales de desarrollo normal.  

Expone que esa enfermedad conduce a una discapacidad considerada como grave, provoca la 

pérdida progresiva de las capacidades motoras, afecta casi todos los aspectos de la vida de la 

persona, como es la capacidad para hablar, caminar, comer e incluso respirar de forma normal. 

Cuando se presenta en bebés se manifiesta de manera discreta, pues los pacientes crecen y se 

desarrollan con normalidad; sin embargo, entre los tres meses y los tres años su desarrollo se 

detiene e inclusive se pierden algunas habilidades, precisa el texto avalado.  

Afirma que el Síndrome de Rett no tiene cura y los diagnósticos se basan en la observación clínica 

de los síntomas y los signos durante el crecimiento y el desarrollo temprano. 

Añade que de acuerdo con la Organización de las Naciones Unidas y su listado de días y semanas 

internacionales el 16 de octubre está contemplado como “Día Mundial de la Alimentación”, fecha 

en la que se realizan esfuerzos por concientizar a la población mundial sobre la importancia de 

llevar una alimentación suficiente, nutritiva y sustentable. 

Considera relevante valorar el esfuerzo de las familias para sacar adelante y apoyar a las personas 

que padecen Síndrome de Rett; por ello, conmemorar un día para visibilizar su fortaleza y lucha 

es apremiante. 
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Fundamental, visibilizar y sensibilizar 

La promovente de la iniciativa, la diputada Gabriela Sodi (PRD), señaló que es fundamental 

visibilizar y sensibilizar sobre las enfermedades raras que afectan directamente a la niñez de la 

nación, y el Síndrome de Rett es un trastorno del neurodesarrollo que afecta sobre todo a las 

niñas, debido a que la alteración del cromosoma “x” daña directamente al sexo femenino. 

Relató que a las pacientes les causa dolor y sufrimiento en toda su vida, pues hay pérdida de 

habilidades lingüísticas, motrices y sufren epilepsias, trastornos respiratorios, de alimentación, 

sueño y de comportamiento, genera padecimientos crónico degenerativos y discapacidades 

permanentes. 

Además, dijo, las mujeres que padecen esta enfermedad dejan de recibir su atención medica al 

cumplir la mayoría de edad, debido a que el Instituto Nacional de Pediatría otorga tratamiento 

solamente hasta los 18 años cumplidos. Por ello, es necesario visibilizar este Síndrome y proteger 

y garantizar los derechos fundamentales y el interés superior de las niñas del país. 
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GRUPO PARLAMENTARIO 

DE LA LXV LEGISLATURA 

( COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL ) 
"2023, AÑO DE FRANCISCO VILLA, EL REVOLUCIONARIO DEL PUEBLO". 
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Clemente Castañeda (Coordinador de Senadores – MC) 

Entrevista con Ciro Gómez Leyva 

 “El paquete de iniciativas del Presidente, que por cierto, debería ser un paquete 

inaugural de un Gobierno y no el paquete para concluir, parece más un catálogo de 

promesas incumplidas, puede dividirse cuando menos en dos, en una parte que tiene 

un alto contenido social, deudas históricas y el lado B de todo ese paquete, que tiene 

que ver con una agenda de regresión autoritaria. Nosotros lo que decimos 

abiertamente y con mucha responsabilidad es, en toda la agenda social, que es la 

mitad de ese paquete, 11 temas, 10 iniciativas, Movimiento Ciudadano está listo para 

ir a la discusión y construir los acuerdos necesarios para que esto se haga realidad. 

Nosotros nos hemos opuesto, no ahora sino en todo este sexenio y mas atrás a que 

haya un desmantelamiento del Estado mexicano, a que se vulnere la autonomía del 

Poder Judicial, a que le demos en la torre al sistema electoral que tanto trabajo nos ha 

costado construir”. 

  

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3626?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9

92B33844BAA!3626&authkey=!ALLucqdowqbITYo&ithint=video&e=cQJJpN 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3626?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!3626&authkey=!ALLucqdowqbITYo&ithint=video&e=cQJJpN
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3626?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!3626&authkey=!ALLucqdowqbITYo&ithint=video&e=cQJJpN
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González Lima sale en defensa de sorgueros 

 
El Diputado del Partido Verde, Juan González Lima, exhortó a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 
Rural, a incluir el sorgo dentro del Programa de Canasta Básica de Alimentos y el Programa de Precios 
de Garantía, tomando en cuenta el valor nutrimental y también que este grano, se adapta prácticamente 
a todas las condiciones climáticas de este país. 
 
https://daisyherrera.com/gonzalez-lima-sale-en-defensa-de-sorgueros/  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://daisyherrera.com/gonzalez-lima-sale-en-defensa-de-sorgueros/


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

15/02/2024 

 

LEGISLATIVO  

 

 

 
La Comisión De Ciencia, Tecnología E Innovación Y El 

Cinvestav Firman Carta De Entendimiento 
 

El presidente de esta instancia legislativa, diputado Javier López Casarín (PVEM), destacó que el 
conocimiento científico es de gran valor para el ámbito legislativo; por ello, es fundamental contar con 
datos actualizados y veraces en el momento de construir iniciativas o puntos de acuerdo. 
 
https://hojaderutadigital.mx/la-comision-de-ciencia-tecnologia-e-innovacion-y-el-cinvestav-firman-
carta-de-entendimiento/ 
 
 
 
 
 
 

https://hojaderutadigital.mx/la-comision-de-ciencia-tecnologia-e-innovacion-y-el-cinvestav-firman-carta-de-entendimiento/
https://hojaderutadigital.mx/la-comision-de-ciencia-tecnologia-e-innovacion-y-el-cinvestav-firman-carta-de-entendimiento/
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Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación y Cinvestav 
firman Carta de Entendimiento 

 
El presidente de esta instancia legislativa, diputado Javier López Casarín (PVEM), destacó que el 
conocimiento científico es de gran valor para el ámbito legislativo; por ello, es fundamental contar con 
datos actualizados y veraces en el momento de construir iniciativas o puntos de acuerdo. 
 
https://www.tallapolitica.com.mx/comision-de-ciencia-tecnologia-e-innovacion-y-cinvestav-firman-
carta-de-entendimiento/#more-276784 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.tallapolitica.com.mx/comision-de-ciencia-tecnologia-e-innovacion-y-cinvestav-firman-carta-de-entendimiento/#more-276784
https://www.tallapolitica.com.mx/comision-de-ciencia-tecnologia-e-innovacion-y-cinvestav-firman-carta-de-entendimiento/#more-276784
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Primeros nombres de candidatos de Morena al Congreso CDMX (la-lista.com) 

 

https://la-lista.com/poder/politica/2024/02/14/revelan-primeros-nombres-de-candidatos-de-morena-al-congreso-cdmx
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Cámara de Diputados aprueba que productores 
y organizaciones adapten tecnología amigable 

con el medio ambiente 
 

Boletín No. 5973 

• Con ese propósito, por 439 votos modificó la Ley de Desarrollo Rural Sustentable 

La Cámara de Diputados aprobó, por 439 votos, el dictamen que reforma la fracción V del artículo 56 de la Ley de Desarrollo 

Rural Sustentable, a efecto apoyar a los productores y organizaciones económicas para que busquen la transformación 

tecnológica y la adaptación de tecnologías que no dañen en el medio ambiente o alteren los procesos de fenómenos 

atmosféricos. 

El dictamen de la Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria fue enviado al 

Senado de la Republica para sus efectos constitucionales. 

Menciona que el uso responsable de nuevas tecnologías en la agricultura es crucial para mejorar la producción de alimentos, 

pero deben ser cuidadosamente consideradas y reguladas para evitar impactos negativos en los pueblos agrícolas, 

especialmente los de origen indígena, que por lo regular su cosecha es para autoconsumo. 

Relata que técnicas como el bombardeo de nubes y los cañones antigranizo son ejemplos de tecnologías que pueden ofrecer 

beneficios para proteger los cultivos, pero también acarrear consecuencias adversas para comunidades enteras. 

En ese sentido, añade, el uso extensivo y desleal de los cañones antigranizo por empresas con mayor capacidad económica 

puede causar desventajas para pequeños y medianas productores agrícolas. Estos dispositivos, si no se regulan 

adecuadamente, pueden generar daños a cultivos cercanos y afectar desproporcionadamente a los agricultores más pequeños 

que no tienen los recursos para protegerse contra sus efectos adversos. 

Considera imperativo adoptar un enfoque cauteloso y responsable al implementar tecnologías agrícolas avanzadas. Se debe 

realizar un análisis exhaustivo de los posibles impactos en las comunidades locales especialmente aquellas que son más 

vulnerables, como las comunidades indígenas.  

Además, se requiere una regulación efectiva y la participación activa de estas comunidades en la toma de decisiones para 

asegurar que estas tecnologías se utilicen de manera sostenible y respetuosa con el entono, protegiendo así los medios de 

vida y la cultura de estas poblaciones. 
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Restringir tecnologías que perjudiquen el medio ambiente 

El promovente de la iniciativa, diputado Roberto Alejandro Segovia Hernández (PVEM), relató que en los últimos años en 

San Luis Potosí y muchas otras entidades han sufrido la escasez de lluvia, los efectos de esa situación han impactado en la 

economía, en el ecosistema y el sustento de familias que dependen de la agricultura y la ganadería. 

Añadió que eso se atribuye al uso de cañones antigranizo que tienen un impacto ambiental que altera la lluvia y provoca 

sequía. “Hemos escuchado a ejidatarios y organizaciones sociales que hablan de la sequía, afectaciones a su ganado, cosecha 

y campo, por lo que es urgente intervenir”. 

De acuerdo con un estudio sobre los cañones antigranizo, en San Luis Potosí, Jalisco y Michoacán sí afectan en todos los 

sentidos la agricultura, el medio ambiente y esto incluye a las aves migratorias y abejas, deteriorando el ecosistema; por 

ello, se debe restringir el uso de tecnologías que perjudiquen el medio ambiente y la agricultura en las comunidades rurales 

y pueblos indígenas. 
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ASF y UIF acuerdan colaboración, pero omiten 

detalles del contenido 
 

El auditor Superior de la Federación (ASF), David Colmenares, y el titular de la Unidad 

de Inteligencia Financiera (UIF), Pablo Gómez, firmaron un convenio de colaboración 

para intercambiar información y documentos para sus investigaciones. 

 

“La colaboración entre ambas 

instituciones tendrá un impacto 

significativo en la mejora de la 

fiscalización del gasto público, en la 

prevención del desvío de recursos, 

inclusive en la intervención oportuna 

para evitar su posible blanqueo 

mediante operaciones irregulares”, 

informó la ASF en un breve 

comunicado. 

 

Sin embargo, ni el órgano de fiscalización superior ni la oficina dependiente de la 

Secretaría de Hacienda dieron a conocer el contenido de dicho convenio. 

 

De acuerdo con su sitio en internet, la ASF es el órgano técnico especializado de la 

Cámara de Diputados, dotado de autonomía técnica y de gestión, encargado de 

fiscalizar el uso de los recursos públicos federales en los tres poderes de la unión, los 

órganos constitucionales autónomos, los estados y municipios, y en general, cualquier 

entidad, persona física o moral, pública o privada que haya captado, recaudado, 

administrado, manejado o ejercido recursos públicos federales 

 

 

 

https://acortar.link/FQJ46M 

 

   

  

https://acortar.link/FQJ46M
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Acusa Claudia Sheinbaum a oposición de atacarla con 
noticias falsas 

 
Claudia Sheinbaum, aspirante a la presidencia por Morena, acusó a la oposición de utilizar la estrategia 
de difusión de noticias falsas para afectar a su movimiento. 
 
https://abcnoticias.mx/nacional/2024/2/13/acusa-claudia-sheinbaum-oposicion-de-atacarla-con-
noticias-falsas-209467.html 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://abcnoticias.mx/nacional/2024/2/13/acusa-claudia-sheinbaum-oposicion-de-atacarla-con-noticias-falsas-209467.html
https://abcnoticias.mx/nacional/2024/2/13/acusa-claudia-sheinbaum-oposicion-de-atacarla-con-noticias-falsas-209467.html
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Atienden SNTE y Gobierno de Sonora demandas de los 
trabajadores de la educación 

 
El secretario general del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE), Alfonso Cepeda 
Salas, realizó una gira de trabajo en el estado de Sonora, en la que se reunió con el gobernador de la 
entidad, Alfonso Durazo Montaño, e integrantes de las secciones 28 y 54. 
 
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,114542/titulo,Atienden+SNTE+y+Gobierno+de+Sonor
a+demandas+de+los+trabajadores+de+la+educaci%C3%B3n/ 
 
 

https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,114542/titulo,Atienden+SNTE+y+Gobierno+de+Sonora+demandas+de+los+trabajadores+de+la+educaci%C3%B3n/
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,114542/titulo,Atienden+SNTE+y+Gobierno+de+Sonora+demandas+de+los+trabajadores+de+la+educaci%C3%B3n/
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Entrega Samuel García la UIFE; ahora será Fiscalía 
 

Después de varias llamadas de atención por parte de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), 
el Poder Ejecutivo por fin publicó las modificaciones a la Ley Orgánica de la Fiscalía en donde se 
especifica que la Unidad de Inteligencia Financiera (UIFE) deja de depender del Estado. 
 
https://www.info7.mx/nuevoleon/entrega-samuel-garcia-la-uife-ahora-sera-fiscalia/v2260879606 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.info7.mx/nuevoleon/entrega-samuel-garcia-la-uife-ahora-sera-fiscalia/v2260879606


SÍNTESIS INFORMATIVA NACIONAL

COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL

COLUMNAS 
POLÍTICAS

"2024, AÑO DE FELIPE CARRILLO PUERTO"



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

15/02/2024 OPINIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ahora fue una representante de la coalición de oficialismo, PT, que advierte y pondera ante el pleno 

del Senado, el “pico” de ese flagelo en los estados, el cual, aunque no lo señala su proyecto 

legisladora petista, llegó para quedarse, porque política de “abrazos, no balazos”, otorga 

impunidad. 

Reiteramos, actores políticos de todos los partidos políticos, exigen poner fin a violencia, 

delincuencia, cobro de piso, seguridad para los candidatos a un cargo de elección popular y los 

funcionarios de casilla. 

La diputada Marcela Guerra Castillo, presidenta en la mesa directiva de San Lázaro; el diputado 

coordinador del grupo parlamentario del PRI, Rubén Ignacio Moreira Valdez; el senador Ricardo 

Monreal Ávila, coordinador del grupo mayor y presidente en Junta de Coordinación Política. 

En la cúpula del gobierno federal, hay que decirlo, les importa un cacahuate esos flagelos, porque 

basan su omisión y complicidad, en su política de combate al crimen, con aquel fallido estribillo. 

Ayer, anotamos en este espacio, la seria acusación que hizo desde Campeche el ex gobernador 

coahuilense, al participar en un foro de seguridad: el crimen, ya actúa como gobierno. 

Es cierto, controlan plazas municipales, estatales y territorio federal. 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

PT: DERECHO DE PISO, TERROR, QUE GENERA MILLONES DE PESOS A DELINCUENCIA; MONREAL: 

TEPJF-INE, DEBEN OFRECER SEGURIDAD 
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Calan, esos videos que miles de ciudadanos publican en redes, donde los convoyes de violencia y 

delincuencia, se burlan de nuestros soldados, cuando el pueblo uniformado, diría “ysq”, hace base 

a un lado de las carreteras por las que transitan los que infringen leyes. 

Hay que decirlo, nuestros soldados, marinos y elementos de la Guardia Nacional, empequeñecen, 

cuando están frente a frente con la violencia y delincuencia, quienes, entre insultos, humillan de la 

manera más deleznable, a representantes del orden federal. 

La seguridad pública estatal y municipal, de plano, evade confrontación. 

Extorsión, pago de derecho de piso, permea en toda la República, sean gobiernos de cualquier color, 

pareciera que violencia y delincuencia, no tienen bandera político-electoral. 

En qué nivel está ese flagelo, que una senadora de la coalición oficial, Cora Cecilia Pinedo Alonso, 

presentó proyecto de adición al segundo párrafo del artículo 390 del Código Penal Federal, en 

materia de cobro de piso. 

En tribuna del Senado, sin ambages, al iniciar su intervención, fue directa: 

-“El cobro de derecho de piso es una de esas deleznables prácticas que ha institucionalizado el 

crimen organizado, generando un ambiente de miedo, violencia e inseguridad en la sociedad”. 

Delito que viola derechos humanos de las personas, con impacto en su derecho al trabajo y el libre 

ejercicio de las profesiones industriales, comerciales y de otras actividades económicas. 

En el 2022, refiere, Encuesta Nacional de Victimización de Empresas, registro que la extorsión, el 

robo o asalto de mercancía, dinero, insumos o bienes fueron los delitos con mayor incidencia. 

De acuerdo con la encuesta 2021, de las unidades económicas del sector comercio, 28% fue víctima 

de algún delito; 19% del sector industrial y del sector servicios, el porcentaje fue 23%. 

También, 46% de unidades económicas grandes fue víctima de algún delito; de las medianas, el 

porcentaje fue 47%; pequeñas, 38% y de las micro, 24%. 
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ENVE-2021, indica que se cometieron 829 mil delitos de extorsión, de los cuales, 67.6 mil, 

correspondieron a delitos de extorsión en la calle, en el establecimiento o cobro de piso. 

En 45% de los casos, se pagó la extorsión. 

Empero, en la iniciativa que presentó la senadora del PT, pondera que la encuesta estima que, a 

nivel nacional, la cifra negra de delitos que se cometen, asciende al 92% de los casos en los que no 

hubo denuncia o no se inició carpeta de investigación. 

Exposición de motivos de iniciativa de ley, señala que, estudio que publicó el Instituto Belisario 

Domínguez, del Senado de la República, reporta que la variación en la incidencia delictiva, del 2018 

al 2023, el delito de extorsión tuvo una tasa media de crecimiento positiva a nivel nacional del 26%. 

Abril del año pasado, Alianza Nacional de Pequeños Comerciantes, ANPEC, dio a conocer que, en 

este país, 69% de las entidades federativas, registran cobro de piso por parte de las bandas 

criminales, lo que afecta hasta en 80%, las ventas de algunos comercios. 

Junio de ese año, Confederación Patronal de la República Mexicana, denunció que, 6 de cada 10 

empresas, tuvieron que aumentar sus gastos en medidas de seguridad. 

Asimismo, al primer cuatrimestre 2023, el indicador #MásSeguridad, de esta central de la iniciativa 

privada, mostró que, 1 de cada 2 afiliados a Coparmex, continúan cual víctimas de algún delito. 

El organismo cúpula del sector empresarial, con base en sus estudios, señala que, el delito de 

extorsión, va en aumento, pasando de 20% a 24% del total de víctimas, de las cuales, 74% fueron de 

tipo telefónico y el 26% restante, se debieron a otro tipo de extorsión o cobro de piso. 

Tajante, la senadora petista, expuso al pleno de senadores: 

-“Para sintetizar, el cobro de piso, es una industria del terror que genera millones de ganancias a los 

grupos delincuenciales, pero con severas afectaciones al patrimonio de miles de familias 

mexicanas”. 
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Ante ese flagelo, expone, es de vital importancia combatir esta práctica criminal, que socava el 

Estado de derecho en la sociedad. 

-“Combatir la extorsión en la modalidad de cobro de derecho de piso, es esencial para proteger a la 

sociedad, promover el Estado de derecho, salvaguardar los derechos individuales, fomentar la 

economía y prevenir expansión del crimen organizado”, afirma. 

Con el ánimo de aportar herramientas para el combate de este mal, observa, el PT presenta la 

iniciativa, la cual, tiene por objeto, adicionar un segundo párrafo al artículo 390 del Código Penal 

Federal, con el objetivo de tipificar el cobro de derecho de piso, como una modalidad del delito de 

extorsión. 

Y adicionar artículo 2 en Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, para quienes realizan actos 

de extorsión, como cobro de piso; las sanciones, por ese solo hecho, como integrantes en 

delincuencia organizada. 

-“El objetivo es brindar un nuevo enfoque para combatir el cobro de derecho de piso, tratando como 

delincuencia organizada, lo cual, permite una respuesta más coordinada y efectiva, por las 

autoridades”, asegura. 

Grupos criminales que ejercen este delito, añade, suelen tener una estructura organizada y recursos 

considerables, por lo que, enfrentarlos desde esta perspectiva, puede ser más efectivo. 

Lo que implica identificar y capturar no solo a los extorsionadores individuales, sino identificar las 

redes, estructuras y líderes de organizaciones criminales que los respaldas. 

Cora Cecilia Pineda Alonso, ofrece que la reforma que impulsa, busca desarticular redes criminales, 

subyacentes al cobro de derecho de piso, que impacta a sectores económicos de nuestro país. 
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También ayer en el Senado, el coordinador del grupo mayor, Ricardo Monreal Ávila, señaló otro 

flagelo que está latente en el actual proceso electoral que prevalece en el país: seguridad pública 

en las elecciones. 

En alusión a críticas opositoras en el sentido de que el INE no ejerce su papel en esa responsabilidad, 

el político de Zacatecas, fue tajante: 

-“Yo creo que el INE y el Trife, lejos de ahuyentar la posibilidad de ejercer el voto deberían hacer 

mapas de riesgo y suscribir convenios con los órganos de seguridad, para que, desde ahora, 

prestaran importancia a esos distritos o zonas con alto riesgo”. 

A esos órganos autónomos, afirma el senador, corresponde ejercer su labor en la seguridad para los 

candidatos, funcionarios de casillas y electores. 

-“Tienen que diseñar el mapa de riesgos y luego, mostrárselo a la autoridad para que presten los 

órganos de seguridad, importancia y vigilancia en esas zonas”. Sin ambages, Ricardo Monreal define 

que deben tener voluntad política en ese asunto, el Instituto Nacional Electoral y el Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

-“Para mí, es un tema que debe de atenderse y que el INE y el Trife, deberían estar levantando -lo 

saben ellos-, levantando un mapa de riesgos, de alta probabilidad de inseguridad. 

-“¡Se puede!”, afirma, porque sus órganos locales, sus Consejos Distritales, tienen conocimiento de 

las casillas donde históricamente hay problemas, y levantar ese mapa de riesgo, “nada hace que 

desmerezca su trabajo”. 

-“Y con base en eso, entonces sí  reunirse con los órganos de seguridad, con la secretaría de 

Seguridad Ciudadana y con todos aquellos que prestan labores de vigilancia, para que les pongan 

atención a esas zonas”. 

El senador zacatecano, añade un: 
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-“Pero no veo riesgo, ningún riesgo en la elección por violencia, no lo veo”.  

Institucional, el político de Zacatecas, asegura tener confianza en la política del régimen, en materia 

de seguridad.  

-“Y creo que la estrategia de seguridad que ha diseñado el Presidente de la República, es correcta”. 

Queda claro que flagelos de violencia y delincuencia, en la iniciativa privada, en el proceso electoral 

que permea en la nación, ocupa y preocupa a nuestros actores políticos de todos los partidos con 

registro. 

Al único que no le quita el sueño ni lo ocupa o preocupan esos flagelos, que van al alza en periodo 

electoral, y fin del sexenio, es al presidente López Obrador, quien cree que apenas inicia su gobierno 

y presenta iniciativas mediáticas, electoreras, que sólo atienden su “visión” en ese sentido. 

Poco o nada, interesa terminar con violencia y delincuencia, y sus ramales, porque lo que importa 

es acabar con instituciones, violar leyes constitucionales e imponer la voluntad, autoritaria, de un 

solo hombre. 

¡Caramba! 

EN EL CHACALEO 

Canal 6 de julio y Telemanitas, acusan al Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano, 

cuyo presidente es Jenaro Villamil Rodríguez… Directivos de esos medios, denuncian que el Canal 

14, utiliza contenidos, sin el apartado de los Derechos de Autor… Ese canal de televisión abierta, 

utiliza imagen de esas productoras, sin el pago o declaración de derechos de autor… Villamil, 

amedrenta a representantes de esas empresas, con la clásica amenaza: “¡háganle como quieran!”, 

“¡denuncien si quieren!”, porque una acción penal en contra del SPR-Canal 14, es costosa y 

burocrática… Alejandra Novoa, productora de Telemanitas, decidió reclamar al funcionario púbico, 

por uso de imagen de su propiedad. Empero, recibió la misma respuesta de Villamil: “un largo litigio 
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sin solución, si deciden demandar”… Reiteramos, el responsable del SPR, se pasa por el Arco del 

Triunfo, trillada frase, no somos iguales, y ejerce encargo, con uso y abuso de poder, por la “sana 

cercanía”, que tiene con el presidente Andrés Manuel López Obrador… ¡Viva México! ¡Viva!... Cómo 

decirle al señor Jenaro Villamil, que, bajo su gestión, acabó con el Canal 11, Canal 14 y Canal 22, que 

tuvieron sus mejores épocas hasta el gobierno de Felipe Calderón Hinojosa… Como con el Instituto 

Mexicano de la Radio, Imer, donde con abuso de poder despidieron a un grupo de reporteros, con 

años en esa empresa… Ya acabaron con Notimex, ahora siguen esos canales de tv abierta, del 

Estado, y ensayan con un periódico de circulación nacional, para imponer su hegemonía 

“ideológica” en esos medios… Les falta decisión para crear el órgano de propaganda, como el que 

tienen en Cuba, Granma o la agencia soviética Tass, al mejor estilo de Andrés Manuel López 

Obrador… Como acabaron con las instituciones que costó décadas crearlas… ¡Caramba!... En el 

Canal 14, transmitieron programa en el que invitaron a la controversial ministra, Lenia Batres 

Guadarrama, quien titubeo, cuando quiso decir número de integrantes en Cámara de Senadores, 

“124” y segundos después, añadió, “126”, cuando son 128 representantes del Federalismo, en la 

sede del Paseo de la Reforma, número 135… ¡Es el nivel! que tiene la clase gobernante en este país, 

que preside Andrés Manuel López Obrador… ¡imaginen!, la hermana de Martí Batres Guadarrama, 

es ministra en Suprema Corte de Justicia en la Nación e ignora número de integrantes de una de las 

Cámaras del Poder Legislativo… ¡Pobre de nuestro país!, con esa clase política en el SPR, en la Corte, 

Canal 14, Canal11, Canal 11, Imer… Hay que decirlo, actual jefe de gobierno en CDMX, sustenta su 

discurso político, y fue el único diputado del PRD, que se enfrentó a Diego Fernández de Cevallos 

Ramos, en debate, durante una sesión de la Comisión Permanente, en el recinto de Xicoténcatl 9… 

¡Y calló al controversial, Jefe Diego!… A cuántos millones de pesos, dólares, Euros, se cotizará en 

este país, un punto de ventaja sobre Xóchitl Gálvez Ruiz, ¿eh?... Encuestas gansito, para satisfacer 

egolatría de “ysq”, en vez de dar a conocer mil puntos de ventaja sobre la política de Hidalgo, 

deberían de arengar a la senadora con licencia, que decline y se vaya a su casa… Es un abuso al 

sentido común de los mexicanos, cifras que dan a conocer, como si el país en verdad viviera en el 
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más alto desarrollo de una nación como Dinamarca, como para desear que continúe el abuso de 

poder, totalitarismo, autoritarismo, corrupción, violencia, delincuencia, brutal, criminal inflación…, 

el poder de un solo hombre con el manejo de un Presupuesto para este año de ¡9 billones de 

pesos!… Próximo miércoles, Cámara de Diputados, que preside Marcela Guerra Castillo, recibe dos 

reconocimientos que entrega el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección en Datos Personales, por realizar prácticas de transparencia proactiva, que son útiles a 

la sociedad; consisten en publicar datos digitales de carácter público, que son accesibles en línea… 

¡Enhorabuena!... Subejercicio o recorte de presupuesto en el sector salud, implica falta de personal 

médico, equipo, estudios clínicos, medicinas y vacunas, e impacta en las personas que no cuentan 

con seguridad social, considera la senadora del PAN, Alejandro Noemí Reynoso Sánchez, en 

proyecto de reforma a Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, con el propósito de sancionar a servidores públicos que 

incurran en reducciones y subejercicios de recursos que la Cámara de Diputados aprueba para el 

sector salud… ¡Ojalá!... El proyecto, se analiza en comisiones de Anticorrupción, Transparencia y 

Participación Ciudadana, a cargo del senador mexiquense, del MC, Juan Manuel Zepeda Hernández; 

y de Estudios Legislativos, Segunda, que preside el senador de Morena -Chihuahua-, Rafael Espino 

de la Peña… Nuestro Correo: juanlopez23@hotmail.com... ¡Visítanos!... 

https://los3poderes.com/... Instagram: juan3poderes… Twitter: @JuanLopezMiguel… YouTube: 

juanlopezmiguel59…      

mailto:juanlopez23@hotmail.com
https://los3poderes.com/
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ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR; GOBIERNO FEDERAL DESARROLLA SOLUCIONES PARA EL ABASTO DE AGUA EN EL 
VALLE DE MÉXICO 

  
El presidente, Andrés Manuel López Obrador, afirmó que el gobierno federal, en coordinación con las autoridades de la Ciudad de México, 
Estado de México e Hidalgo, desarrolla soluciones y acuerdos para asegurar el abasto de agua en el Valle de México en el corto y mediano 
plazo. Decirle a la gente que se está trabajando y que vamos a ayudar al gobierno de la Ciudad y al gobierno del Estado de México. Hay 
muchísima experiencia de los técnicos hidráulicos y conocemos muy bien la situación de la ciudad en lo que corresponde al agua. Explicó que 
está en proceso el mantenimiento de pozos y simultáneamente se perforan nuevos a partir de un plan y estudios. El mandatario argumentó que 
hay capacidad de extracción suficiente de agua en la extensión del Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles y la Base Aérea Militar No. 1 de 
Santa Lucía en el Estado de México, lo que contribuirá al suministro. El antecedente es que hace 20 años se descubrió que por el Gran Canal 
de Desagüe, que se construyó en la época de Porfirio Díaz, todas las aguas de la ciudad se canalizaron hacia Hidalgo. Estamos hablando de 
más de 100 años, entonces la naturaleza hizo su trabajo y se fue creando un acuífero en la zona del Mezquital y en la zona limítrofe de Hidalgo 
con el Estado de México con un buen potencial de agua. Otra solución, es invertir en la reparación de líneas de conducción y en los sistemas de 
distribución con el propósito de evitar fugas. Sostuvo que la prioridad es el consumo personal y de uso doméstico, por lo que la iniciativa de 
reforma al artículo 4° de la Constitución, recientemente enviada a la Cámara de Diputados, establece que se debe garantizar el derecho del 
pueblo al agua por encima de intereses particulares. Resaltó que el Gobierno de México tiene experiencia en llevar agua a las regiones donde 
más se requiere. Por ejemplo, en un año resolvió, en colaboración con autoridades de Nuevo León y empresarios, la escasez de agua en la zona 
metropolitana de Monterrey; actualmente el abasto adicional es de 5 mil 700 litros por segundo gracias a la construcción del acueducto El Cuchillo 
II, que dota a la población de agua superficial. 
  

SENADORA ANA LILIA RIVERA; RECIBE SENADO, AL PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS DE CHILE 
  

La presidenta de la Mesa Directiva, Ana Lilia Rivera Rivera, dio a conocer que con el objetivo de reforzar la diplomacia parlamentaria, el Senado 
de la República realizó una Sesión Solemne para recibir al presidente de la Cámara de Diputadas y Diputados de la República de Chile, Ricardo 
Cifuentes Lillo, la legislador expresó su solidaridad a las víctimas de los incendios forestales que se han registrado en ese país, así como a sus 
familiares y todo el pueblo chileno. En ese sentido, indicó que México y Chile saben lo que es experimentar los efectos devastadores que pueden 
ocasionar los fenómenos naturales, por lo que siempre han tenido grandes muestras de solidaridad entre las naciones. Además, la senadora 
lamentó el fallecimiento del ex presidente Sebastián Piñera, y recordó que el Pleno de la Cámara rindió un minuto de silencio por ambos 
lamentables acontecimientos, con lo que se honró el profundo vínculo de apoyo mutuo que trasciende nuestras fronteras. La legisladora de 
Morena aseguró que ambos países han construido una relación sólida, caracterizada por una gran amistad y entendimiento a lo largo de más de 
200 años. Este vínculo, solo se pausó durante el periodo de la dictadura militar, tiempo en el que cientos de chilenos encontraron en tierras 
mexicanas un espacio de refugio. Ana Lilia Rivera destacó la labor de los congresos de las dos naciones para intercambiar ideas y generar los 
consensos para crear acuerdos en el ámbito político, económico, comercial, cultural académico y científico. Al respecto, afirmó que la dinámica 
internacional demanda la creación de iniciativas multilaterales acordes a las nuevas realidades para brindar soluciones a los problemas que 
surgen del desarrollo de la inteligencia artificial, las nuevas formas de hacer negocios y el incremento de la movilidad humana entre las naciones. 
Es importante seguir construyendo juntos un presente y un futuro sobre bases para el bienestar de nuestros pueblos. Estoy convencida que 
reforzando las voluntades de cooperación de todas las áreas en las que se ve involucrada la diplomacia parlamentaria, se generarán diversos y 
valiosos compromisos a favor de nuestras poblaciones. Ricardo Cifuentes Lillo presidente de la Cámara de Diputadas y Diputados de la 
República de Chile dijo, que es fundamental que las naciones hagan frente a los problemas comunes, como es el tema de la seguridad, el 
combate al crimen organizado, las desigualdades sociales y el calentamiento global. Debemos ser capaces de combatir unidos, la vergüenza de 
las desigualdades sociales y trabajar juntos para que nuestros países tengan planes articulados en el manejo de los desastres. Señaló que la 
delincuencia y el crimen organizado, dañan gravemente a la sociedad en su conjunto, porque promueven la corrupción y la violencia, lo que 
impacta la estabilidad democrática y la confianza en las instituciones del Estado. Por ello, consideró que es necesario el combate del tráfico de 
armas y municiones, pues es un medio fundamental para la proliferación de las acciones del crimen organizado, además de que se moderniza 
en el uso de las nuevas tecnologías de manera muy rápida. Destacó que para combatirlo, no basta con implementar penalizaciones más drásticas, 
sino de impulsar acciones de manera compartida, encaminadas a resolver la pobreza y la marginación social, porque éstas son esferas donde 
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las organizaciones criminales reclutan y se apropian de mujeres, hombres y niños. Respecto de la Alianza del Pacifico, dijo que ésta ha tenido 
importantes logros, como la construcción de un área de integración con libre circulación de bienes, servicios, capitales y personas, además de 
que ha ayudado en el desarrollo y el bienestar socioeconómico y la inclusión social. Expresó que entre los retos de la Alianza se encuentra el 
seguir impulsando el crecimiento y desarrollo económico sostenible para superar la pobreza y las desigualdades; mejorar la productividad; 
promover la innovación. 
  

SENADOR RICARDO MONREAL; PRESENTARÁ PROPUESTA A LOS COORDINADORES PARLAMENTARIOS DE AMBAS CAMARAS 
PARA ANALIZAR INICIATIVAS DEL EJECUTIVO FEDERAL EN CONFERENCIA 

  
El presidente de la Junta de Coordinación Política, Ricardo Monreal, reveló que el diputado Ignacio Mier Velasco pedirá al Senado que se 
haga cargo de las mesas de diálogo en los temas de justicia y libertad, que se realizarán para discutir las iniciativas que el presidente Andrés 
Manuel López Obrador envió a la colegisladora el pasado 5 de febrero. Monreal Ávila detalló que una vez que se haga la invitación formal 
comentará la propuesta con los coordinadores parlamentarios de las demás fuerzas políticas, para saber si aceptan trabajar en conferencia en 
los foros a los que convocó la Cámara de Diputados o esperan a que ésta haga el análisis de los proyectos y actúen como Cámara revisora. 
Recordó que el trabajo en conferencia de los y las legisladoras tiene como consecuencia, que se allanen a los dictámenes en ambas Cámaras, 
por lo que reiteró que será paciente y consultará a los coordinadores de la oposición para que ellos decidan. Monreal Ávila consideró que no 
tienen razón quienes opinan que estas iniciativas presidenciales son un distractor al considerar que el debate en el Senado y en la Cámara de 
Diputados, se ha centrado en el entorno político electoral, lo que evita llegar a acuerdos sustanciales. Destacó que, desde su punto de vista, son 
reformas de gran calado que nadie se atrevió a proponer en el pasado y que tienen que ver con el bienestar, la seguridad, la justicia, los salarios, 
la reivindicación obrera, medio ambiente y de la política social, por lo que nadie debería regatear su aprobación, porque benefician al país. El 
legislador reconoció que las más polémicas y que tendrán mayor discusión, son las reformas en materia judicial, electoral y la supresión de los 
órganos autónomos, sin embargo, reiteró el respaldo de su Grupo Parlamentario a todas las propuestas presidenciales. 

  
DIPUTADO IGNACIO MIER; PRESENTO A JUCOPO DOCUMENTO BASE DE REALIZACIÓN DE DIÁLOGOS A NIVEL NACIONAL Y 

REGIONAL PARA EL ANÁLISIS DE LAS 20 INICIATIVAS DE AMLO 
  

El coordinador del Grupo Parlamentario de Morena, Ignacio Mier Velazco, presentó a la Junta de Coordinación Política (Jucopo) el documento 
base para la realización de diálogos a nivel nacional y regional para el análisis y debate de las 20 iniciativas que presentó el titular del Ejecutivo 
Federal. El legislador señaló que la propuesta fue avalada por la Jucopo y en las próximas horas será enriquecido con las aportaciones que 
hagan cada uno de los coordinadores y sus grupos parlamentarios, quienes podrán engrosar el catálogo de iniciativas para que no quede limitado 
a las presentadas por el titular del Ejecutivo. Mier Velazco confió en que el diálogo sea democrático, abierto, propositivo, que no tenga ninguna 
cortapisa y que exprese de manera puntual cuál es la posición que tienen las y los legisladores agrupados en sus grupos parlamentarios con 
relación a estas iniciativas. Además, dijo en este gran diálogo nacional se incluirán la reforma en materia de reducción de la jornada laboral y la 
propuesta del diputado Juan Ramiro Robledo Ruiz en materia de efectos de las sentencias de acciones y controversias constitucionales. 
Consideró que ha habido excesos por parte del Poder Judicial en el momento de interpretar tanto amparos como controversias constitucionales 
y eso ha derivado en que quede en duda el papel del legislador y la autonomía de la Cámara de Diputados, en ese sentido viene la iniciativa. 
Nosotros, como grupo parlamentario y coalición, tenemos una posición clara de que debe haber un fortalecimiento de la división de poderes sin 
que exista un poder superior a los otros dos sean estos el Ejecutivo, el Legislativo o el Judicial sobre los demás. Detalló que, para su análisis, 
las 18 reformas constitucionales se agruparán en cuatro ejes temáticos: libertad, justicia, democracia y bienestar; y se acordó un plazo de 48 
horas para que las bancadas enriquezcan el ejercicio con sus iniciativas. Mier Velazco manifestó que, a través de estos diálogos, las 20 iniciativas 
de reforma que presentó el titular del Ejecutivo, 18 de ellas constitucionales y dos legales, serán sometidas a la mayor discusión, deliberación y, 
escrutinio por parte de todas las y las mexicanas que deseen participar. El diputado federal explicó que el calendario para la realización de los 
Diálogos Jucopo se conformaría de la siguiente manera: Presentación: 19 de febrero; apartado de reformas constitucionales para libertad, en la 
Cámara de Senadores el 27 febrero; reformas constitucionales para el bienestar, en la Cámara de Diputados el 12 marzo; reforma constitucional 
para la justicia, en la Cámara de Senadores el 19 marzo; y reforma constitucional para la democracia, en la Cámara de Diputados el 19 abril. Se 
prevé la realización de los diálogos regionales en cinco entidades de la República Mexicana: Durango, Diálogo por la Libertad y el Bienestar, el 
29 de febrero; San Luis Potosí, Diálogo por la Justicia y la Democracia, el 7 de marzo; Puebla, Diálogo por la Justicia y la Democracia, el 14 de 
marzo; Mérida, Diálogo por la Libertad Comunidades Indígenas, el 4 de abril; y Toluca, Diálogo por el Bienestar y Justicia, el 11 de abril. Respecto 
al seguimiento y todo lo que tiene que ver con la organización del próximo proceso electoral, Mier Velazco aseguró que acompañarán todas las 
acciones y lo que se desarrolle en la Cámara de Diputados, a través del grupo plural de seguimiento del proceso electoral conforme a una agenda 
mínima y a la coyuntura que esté presentándose 
  

EDUARDO RAMÍREZ; SE REFUERZA SEGURIDAD DEL PRECANDIDATO MORENISTA 
  

El precandidato único de Morena a la gubernatura de Chiapas, Eduardo Ramírez Aguilar, informó que por instrucciones de la secretaria de 
Seguridad y Protección Ciudadana, Rosa Icela Rodríguez, se reforzó su seguridad personal. Durante un encuentro con empresarios, 
comerciantes y emprendedores efectuado en Tuxtla Gutiérrez, agregó que me rehusaba a tener escolta, pero tuve que aceptarla porque Rosa 
Icela Rodríguez le dijo en una llamada que estaba en un momento importante de participación política y que por eso tenía la instrucción de 
cuidarlo. Reveló que la secretaria le dijo que el cerco de seguridad va a ser más grande por las condiciones que tenemos en algunas partes de 
la República y Chiapas está en un estado de prevención. El senador con licencia manifestó que uno de los renglones más importantes va a ser 
el tema de la seguridad pública porque esa es la esperanza que veo en el rostro de muchos chiapanecos y chiapanecas que tienen una fe ciega 
en Eduardo Ramírez para componer el estado. Subrayó que me lo ha manifestado la gente, me expresa todos los días sus inquietudes y sus 
frustraciones de los que ha vivido estos temas y también me dice en la plaza pública, cuídese mucho. Al hablar sobre el tema de la 
seguridad, Eduardo Aguilar sostuvo que llegado el momento, propondrá generar un grupo de investigación y de inteligencia para monitorear 
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donde se mueven más los índices de delincuencia y con ello crear inteligencia en esos territorios, al tiempo de informar que vamos a crear un 
Grupo de Reacción Inmediata que va a estar bajo el mando del gobernador directamente, con más de mil elementos para temas específicos. 
Comentó que propondrá al Poder Judicial nombrar jueces del fuero común para “asuntos relevantes”, además de que “vamos a entrarle a las 
videocámaras con identificación de rostro facial y lo vamos a hacer en Tuxtla Gutiérrez. Vamos a invertir en tecnología. 
  

CLAUDIA SHEINBAUM; LISTA PARA ARRANCAR CAMPAÑA PRESIDENCIAL 
  

Claudia Sheinbaum Pardo, aspirante a la presidencia de la República por Morena, arranca su campaña presidencial en CDMX. Las campañas 
rumbo a la presidencia inician el 1 de marzo. Claudia Sheinbaum iniciará en la CDMX y Xóchitl Gálvez en Guanajuato. Jorge Álvarez 
Máynez aún no define dónde comenzará. Las aspirantes a la presidencia de México ya definieron en dónde iniciarán sus campañas. Tanto la 
alianza de Morena-PVEM-PT, como la de PRI-PAN-PRD, decidieron arrancar la contienda electoral en sus bastiones. Claudia Sheinbaum, 
iniciará su campaña en el Zócalo de la Ciudad de México, estado gobernado por su partido y donde fue jefa de Gobierno. El 1 de marzo vamos 
a presentar los principales puntos de nuestro proyecto de nación, así que no falten este primero de marzo 4 de la tarde, Zócalo de la Ciudad de 
México 
  

XÓCHITL GÁLVEZ; ARRANCARA CAMPAÑA EN GUANAJUATO 
  

Xóchitl Gálvez, la precandidata de la coalición Fuerza y Corazón por México conformada por los Partidos Revolucionario Institucional (PRI), de 
la Revolución Democrática (PRD) y Acción Nacional (PAN), dijo que iniciaría en CDMX, de último momento cambió su decisión y arrancará su 
campaña en Guanajuato, un estado gobernado por el Partido Acción Nacional (PAN) desde hace 32 años. No hay manera de competirle con los 
recursos públicos que ellos, Morena, usan. El acarreo de ellos es infinito, el dinero que tienen es infinito. Vamos a hacer nuestro esfuerzo. El 
Instituto Nacional Electoral (INE) estableció en su calendario que las campañas iniciarán el 1 de marzo y terminarán el 29 de mayo. Además, del 
11 de marzo al 15 de junio se llevará a cabo el informe de monitoreo de noticieros en campaña. En cuanto a las votaciones, la jornada electoral 
será el 2 de junio a partir de las 8:00 horas y finalizará a las 18:00 horas. Los resultados de las elecciones 2024 se informarán en dos fechas: el 
2 de junio con los conteos rápidos y del 5 al 8 de junio, una vez realizado el análisis de los cómputos. Aunque la elección se declarará válida 
hasta que se resuelvan todos los juicios de inconformidad que se lleguen a tramitar. 
  

LUIS ESPINOSA CHÁZARO; DESPUES DE SU RENUNCIA AL PRD, FUE INVITADO POR EL PVEM 
  

Luis Espinosa Cházaro ex coordinador de los diputados del PRD, fue también invitado por el Partido Verde de la Ciudad de México para 
colaborar en  una ruta de trabajo con ese partido político. Apenas hace algunas semanas Espinosa Cházaro renuncio a 17 años de militancia 
en el PRD y como coordinador de los diputados del Sol Azteca en la Cámara de Diputados. Espinosa Cházaro manifestó su rechazo por las 
decisiones tomadas por el dirigente Jesús Zambrano, al interior del partido. Espinosa Cházaro anunció que se irá como diputado 
independiente, aunque aclaró que no se iría del partido y continuaría como opositor apoyando la campaña presidencial de Xóchitl Gálvez. 
  

SENADOR ANTONIO GARCÍA CONEJO; LLEVÓ A CABO UN ENCUENTRO ESPECIAL CON DESTACADAS PERSONALIDADES DEL 
ÁMBITO TURÍSTICO. 

  
El senador Antonio García Conejo, llevó a cabo un encuentro especial con destacadas personalidades del ámbito turístico, en el cual se celebró 
y reconoció a los agentes de cambio que fomentaron el resurgimiento de México como potencia turística a nivel mundial, a pesar de los desafíos 
derivados de la pandemia de COVID-19. Durante el evento, se destacó el papel fundamental de la iniciativa privada y las organizaciones sociales 
en el impulso y la promoción del turismo en México, que ha permitido que el país se consolide como la tercera fuente de economía nacional. El 
turismo representa alrededor de 12 por ciento de los empleos en nuestra nación. Para el 2024 se espera la llegada de más de 42 millones de 
turistas internacionales y se estima que el ingreso de divisas por visitantes internacionales a México ascenderá a los 31 mil millones de dólares. 
Sobre esa línea, el también presidente de la Comisión de Turismo del Senado enfatizó la importancia de fortalecer un desarrollo turístico integral, 
sostenible, inclusivo y competitivo que abarque todas las entidades federativas de la República Mexicana. Más allá de las proyecciones 
alentadoras, hoy quiero reconocer aquellas personas físicas y morales que a través del ejercicio de su profesión y técnica han impulsado el 
desarrollo, la promoción al turismo, como los que hoy están presentes. El legislador hizo un llamado a reconocer a este sector como una actividad 
prioritaria en la Constitución Mexicana, lo que permitiría impulsar políticas públicas y aumentar la inversión en dicha área. Para concluir, el 
legislador refrendó el compromiso del Senado de la República en seguir trabajando juntos para promover un turismo sostenible y generador de 
oportunidades en México. Al encuentro asistieron también Armando Bojórquez, presidente de la Asociación para la Cultura y el Turismo en 
América Latina, organización que fue públicamente reconocida; Ian Poot Franco, presidente de Expertos en Turismo; y Raúl Hammed Torres, 
director de Educación Turística; Marta Teresa Ornelas Guerrero, secretaria de Turismo del Estado de Puebla; entre otros destacados líderes 
del sector. 
  

SENADOR MIGUEL ÁNGEL MANCERA; PRESENTA DOS INICIATIVAS, QUE VAN ENFOCADAS  A LOS TEMAS DE SALUD 
  
El senador Miguel Ángel Mancera Espinosa, presenta dos iniciativas, enfocadas  a los temas de salud, en primer lugar presento un Proyecto 
de decreto por el que se adiciona un segundo párrafo al artículo 55 de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud; así como el proyecto de 
decreto por el que se adiciona la fracción VIII al artículo 174 de la Ley General de Salud. El Grupo Parlamentario del PRD presenta a la Asamblea 
dos iniciativas, dos iniciativas que tienen una causa común y que por supuesto van enfocadas también a los temas de salud que se han estado 
reiterando. En el asunto de los padecimientos mentales que se han abordado ya en diferentes iniciativas y que se agudizaron de manera señalada 
después del COVID, pues resulta que se tiene un criterio que cuando hay una enfermedad mental, problema de salud mental, padecimiento 
mental o enfermedad psiquiátrica, se atiende al paciente en el sistema de salud, pero cuando el paciente toma la modalidad ambulatoria, ya no. 
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Empieza a dejar de tener esta atención y se distingue entre los temas propios de salud física y los que corresponden a salud mental, cuando de 
conformidad con la OMS en América Latina, hoy una de cada cinco personas sufre de problemas mentales dentro de los cuales está la depresión 
y la ansiedad. Muchas veces señaladas como aquellos comentarios de tengo insomnio, yo no duermo bien y algunos otros padecimientos que 
se minimizan, pero que o atienden a principios de depresión o de ansiedad que pueden llevar a situaciones mucho más graves. Por eso es que 
estamos presentando esta iniciativa que va dirigida a la Ley de Institutos Nacionales de Salud y a la Ley General de Salud para establecer la 
obligación de garantizar el suministro de medicamentos para este tipo de pacientes, para su tratamiento, sin importar las convalecencias o si se 
trata de un paciente ambulatorio. Esto, no es algo que simplemente estemos suponiendo, pensando o que nos haya llevado a la reflexión de la 
lectura de los textos normativos. Son asuntos de la vida real, de la vida diaria, y por eso la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia tuvo 
que conocer de un amparo y conceder la protección federal para dejar de diferenciar en estos tratamientos. Fue esa resolución del amparo 
interpuesto por pacientes ambulatorios que tuvieron que llegar a eso, a que el Poder Judicial ordenara que se les entregara este tipo de 
suministros para su salud. Estamos hablando de millones de personas que al pertenecer a un grupo vulnerable corren un riesgo severo para su 
salud. Tenemos que alzar la voz respecto de estos y otros padecimientos. Hoy de manera señalada pues es una modificación simple a dos 
ordenamientos jurídicos. A la Ley de Institutos Nacionales de Salud, en donde en el artículo 55 estamos planteando agregar un texto que dice 
“el suministro de los medicamentos para su tratamiento se otorgará sin distinción de pacientes ambulatorios, así como aquellos que se encuentren 
en hospitalización”. Mismo texto, mismo texto para la Ley General de Salud. Hagamos algo porque un pequeño cambio simple y sencillamente 
en estos dos ordenamientos jurídicos puede ser la diferencia entre la esperanza de vida de las personas. 
  

ABRAHAM CRUZVILLEGAS; CONVERSACIONES EN EL JARDIN 
  
Abraham Cruzvillegas, tiene el honor de invitarlos al evento Conversaciones en el Jardín, Autoconstrucción sin fin: un relato inacabado de arte, 
sociedad y medio ambiente, que se llevara a cabo el día 16 de febrero de las 7:00 p.m a 8:00 p.m, en el Auditorio Jardín Botánico Culiacán. 
  

JOE BIDEN; INESPERADO GOLPE DE AYUDA DE PARTE DE DONALD TRUMP 
  
El presidente Joe Biden, recibe ayuda de alguien inesperado (Donald Trump). La declaración de Donald Trump contra la OTAN desvía la 
atención de las preguntas incómodas sobre la edad del presidente y proporciona al bando de Biden un valioso tema de conversación. Para el 
presidente Joe Biden, la clave de la campaña de este año puede estar en apostar por la incapacidad de Donald Trump para guardar silencio 
en momentos críticos y esperar que les siga recordando a los votantes por qué lo rechazaron en 2020. Si alguien recibe una nota de 
agradecimiento del presidente Joe Biden por ayudarlo a salir de un aprieto en los últimos días, quizás sea el ex presidente Donald Trump. Justo 
cuando las preguntas indeseadas sobre su edad abrumaron a Biden, su predecesor y actual contendiente salió al rescate con una inoportuna 
diatriba en la que prometió alentar a Rusia a atacar a los aliados de la OTAN que no invierten lo suficiente en sus fuerzas militares. Esta 
declaración inesperada de Trump no solo desvió la atención sobre los problemas de memoria del presidente, como se detalla en un informe del 
fiscal especial, sino que le dio a los defensores de Biden una manera conveniente para replantear el tema: sí, se puede decir que el actual 
presidente puede ser un hombre mayor que a veces olvida cosas, pero también se puede decir que su adversario también es un hombre mayor 
y, además, es peligrosamente imprudente. No fue la primera vez, y quizás no sea la última, que Trump actuó para darle, con una diatriba poco 
meditada, una ruta de escape a un adversario que estaba en problemas. Hay un dicho: el enemigo de tu enemigo es tu amigo, dijo Alex Conant, 
un estratega republicano que trabajó en la campaña presidencial de 2016 de Marco Rubio, senador republicano por Florida, quien perdió la 
nominación del partido ese año ante Trump. Como Trump es su propio peor enemigo, podría decirse que es el mejor amigo de Biden. Eso no 
significa que la edad no sea una desventaja política para Biden, quien a sus 81 años ya es el presidente de mayor edad en la historia de Estados 
Unidos y tendría 86 años al final de un segundo mandato. 
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Se nota que Movimiento Ciudadano está en el rejuego de vender caro su amor y tratar, desde el Legislativo, apuntalar a 

su flamante candidato presidencial, Jorge Alvarez Maynez. Se puede apreciar también que quieren destacar en el 

escenario de las elecciones del próximo 2 de junio y tratar de obtener un mayor porcentaje de votación además de que 

quieren ser un partido bisagra real, o, ¿acaso colocarse del lado correcto de la historia? 

Primero fue el coordinador de los Senadores naranjas, Clemente Castañeda quien dijo que su partido está dispuesto a 

apoyar 11 de las 20 reformas propuestas por el presidente Andrés Manuel López Obrador, “si realmente hay voluntad 

para sacar adelante estas reformas,nosotros estamos listos, tenemos los votos para las reformas constitucionales”. 

De inmediato, el nuevo coordinador parlamentario de MC en la Cámara de Diputados, Braulio López Ochoa Mijares, 

tomó la “línea” del senador Castañeda y reiteró que confirmó que podrían ser 11 las reformas que su partido apoyaría 

del paquete de 20 iniciativas y a diferencia de su jefe, López Ochoa acotó a que estas reformas se discutan ya, porque 

no requieren de un amplio análisis en foros que serán organizados en todo el país. 

«Hay en estas reformas un gran contenido de política social, que es una deuda histórica. Empecemos la discusión lo 

antes posible, ¿por qué no se presentaron con anterioridad? llevamos casi seis años de este sexenio, y hubiéramos 

querido se abordaran con madurez”, urgió el nuevo coordinador naranja en la Cámara Baja. 

Por sus redes sociales, el coordinador de MC en San Lázaro señaló: “aquellas (reformas) que pretenden un retroceso 

democrático no son (deudas históricas). No dejemos que el fracaso sexenal dicte la agenda electoral” 

Lógicamente, el diputado emecista puso el dedo aprobatorio en las reformas de corte social que presentó el presidente 

López Obrador, sí, esas que el tabasqueño supuso que era la trampa perfecta para la oposición y al final le salió “el 

chirrión por el palito”. 

Hasta el diputado López Ochoa calificó como un distractor; una manera de hacer campaña de parte del inquilino de 

Palacio Nacional a favor, desde luego, de su candidata Claudia Sheinbaum. 

Una última cuestión, en el caso de la reforma a pensiones, el diputado naranja pidió la comparecencia de los directores 

del ISSSTE, Pedro Zenteno Santaella; del IMSS, Zoé Robledo y del secretario de Hacienda, Rogelio Ramírez de la O y es 

ahí donde lo más probable, no ceda esta errada y llamada cuarta transformación. 

No sobra aquí una pregunta: ¿estará haciendo gala Movimiento Ciudadano del doble discurso?, sobre todo por los 

problemas internos de rupturas que ese instituto político ha estado viviendo. 

MUNICIONES 

*** El presidente de la Junta de Coordinación Política (JUCOPO), del Senado de la República, Ricardo Monreal, dijo no 

sentirse intimidado o amenazado por el crimen organizado, esto, luego de los asesinatos de su cuñado, Juan Pérez 

Guardado y su sobrino Jorge Antonio Monreal. El político zacatecano declaró tener confianza en que se hará justicia en 

torno a estos dos crímenes. ¿Será? En cuanto a las medidas de seguridad que se supone que por precaución debería 

tomar el senador Monreal, declinó hacerlo. Ni cambiará de automóvil, ni solicitará escolta, ni usará chaleco antibalas. 

*** “El Partido Verde me ha invitado a ser candidato a Senador de la República y he decidido aceptar”, esto lo dijo ni 

más ni menos que el exgobernador de Tamaulipas, Eugenio Hernández, quien al parecer, tendría como compañera de 
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fórmula a la exsenadora y ex presidenta municipal de Reynosa, Maki Ortiz. Es lógico que el exmandatario tamaulipeco 

lo que busca es el fuero protector pues estuvo preso seis años. 

*** Hace dos días, el impresentable senador morenista Félix Salgado Macedonio, se burló de la candidata de la coalición 

“Fuerza y Corazón por México”, Xóchitl Gálvez. Con vulgaridad, más que con ironía completó diciendo: “¿no se le hacen 

familiares esas palabritas?, la candidata (Xóchitl Gálvez), pidiéndole al presidente Biden su intervención en el proceso 

electoral… ¿No les da vergüenza andar pidiendo apoyo en otro país cuando aquí no lo tienen?, ¡Están perdidos y lo 

saben!”. Varias cosas debería considerar el exmunícipe de Acapulco, como por ejemplo que su hija, la gobernadora de 

Guerrero, Evelyn Salgado ha estado totalmente ausente primero, cuando el huracán “Otis” barrió con Acapulco y luego, 

con la crisis que se generó con el cobro de piso y asesinato de transportistas de pasajeros en Chilpancingo, Taxco y el 

propio puerto. Claro, la señora Salgado está más ocupada en otras cuestiones, pero, ¿no le dará vergüenza al senador 

Salgado Macedonio que su hija haya demostrado con creces ser tan incompetente?, porque se supone que él la formó 

y cuando salió señalado por varias mujeres por el delito de violación, lo que le impidió ser el candidato de Morena al 

gobierno de Guerrero, tuvo la feliz idea de dejar en el cargo a su hija porque se supone que él sería “el susurro tras el 

trono”. Puros dislates. 

*** ¿No le dará vergüenza al flamante senador Salgado que mejor los obispos de diversas diócesis en Guerrero 

como: José de Jesús González Hernández, Joel Ocampo Gorostieta, Dagoberto Sosa y el arzobispo de Acapulco, Leopoldo 

González González, se preocupen  más  por la ola de inseguridad que azota la entidad? Estos hombres de sotana 

sostuvieron diálogos individuales con los líderes de organizaciones criminales para presentarles una propuesta de 

tregua y paz , misma que rechazaron. ¿Y la gobernadora Salgado?, a lo mejor de shoping. 

*** El senador Miguel Ángel Mancera Espinosa presentó una iniciativa que tiene el propósito de establecer en la Ley de 

los Institutos Nacionales de Salud y en la Ley General en la materia, la obligación de garantizar el suministro de los 

medicamentos para el tratamiento de las personas con trastornos mentales, tanto a pacientes ambulatorios y a los que 

se encuentren hospitalizados. Explicó que, de acuerdo con la Organización Mundial de la Salud, (OMS), actualmente una 

de cada ocho personas sufre de problemas mentales, entre las que destacan la depresión y la ansiedad. De acuerdo a 

dicho proyecto, “en 2019, una de cada ocho personas en el mundo, lo que equivale a 970 millones de personas, padecían 

un trastorno mental. Los más comunes son la ansiedad y los trastornos depresivos, que en 2020 aumentaron 

considerablemente debido a la pandemia de COVID-19”. Aquí habría que agregar que a como estamos con la mega 

farmacia que surte poquísimo y la mayoría de las veces nada, ya se sabe lo que podemos esperar. 
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Se acuerda de Pedro Kumamoto, aquel joven que incursionó como candidato independiente para ganar, sin un solo 

centavo del erario en su campaña, una diputación local en el Congreso de Jalisco, bueno, hoy vuelve a salir su nombre 

en el escenario electoral. 

En aquel tiempo, en las elecciones del 2015, Pedro Kumamoto puso de moda hacer campaña por las redes sociales, con 

una cooperación abierta de la ciudadanía para pagar esa herramienta social. 

Tuvo tanto éxito que jaló hasta los que nunca votaban, logró ser el primer diputado que llegaba por la vía independiente 

y sin un solo centavo del erario. Todas sus propuestas penetraron por las redes sociales, un conducto que lo puso como 

el gran ejemplo de ganar elecciones sin la necesidad de recursos públicos, cuyo costo final reportado fue de 250 mil 

pesos, de ellos por ley 18 mil del gobierno, que no eran necesarios. 

Logró la cifra de 50 mil votos, superó, con ello a todos, absolutamente todos los partidos políticos, estaban sorprendidos. 

Ganó por el Distrito 10 con sede en Zapopan. Desde luego que su presencia en el Congreso de llegar como 

independiente, sentó precedente en la historia. 

Para las elecciones del 2018, buscó repetir la misma estrategia pero para llegar al Senado de la república, y consiguió 

130 mil firmas, número superior al requisito que se establecía. 

No llegó por el efecto AMLO que llegó a la Presidencia de México y de Enrique Alfaro, de Movimiento Ciudadano, que 

llegó como gobernador. Sin embargo, logró una votación de más de 700 mil que lo ubicó en el tercer lugar. 

Sin embargo, toda esa carrera de simpatía que cautivó a la ciudadanía, con ese modelo de hacer campaña sin recursos, 

se le cayó por la decisión de integrarse a Morena para competir por la presidencia municipal de Zapopan. 

Cayó redondito en el atractivo de la Presidencial, Claudia Sheinbaum que lo jaló a su movimiento bajo el argumento que 

puede aportar esos votos ciudadanos. Lleva la candidatura para la presidencia municipal de Zapopan, desde luego ante 

una  barrera de gran calado que  se asegura, si pasa el registro, de un rotundo fracaso. 

El encanto, naturalmente se desfondó, Kumamoto dejó de ser el atractivo para pasar al montón de políticos que brincan 

de partidos como chapulines. 

El gran modelo que inscribió en la historia Kumamoto, que hoy, prácticamente lo enterró, puede apostar que no hay 

argumento válido, si es que por género le quitan la candidatura, para que quiera reclamar. El encanto se perdió. 

SI CREE EN DIOS, BUSQUELO PRESIDENTA 

La presidenta del Senado, Ana Lilia Rivera celebró ayer su cumpleaños en la Cámara Alta, fue apapachada por los 

trabajadores con quien compartió el pan y la sal. 

La euforia de la gente la llevó a recordar el agradecimiento por la vida y contó, para ello, que después de sufrir un 

accidente, antes de llegar a esta legislatura, el médico que la atendió le dijo que no sabía que fue lo que paso, pero que 

si creía en Dios, pues que lo buscara porque la forma que la recibió con los intestinos destrozados y la pérdida excesiva 

de sangre, no eran compatibles con su vida. Esta viva de milagro, le dijo. 

Por eso la senadora presidenta aprovechó para agradecer ese apapacho y al mismo tiempo aceptar que entiende las 

injusticias que existen en la vida y que en el Senado se tiene injusticias, que es poco el tiempo que le queda para trabajar 

en ello y que difícilmente le podrá alcanzar, pero espera seguir para lograr avanzar. 

Ella es una de las senadoras que van por la relección, hay 20 que no corrieron la misma suerte, lleva de compañero de 

fórmula a José Antonio Alvarez Lima, por su natal Tlaxcala y sin duda repetirá. 
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TABOADA, REGISTRO CON SABOR A CDMX 

Esta tarde el aspirante de la oposición, Santiago Taboada, se registrará como candidato ante el Instituto Electoral de la 

Ciudad de México, quiere recuperar la jefatura del gobierno que ocupó la Presidencial, Claudia Sheinbaum. 

Naturalmente que dependerá su programa que ofrezca para convencer a los capitalinos que hoy tienen una pesadilla 

más que pesada: las fallas y accidentes del Metro, la inseguridad y la falta de agua. Su bandera puede ser que colocó la 

alcaldía Benito Juárez como la ciudad más segura del país, por encima de la blanca Mérida que también gobierna su 

compañero de partido, el panista, Mauricio Vila. 

 

https://www.mexicoinforma.mx/opinion/kumamoto-se-desfonda-por-agarrar-calor-de-morena/  
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Rentarle al Infonavit 
La vivienda es tan importante en el norte del país como en el sur, a pesar de que algunos 
programas de vivienda se enfocan más a estados sureños, Chihuahua capital y Ciudad 
Juárez, han demostrado no solo necesidad, sino determinación por la adquisición de este 
derecho 

La vivienda es tan importante en el norte del país como en el sur, a pesar de que algunos programas de 

vivienda se enfocan más a estados sureños, Chihuahua capital y Ciudad Juárez, han demostrado no 

solo necesidad, sino determinación por la adquisición de este derecho, pues, según el propio Infonavit, 

se otorgaron 18 mil 400 de 2020 a la fecha, colocándose en el segundo lugar a nivel nacional. Otra 

muestra de este interés es que más de 30 mil personas en Juárez convirtieron su crédito a pesos. Es 

por ello que no puede sino darnos más y mejores esperanzas a las y los juarenses, que la reforma 

propuesta por el presidente en la materia será plenamente aprovechada.  

El “consumo” de la vivienda en Ciudad Juárez tiene distintas maneras de manifestarse, como lo 

mencionaba arriba, el estado es el segundo a nivel nacional en cuanto a créditos otorgados, sin 

embargo, también es una señal (preocupante claramente), el abandono de este bien, y es que, tan solo 

en la zona suroriente de las 124 colonias que existen, hay cerca de 25 mil casas deshabitadas. 

Esta consecuencia no es necesariamente atribuible a alguna falta de interés de las personas que 

adquirieron el crédito, sino a las pésimas condiciones en que las viviendas fueron construidas, es decir, 

sin transporte, lejanas del centro de la ciudad, desoladas en colonias en medio de la nada, todo lo cual 

deviene en el abandono de los inmuebles, es decir, se debe a causas de fuerza mayor, no a una decisión 

de las personas que las adquirieron.  

La reforma propuesta por el Ejecutivo Federal en materia de vivienda refrenda la máxima con la que este 

gobierno ha proyectado la política pública en este rubro, es decir, dejar de ver a la vivienda como un 

negocio y ser tratada como lo que realmente es: un derecho.  

Es ese orden de ideas, la reforma al artículo 123 abre la posibilidad de contar con esquemas de 

arrendamiento social por parte del Infonavit, esto quiere decir que este instituto, primeramente volverá 

a ser constructor de vivienda, atribución de la cual se le privó hace poco más de 30 años, y segunda, 

podrá ser el casero de personas que busquen rentar una vivienda con opción a compra.  
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Los requisitos que se señalan es que las personas deben cotizar al menos un año, se establece que la 

renta de la vivienda no podrá ser mayor al 30% del salario de la persona trabajadora, y además, si 

después de 10 años la persona estuviese interesada en adquirir la vivienda, podría hacerlo y los 10 años 

en los que vivió ahí pagando renta, sean considerados para el crédito de compra de este inmueble.  

Este es un esquema de arrendamiento social pues permite a las personas inquilinas una opción que se 

ajuste a sus necesidades de compra o renta de vivienda, sin que sea vista como un negocio, no, se trata 

en todo momento de observar dicha transacción desde una manera justa, sin alevosías o ventajas de 

ninguna índole.  

La necesidad de viviendas en Juárez, particularmente en muchas colonias del distrito 03 es evidente, 

por lo que esperamos que, las y los legisladores, de todos los partidos seamos capaces de aprobar esta 

iniciativa y desde la Comisión de Vivienda, empezar a trabajar en las leyes secundarias para concluir el 

proceso legislativo y hacer realidad esta opción para las y los mexicanos. 
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More risk of mudslides and floods 
as new storm move in 

Drug shortages trigger probe by FTC 

into industry players 
Chance of mass release by ICE Hundreds vacate hospital in 

fear of Israeli attack 

Transports: la grande inquiétude 
olympique 

España reclama que Bruselas adopte 
medidas contra Israel 

Russia will put nuclear weapon into 
space, US fears 

New ceasefire vote ramps up 
pressure on Starmer 

Fiscalía: “Un militar detenido acusó 
a Rocío San Miguel” 

Congresistas y exautoridades 
enjuician la efectividad de haber 

convocado al Cosena tras revelarse 
el acta de la cita  

Leve baja de la inflación a 20,6 % y 
fuerte suba del transporte en la 

Ciudad 

Após fuga inédita, governo ordena 
pente-fino nas 5 prisões federais 
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TEMAS MEDIÁTICOS 

•Policía de Kansas confirmó un muerto y 10 heridos en tiroteo tras desfile de los Chiefs  

•OTAN anunció récord de gasto militar en 2024 

•Cuba y Corea del Sur establecen relaciones diplomáticas 

•Cristina Fernández lanzó duras críticas contra el Gobierno de Milei  
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

Congreso de la Unión prohíbe matrimonio infantil en comunidades indígenas.- La Cámara de 

Diputados aprobó por mayoría la reforma constitucional, en la cual se establece que en México el 

matrimonio infantil se realiza principalmente en zonas rurales, lo que afecta en su mayoría a los 

menores de edad que vulneran sus derechos humanos. [LOS ÁNGELES PRESS] 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 

Oposición frena iniciativa de blindaje a reformas de AMLO; abren foros.- La oposición en la Cámara 

de Diputados logró frenar temporalmente la aprobación de la iniciativa de Morena que busca que 

con sólo cuatro votos de los 11 ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se pueda 

declarar la constitucionalidad de reformas impugnadas, y estas sean incontrovertibles. La Comisión 

de Justicia la dictaminaría este jueves; sin embargo, los líderes parlamentarios del PRI, Rubén Moreira; 

PAN, Jorge Romero y PRD, Francisco Huacus, cerraron filas, con lo que Ignacio Mier, coordinador de 

Morena, ofreció iniciar foros para ampliar su análisis y postergar su dictaminación. [LA LISTA]  

Entrega de medicamentos gratuitos a todos los adultos mayores, esta es la propuesta del PRI.- La 

iniciativa fue presentada por el coordinador de la bancada priista, Rubén Moreira Valdez, quien 

argumentó la necesidad de proteger a la población adulta mayor, considerando que mientras más 

años tenga una persona, aumenta el riesgo de padecer o desarrollar enfermedades crónicas que 

llegan a representar un costo muy alto para este sector de la población. [INFOBAE] 

Esta son las reformas de AMLO que sí apoyará Movimiento Ciudadano.- Movimiento Ciudadano 

manifestó que apoyarán algunas de las iniciativas del presidente López Obrador, de manera 

particular aquellas con un gran contenido de política social, Además, buscarán que se discutan lo 

antes posible, de acuerdo con las palabras del diputado de la bancada naranja, Braulio López 

Ochoa Mijares. [INFOBAE, EL PAÍS, YAHOO NEWS, INFOBAE] 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS 

MORENA 

Patricia Armendáriz propone a Guardia Nacional para resguardar elecciones 2024.- La diputada 

federal de Morena, Patricia Armendáriz Guerra, presentó un punto de acuerdo en donde exhortó a 

la Mesa de Seguridad Interinstitucional para el Proceso Electoral Federal 2023-2024 que consideren a 

la Guardia Nacional en las tareas de resguardo a la seguridad de los comicios en el país. [INFOBAE] 
 

MÉXICO 

GOBIERNO 

México ha confiscado 50.000 armas en Gobierno de López Obrador, la mayoría de Estados Unidos.- 

El Gobierno de México ha confiscado cerca de 50.000 armas de contrabando durante el sexenio de 

Andrés Manuel López Obrador, el 70 % de ellas de Estados Unidos y la mitad de éstas del estado de 

Texas, afirmó el mandatario mexicano. [EFE, FORBES, DW] 

https://www.losangelespress.org/mexico-de-conciencia/congreso-de-la-union-aprueba-prohibir-matrimonio-infantil-en-comunidades-indigenas-20240214-7829.html
https://la-lista.com/poder/politica/2024/02/14/oposicion-frena-iniciativa-de-blindaje-a-reformas-de-amlo-abren-foros
https://www.infobae.com/mexico/2024/02/14/entrega-de-medicamentos-gratuitos-a-todos-los-adultos-mayores-esta-es-la-propuesta-del-pri/
https://www.infobae.com/mexico/2024/02/15/esta-son-las-reformas-de-amlo-que-si-apoyara-movimiento-ciudadano/
https://elpais.com/mexico/2024-02-15/movimiento-ciudadano-respalda-las-reformas-de-lopez-obrador-pero-pide-celeridad-para-evitar-su-uso-electoral.html
https://es-us.noticias.yahoo.com/deportes/opositor-movimiento-ciudadano-acompa%C3%B1ar%C3%A1-11-044606044.html
https://www.infobae.com/america/agencias/2024/02/15/el-opositor-movimiento-ciudadano-acompanara-11-de-las-ultimas-reformas-de-lopez-obrador/
https://www.infobae.com/mexico/2024/02/15/patricia-armendariz-propone-a-la-guardia-nacional-para-resguardar-las-elecciones-2024/
https://efe.com/mundo/2024-02-14/mexico-ha-confiscado-50-000-armas-en-el-gobierno-de-lopez-obrador-la-mayoria-de-ee-uu/
https://www.forbes.com.mx/amlo-afirma-que-confiscaron-50000-armas-siendo-la-mayoria-procedentes-de-eu/
https://www.dw.com/es/gobierno-de-amlo-ha-confiscado-50000-armas-la-mayor%C3%ADa-de-eeuu/a-68259480
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AMLO considera ‘injusto’ el juicio a Mayorkas, secretario de Seguridad de Estados Unidos.- El 

presidente Andrés Manuel López Obrador consideró “injusto” y “propaganda” que la Cámara de 

Representantes aprobara someter a juicio político al secretario de Seguridad Nacional de Estados 

Unidos, Alejandro Mayorkas, por su gestión de la frontera. [FORBES, LA POLÍTICA ONLINE, SPUTNIK] 

POLÍTICA 

RUMBO AL PROCESO ELECTORAL DEL 2024 

AMLO afirma que no habrá violencia en el proceso electoral del próximo 2 de junio.- El presidente 

Andrés Manuel López Obrador afirmó que no se desatará la violencia durante las campañas rumbo 

a las elecciones presidenciales y federales del 2 de junio próximo. México tendrá las elecciones más 

grandes de su historia cuando más de 97 millones de mexicanos están convocados a renovar 20,375 

cargos federales, incluida la Presidencia de la República, los 500 escaños de la Cámara de Diputados 

y los 128 del Senado, así como nueve gobiernos estatales. [FORBES, LA LISTA] 

Así pueden votar los mexicanos que viven en el extranjero en las elecciones de este año.- El 2 de 

junio, los mexicanos elegirán a su primera presidenta, y también votarán para renovar a los 500 

diputados de la Cámara Baja del Congreso y a los 128 miembros del Senado. Al mismo tiempo, 30 de 

los 32 estados del país celebrarán elecciones, en las que se pondrán en juego 19.000 cargos estatales 

y locales. Se trata de las primeras elecciones nacionales en las que México permitirá votar a los 

residentes en el extranjero. Más de 12 millones de ciudadanos viven fuera del país, 97 % de ellos en 

Estados Unidos, según el Instituto de los Mexicanos en el Exterior. [NEW YORK TIMES] 

Xóchitl Gálvez se reunió en audiencia privada con el Papa Francisco.- Tras su visita a Madrid, España, 

la abanderada de la coalición “Fuerza y Corazón por México”, viajó a El Vaticano, donde se reunió 

en privado junto con su familia con el Papa Francisco, quien la recibió en sus oficinas de la Catedral 

de San Pedro. [LA LISTA] 

Urnas y tumbas: la delgada línea entre la política y el narco en las elecciones de 2024.- El fantasma 

de la violencia homicida planea sobre las elecciones del próximo 2 de junio. México viene del proceso 

electoral más violento desde que se tienen registros, con más de 782 ataques contra políticos durante 

los comicios de 2021, de acuerdo con la consultora Etellekt. [EL PAÍS] 

JUDICIAL 

Estados Unidos extraditó a México a otro de los policías implicados en la masacre migrante de 

Camargo.- Estados Unidos extraditó a México a Alan N, exagente del Grupo de Operaciones 

Especiales de la policía de Tamaulipas, por la masacre migrante de Camargo, perpetrada en enero 

de 2021. [EL PAÍS] 

GENERAL 

Amazon negó vulnerar competencia en México después de que la Cofece expresó preocupación.- 

Amazon México opera con prácticas a favor de la competencia y la promueve en el país 

latinoamericano, dijo una directiva de la compañía, un día después de que se conociera una 

investigación del regulador antimonopolio local que determinó que la empresa tiene una posición 

preponderante en el mercado. [FORBES, REUTERS] 
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CONFLICTO RUSIA-UCRANIA 

Ucrania dijo haber hundido un buque de desembarco ruso en un ataque con lanchas no tripuladas 

en Crimea.- Las autoridades de Ucrania aseguraron haber hundido un buque de desembarco de la 

Armada rusa en un ataque con lanchas no tripuladas frente a las costas de la península de Crimea, 

anexionada por Rusia en 2014. [EUROPA PRESS, EFE, DW, SWISSINFO] 

Ucrania reconoció una situación “extremadamente compleja” en el frente.- El nuevo comandante 

de las fuerzas armadas ucranianas, el general Oleksandr Sirski, reconoció tras una visita al frente que 

la situación es “extremadamente compleja” y que Ucrania carece de hombres y armas para encarar 

la invasión rusa.  [SWISSINFO] 

GENERAL 

Nuevo jefe del Ejército de Ucrania reconoce situación "extremadamente compleja" en el frente.- El 

nuevo comandante en jefe del Ejército de Ucrania, Oleksander Sirski, afirmó que la situación en el 

frente oriental es "extremadamente compleja", en el marco de una visita a las localidades de Avdiivka 

y Kupiansk, principales focos de los combates con Rusia durante las últimas semanas. [EUROPA PRESS, 

SWISSINFO] 

Estados Unidos reiteró ante el grupo de Ramstein que mantendrá el apoyo a Ucrania.- Estados Unidos 

reiteró ante el Grupo de Contacto para la Defensa de Ucrania, la coalición de 50 países que apoyan 

militarmente a Kiev, que Washington seguirá apoyando a Ucrania ante la "agresión imperialista" 

ordenada por el presidente de Rusia, Vladimir Putin, en un momento en el que la ayuda financiera 

está bloqueada en el Congreso estadounidense. [EUROPA PRESS] 

Tropas ucranianas “racionan o se quedan sin municiones”,de acuerdos con Estados Unidos.- Las 

tropas ucranianas empiezan a quedarse sin municiones y efectivos suficientes ante la actual ofensiva 

de Rusia, afirmó el asesor de Seguridad Nacional estadounidense, Jake Sullivan. [SWISSINFO] 
 

CONFLICTO ISRAEL-HAMÁS  

28.576 palestinos asesinados en Gaza por ataques israelíes.- La cifra de palestinos asesinados por la 

mortífera ofensiva de Israel contra la Franja de Gaza aumentó a 28.576 desde el 7 de octubre, reportó 

el Ministerio de Salud en Gaza. [TELESUR] 

Decenas de palestinos evacuaron Hospital Naser, en Jan Yunis, tras el cerco del Ejército de Israel.- 

Decenas de palestinos que se encontraban refugiados en el Hospital Naser de la ciudad de Jan Yunis, 

en el sur de la Franja de Gaza, empezaron a abandonar las instalaciones tras un cerco por parte del 

Ejército de Israel, que ordenó la evacuación de las instalaciones. [EUROPA PRESS, AP, EL PAÍS] 

Israel acusó al periodista herido de pertenecer a Hamás.- El Ejército israelí acusó al periodista de Al 

Jazeera, Ismail Abu Omar, herido ayer en el sur de Gaza y que perdió una pierna, de ser "comandante 

adjunto" del movimiento islamista Hamás. El canal de televisión catarí trasmitió un "desafiante 

mensaje" del periodista desde el hospital: "la violencia israelí no detendrá al periodismo en la Franja 

de Gaza". "Continuaremos la cobertura", añadió, sin hacer referencia a las acusaciones israelíes. [DW] 

 

 

 

 
 

https://www.europapress.es/internacional/noticia-ucrania-asegura-haber-hundido-buque-desembarco-rusia-ataque-lanchas-no-tripuladas-crimea-20240214095407.html
https://efe.com/mundo/2024-02-14/guerra-ucrania-situacion-18/
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https://www.europapress.es/internacional/noticia-decenas-palestinos-evacuan-hospital-naser-jan-yunis-cerco-ejercito-israel-20240214140112.html
https://apnews.com/world-news/general-news-0a8fe83c4f7fe9240c57189f9ff54fbf
https://elpais.com/internacional/2024-02-14/el-ejercito-israeli-comienza-a-evacuar-el-principal-hospital-en-funcionamiento-en-gaza.html
https://www.dw.com/es/israel-acusa-al-periodista-herido-ayer-de-pertenecer-a-ham%C3%A1s/a-68258688
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DECLARACIONES ISRAEL-PALESTINA 

Netanyahu descarta avances en negociaciones con Hamás si el grupo no renuncia a sus "ilusorias" 

propuestas.- El primer ministro de Israel, Benjamin Netanyahu, negó que su Gobierno tenga ahora 

sobre la mesa una nueva propuesta de Hamás para liberar rehenes a cambio de presos palestinos y, 

en cualquier caso, descartó cualquier avance salvo que el grupo renuncie a sus "ilusorias" propuestas. 

[EUROPA PRESS, EFE] 

Abbas instó a Hamás a cerrar un acuerdo con Israel.- El presidente de la Autoridad Palestina, Mahmud 

Abbas, instó a Hamás a llegar "rápidamente" a un acuerdo con Israel que facilite el intercambio de 

rehenes y presos, con el fin de evitar una "catástrofe" en Rafah. [DW, TELESUR] 

POSICIONAMIENTOS INTERNACIONALES 

Macron reclamó a Netanyahu el fin de las operaciones en Gaza, que dejan un balance "intolerable".- 

El presidente de Francia, Emmanuel Macron, reclamó al primer ministro de Israel, Benjamin Netanyahu, 

que ponga fin a las operaciones militares en la Franja de Gaza ante el balance "intolerable" de 

víctimas que está causando, y expresó de manera concreta su "firme oposición" a una ofensiva a 

gran escala sobre la localidad de Rafah. [EUROPA PRESS, PRENSA LATINA] 

España e Irlanda pidieron a la Unión Europea revisar su asociación con Israel para ver si cumple con 

los derechos humanos.- El presidente del Gobierno español, Pedro Sánchez, y el primer ministro de 

Irlanda, Leo Varadkar, remitieron una carta a la presidenta de la Comisión Europea, Ursula von der 

Leyen, en la que le pidieron que se revise si Israel está cumpliendo con sus acuerdos con la Unión 

Europea en lo referido al respeto de los derechos humanos. [EFE, RT, SPUTNIK] 

Canadá, Australia y Nueva Zelanda urgen "alto el fuego" en Gaza.- Australia, Canadá y Nueva 

Zelanda pidieron un "alto el fuego humanitario inmediato" en Gaza, según una declaración conjunta 

suscrita en respuesta a los informes sobre la operación militar prevista por Israel en Rafah. [DW] 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

Una operación a gran escala de Israel en Rafah sería catastrófica: OMS.- Una operación a gran escala 

como la que Israel parece estar preparando en Rafah, el último “reducto” sin combates a gran escala 

en la franja de Gaza, sería “catastrófica” y causaría “un desastre humanitario inimaginable”, aseguró 

la Organización Mundial de la Salud (OMS). [FORBES, TELESUR] 

GENERAL 

Sin acuerdo sobre cese el fuego en Gaza concluyó jornada de diálogos en El Cairo; Israel lanzó 

ataques contra Hezbolá.- Una nueva jornada de negociaciones sobre un cese el fuego en Gaza e 

intercambio de rehenes detenidos por Hamás culminó en El Cairo, la capital de Egipto. Mientras que 

la tensión crece en la frontera entre Israel y Líbano. [FRANCE 24] 
 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

OTAN anunció récord de gasto militar en 2024.- El secretario general de la Organización del Tratado 

del Atlántico Norte (OTAN), Jens Stoltenberg, anunció un fuerte aumento del gasto militar, tras las 

amenazas de Donald Trump a los países en mora con sus aportes en caso de volver a la presidencia 

de Estados Unidos. "Este año, espero que 18 aliados gasten el 2 % del PIB en Defensa. Se trata de otra 

cifra récord y es seis veces más que en 2014, cuando sólo tres aliados cumplieron el objetivo", dijo. 

[DW, EUROPA PRESS] 
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AMÉRICA DEL NORTE 

ESTADOS UNIDOS 

POLÍTICA 

Nikki Haley se burló de Trump en San Valentín: “Es el amante de los dictadores”.- La aspirante a la 

nominación republicana para las elecciones a la Presidencia de Estados Unidos Nikki Haley 

aprovechó la celebración de San Valentín para burlarse del expresidente y también precandidato 

Donald Trump, a quien calificó como el amante de los dictadores. [EFE] 

Récord de 17,5 millones de latinos votará en Estados Unidos.- Un "récord" de 17,5 millones de hispanos 

en Estados Unidos acudirá a las urnas en noviembre próximo para las elecciones presidenciales, según 

las proyecciones divulgadas este miércoles por la Asociación Nacional de Funcionarios Latinos Electos 

y Designados, que hizo un llamado a los votantes, partidos y candidatos a impulsar a esta comunidad 

para hacer efectivo su poder. [DW] 

LEGISLATIVO 

Líder republicano dijo que no acepta aprobar “de apuro” la ayuda a Ucrania.- El presidente de la 

Cámara de Representantes, el republicano Mike Johnson, dijo que esta no aceptará aprobar “de 

apuro” el paquete de 95.300 millones de dólares de ayuda a Ucrania, Israel y otros aliados, 

anticipando nuevas demoras en el envío de las armas y municiones que Ucrania necesita con 

desesperación para enfrentar la invasión rusa. [AP] 

Estados Unidos se enfrenta a una “grave amenaza” para la seguridad relacionada con Rusia, según 

medios.- Estados Unidos se enfrenta actualmente a una “grave amenaza” para la seguridad nacional 

que, de acuerdo con medios locales, está relacionada con el emplazamiento de armas nucleares 

en el espacio por parte de Rusia. [EFE, TELEMUNDO, UNIVISIÓN, EL PAÍS] 

Más de 40 legisladores firmaron un escrito en apoyo a Texas en su lucha migratoria.- Un grupo de más 

de 40 legisladores firmaron el 'amicus curiae' en apoyo a Texas en su batalla legal con la 

Administración de Joe Biden, con la que mantiene fuertes discrepancias sobre cómo debe abordarse 

la crisis migratoria en la frontera con México. [RT] 

JUDICIAL 

Fiscal especial pidió al Tribunal Supremo que no paralice el juicio a Trump en Washington.- El fiscal 

especial Jack Smith pidió al Tribunal Supremo que permita avanzar en el proceso para juzgar a Donald 

Trump en Washington por sus intentos de alterar el resultado de las elecciones presidenciales de 2020, 

que perdió contra Joe Biden. [EL PAÍS] 

Exembajador de Estados Unidos acusado de espiar para Cuba se declara no culpable.- Un 

exembajador estadounidense en Bolivia, imputado en diciembre por haber sido espía de Cuba 

durante cuatro décadas, se declaró no culpable de esos hechos, de acuerdo con un documento 

enviado a la corte firmado por él.[SWISSINFO] 

MIGRACIÓN 

Casa Blanca otorga beneficio migratorio a palestinos en Estados Unidos.- La Casa Blanca otorgó un 

beneficio migratorio a algunos palestinos que viven en Estados Unidos, impidiendo que se les pueda 

deportar en los próximos 18 meses. [EFE] 
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Los cruces de migrantes en la frontera entre Estados Unidos y México han disminuido. ¿A qué se debe 

este descenso?.- Una reciente disminución en los arrestos por cruces ilegales en la frontera de Estados 

Unidos con México puede resultar solo temporal. La caída en enero refleja cómo los números van y 

vienen, y la razón generalmente va más allá de un solo factor. [WASHINGTON POST] 

GENERAL 

Policía de Kansas confirmó un muerto y 10 heridos en tiroteo tras desfile de los Chiefs.- El tiroteo en 

Kansas City tras el desfile de los Chiefs que celebraban su victoria en el Super Bowl LVIII dejó una 

persona fallecida y entre 10 y 15 lesionadas. [LA LISTA, SWISSINFO, TELEMUNDO, UNIVISIÓN, SPUTNIK, 

FRANCE 24, DW, EL PAÍS] 
 

AMÉRICA CENTRAL Y EL CARIBE 

CUBA 

Cuba y Corea del Sur establecen relaciones diplomáticas.- Los gobiernos de Cuba y Corea del Sur 

acordaron el establecimiento de las relaciones diplomáticas y consulares, un hito con el que 

completan el acercamiento que ambos países ya habían evidenciado en los últimos años. [EUROPA 

PRESS, DW, TELESUR, YONHAP] 

Prisoners Defenders registra 1.066 presos políticos en Cuba.- La ONG Prisoners Defenders (PD) elevó 

este miércoles (14.02.2024) a 1.066 la cantidad de presos políticos en Cuba, tres más que en su registro 

de enero. La organización, con sede en Madrid, indicó en su informe mensual que en enero se 

incluyeron en el listado 13 nuevas personas consideradas presas políticas y que otras diez salieron, una 

vez fueron excarceladas. [DW] 

GUATEMALA 

El presidente de Guatemala destacó los hallazgos de corrupción en 30 días de su Gobierno.- El 

presidente de Guatemala, Bernardo Arévalo de León, presentó los resultados del primer mes de su 

Gobierno y destacó hallazgos de corrupción en instituciones públicas y avances en materia de 

seguridad ciudadana. [EFE] 

PANAMÁ 

Panamá reportó naufragio con varios migrantes muertos.- Una embarcación que transportaba 

migrantes naufragó en la costa caribeña de Panamá, frente a la inhóspita selva de Darién, dejando 

un número indeterminado de muertos, informaron las autoridades. [DW] 
 

AMÉRICA DEL SUR 

ARGENTINA 

Gobierno de Argentina ratificó su intención de no intervenir los precios pese a la inflación.- El Gobierno 

argentino mantiene su intención de no intervenir los precios, pese a la disminución del consumo 

interno a causa de la elevada inflación, indicó el portavoz presidencial. [EFE] 

Milei recibió al presidente de Paraguay en la Casa Rosada.- El presidente de Argentina, Javier Milei, 

recibió en la Casa Rosada, sede del Ejecutivo, en Buenos Aires, a su homólogo paraguayo, Santiago 

Peña, para tratar "los desafíos en materia de integración regional" y "la importancia de encarar 

proyectos estratégicos comunes", entre los que está la negociación del acuerdo comercial entre el 

Mercosur y la Unión Europea, al que se sigue oponiendo Francia. [DW] 
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Cristina Fernández lanzó duras críticas contra el Gobierno de Milei.- La expresidenta de Argentina, 

Cristina Fernández de Kirchner, publicó un documento que analiza la llegada al poder de Javier Milei 

y la crisis económica que atraviesa el país, en lo que denomina la "tercera crisis de deuda" de la 

nación austral. [TELESUR, CNN, EL PAÍS, INFOBAE] 

BRASIL 

Bolsonaro pidió que le devuelvan su pasaporte, retenido en un operativo sobre la asonada de 2023.- 

La defensa del expresidente de Brasil, Jair Bolsonaro, pidió a la Justicia la devolución del pasaporte 

de su cliente, retenido la semana pasada tras una operación policial sobre la asonada golpista del 8 

de enero de 2023. [EFE] 

Huyen de una cárcel de máxima seguridad dos miembros de Comando Vermelho, el mayor grupo 

criminal de Brasil.- Deibson Cabral Nascimento y Rogério da Silva Mendonça, vinculados al Comando 

Vermelho, el mayor grupo criminal de Brasil, huyeron de la cárcel de máxima seguridad de Mossoró, 

en el estado de Río Grande del Norte, en la que es la primera fuga de la historia del sistema 

penitenciario federal. [EUROPA PRESS] 

COLOMBIA 

Presidente Petro rechazó interinato en Fiscalía colombiana.- El presidente de Colombia, Gustavo 

Petro, rechazó que Martha Janeth Mancera asumiera  como fiscal general encargada del país 

suramericano hasta que la Corte Suprema de Justicia elija a la nueva titular del cargo entre las tres 

candidatas propuestas por el mandatario. [TELESUR] 

ONU pidió a Colombia garantías para la elección del fiscal general lo antes posible.- Naciones Unidas 

instó al gobierno de Colombia a garantizar las condiciones para la elección de un nuevo fiscal 

general “sin interferencias”, tras el asedio de seguidores del presidente Gustavo Petro contra los 

magistrados que eligen al nuevo jefe del Ministerio Público. [SWISSINFO, EUROPA PRESS] 

ECUADOR 

Ecuador votará el 21 de abril el referéndum de Noboa sobre seguridad, empleo y justicia.- El Consejo 

Nacional Electoral de Ecuador informó que la consulta popular y referéndum sobre temas como 

seguridad, empleo y justicia, impulsada y convocada por el presidente Daniel Noboa, será el próximo 

21 de abril. [EFE, RT] 

VENEZUELA 

Estados Unidos esperará a abril, cuando expiran licencias de petróleo, para decidir sobre Venezuela.- 

Estados Unidos esperará hasta abril, cuando expiran las licencias para la explotación de petróleo y 

gas, para tomar una decisión sobre si deben reimponerse o no las sanciones a Venezuela. [EFE] 

La defensa de la activista venezolana Rocío San Miguel denunció el allanamiento de su vivienda.- El 

equipo legal de la activista venezolana Rocío San Miguel, detenida desde el pasado viernes por estar 

“presuntamente vinculada” con una trama conspirativa para asesinar al mandatario Nicolás Maduro, 

denunció este miércoles el allanamiento de la vivienda de la también abogada. [EFE] 
 

EUROPA 

Unión Europea evalúa hacer que los gigantes tecnológicos paguen el desarrollo de las redes 5G.- La 

Unión Europea evalúa una expansión de su marco regulatorio para que las grandes empresas 

tecnológicas participen de la financiación del desarrollo de la red 5G en Europa. [SWISSINFO] 
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ESPAÑA 

Agricultores españoles continúan protestas y bloqueos de carreteras.- Los agricultores y ganaderos 

españoles continuaron sus protestas para denunciar las dificultades que padece el sector, con 

bloqueos de carreteras en varios puntos del país y en el sur provocaron la suspensión de la primera 

etapa de una prueba ciclista. [SWISSINFO] 

FRANCIA 

Ratifican condena a un año de cárcel a Sarkozy por financiación ilegal de su campaña electoral de 

2012 en Francia.- Un tribunal de Francia ratificó la condena a un año de cárcel contra el expresidente 

Nicolas Sarkozy por financiación ilegal de su campaña electoral a la Presidencia en 2012. [EUROPA 

PRESS, EFE, DW, FRANCE 24] 

Tribunal de Casación de Francia exonera al ministro del Interior, acusado de violación.- El Tribunal de 

Casación de Francia, la más alta instancia judicial del país, exoneró al ministro del Interior del país, 

Gérald Darmanin, y archivó la causa en su contra por presunta violación. [EUROPA PRESS] 

RUSIA 

Putin ratificó ley que autoriza confiscación de bienes por publicar "noticias falsas" sobre las Fuerzas 

Armadas de Rusia.- El presidente de Rusia, Vladimir Putin, ratificó una ley que autoriza la confiscación 

de bienes a personas culpables de "crímenes contra la seguridad", incluida la propagación de 

"noticias falsas" sobre las Fuerzas Armadas. [EUROPA PRESS] 

Putin explicó por qué es mejor para Rusia que Biden gane en Estados Unidos (y por qué Europa teme 

tanto que vuelva Trump).- El presidente ruso, Vladímir Putin, cree que sería más conveniente para su 

país que en las elecciones de noviembre de 2024 ganara Joe Biden, y no Donald Trump, ya que el 

actual líder estadounidense, es "un hombre con más experiencia, es predecible, es un político de la 

vieja escuela". [RT] 

Rusia restringe a misiones diplomáticas de países "hostiles" contratar personal local por sí solas.- El 

ministro de Exteriores de Rusia, Sergei Lavrov, presentó una propuesta para restringir a las embajadas 

y consulados de países "hostiles" la posibilidad de contratar por sí mismas a personal local. [EUROPA 

PRESS] 

Lavrov afirmó que la "política miope" de Occidente ayudó a Rusia a reforzar sus lazos con el sur 

global.- El ministro de Asuntos Exteriores de Rusia, Sergei Lavrov, aseguró que los intentos por aislar a 

Rusia tras el inicio de la invasión de Ucrania han fracasado y que la "política miope" de Occidente 

además de crear nuevas amenazas, ayudó a Moscú a reforzar sus vínculos con los llamados países 

del sur global. [EUROPA PRESS] 

TURQUÍA 

Detenidos siete trabajadores de la empresa que explota la mina en la que permanecen sepultados 

nueve mineros en Turquía.- Las autoridades turcas detuvieron a siete trabajadores de la empresa 

Anagold, propietaria de una mina de oro en el distrito de Iliç de la provincia turca de Erzincan en la 

que permanecen atrapados nueve mineros tras un deslizamiento de tierra. [EUROPA PRESS] 

VATICANO 

Papa Francisco lamentó un mundo en el que todo es ‘social’ en la misa del Miércoles de Ceniza.- El 

Papa Francisco invitó a la introspección en un mundo consagrado a lo “social” y en el que “todo 

debe ser expuesto y ostentado”, lamentó en la misa del Miércoles de Ceniza con la que inauguró 

oficialmente el periodo de Cuaresma. [FORBES] 

https://www.swissinfo.ch/spa/los-agricultores-espa%c3%b1oles-contin%c3%baan-las-protestas-y-bloqueos-de-carreteras/72573623
https://www.europapress.es/internacional/noticia-ratificada-condena-ano-carcel-sarkozy-financiacion-ilegal-campana-electoral-2012-francia-20240214145231.html
https://www.europapress.es/internacional/noticia-ratificada-condena-ano-carcel-sarkozy-financiacion-ilegal-campana-electoral-2012-francia-20240214145231.html
https://efe.com/mundo/2024-02-14/confirmada-condena-sarkozy-financiacion-ilegal-campana/
https://www.dw.com/es/sarkozy-condenado-a-prisi%C3%B3n-por-financiaci%C3%B3n-ilegal-de-su-campa%C3%B1a-de-2012/a-68256856
https://www.france24.com/es/francia/20240214-tribunal-condena-a-sarkozy-a-seis-meses-de-prisi%C3%B3n-por-financiaci%C3%B3n-ilegal-de-su-campa%C3%B1a-en-2012
https://www.europapress.es/internacional/noticia-tribunal-casacion-francia-exonera-ministro-interior-acusado-violacion-20240214153127.html
https://www.europapress.es/internacional/noticia-putin-ratifica-ley-autoriza-confiscacion-bienes-publicar-noticias-falsas-ffaa-rusia-20240214090549.html
https://actualidad.rt.com/actualidad/499208-putin-aclarar-biden-mejor-trump
https://www.europapress.es/internacional/noticia-rusia-restringe-misiones-diplomaticas-paises-hostiles-contratar-personal-local-si-solas-20240214132139.html
https://www.europapress.es/internacional/noticia-rusia-restringe-misiones-diplomaticas-paises-hostiles-contratar-personal-local-si-solas-20240214132139.html
https://www.europapress.es/internacional/noticia-lavrov-afirma-politica-miope-occidente-ayudo-rusia-reforzar-lazos-sur-global-20240214153223.html
https://www.europapress.es/internacional/noticia-detenidos-siete-trabajadores-empresa-explota-mina-permanecen-sepultados-nueve-mineros-turquia-20240214172937.html
https://www.forbes.com.mx/papa-francisco-lamenta-un-mundo-en-el-que-todo-es-social-en-la-misa-del-miercoles-de-ceniza/
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ASIA 

COREA DEL NORTE 

Corea del Norte lanzó misiles crucero al mar de Japón.- El Gobierno de Corea del Sur denunció que 

Corea del Norte disparó numerosos misiles de crucero hacia el mar de Japón, en lo que constituye el 

quinto lanzamiento de proyectiles de este tipo este año, coincidiendo con un repunte de la escala 

de tensiones en la península coreana. [DW, YONHAP] 

INDONESIA 

Victoria de Prabowo Subianto en presidenciales de Indonesia.- El ministro de Defensa de 

Indonesia,  Prabowo Subianto, encabeza los resultados obtenidos hasta el momento, en las 

elecciones presidenciales de Indonesia. Prabowo y su compañero de fórmula, Gibran Rakabuming 

Raka, se habrían hecho con el 59,68 % de los votos.  [DW, EFE, FRANCE 24, AP, REUTERS] 

JAPÓN 

En Día de San Valentín, activistas LGBTQ japoneses piden igualdad matrimonial.- Activistas y miembros 

de la comunidad LGBTQ+ repartieron chocolates para el Día de San Valentín en Tokio, en el quinto 

aniversario del inicio de una batalla legal para lograr la igualdad matrimonial de parejas formadas 

por personas del mismo sexo. [AP] 

LÍBANO 

Murieron cuatro personas, incluidos dos niños, en una "extensa oleada de ataques" de Israel contra 

Líbano.- Al menos cuatro personas, entre ellas dos niños, murieron a causa de una "extensa oleada 

de ataques" lanzados por el Ejército de Israel contra territorio libanés tras un ataque con proyectiles 

perpetrado por el partido-milicia chií Hezbolá contra la ciudad israelí de Safed. [EUROPA PRESS] 

NEPAL 

Nepal registró primer matrimonio de lesbianas.- Nepal registró su primer matrimonio de lesbianas, un 

nuevo paso de vanguardia por el reconocimiento de los derechos de la comunidad LGTBIQ apenas 

dos meses después de que las autoridades nepalíes registraran por primera vez un matrimonio de una 

pareja homosexual. [EFE] 

YEMEN 

Estados Unidos confirmó nuevos bombardeos contra posiciones de los rebeldes hutíes en Yemen.- 

Estados Unidos confirmó nuevos bombardeos contra posiciones de los rebeldes hutíes en Yemen y 

aseguró haber atacado un punto de lanzamiento de misiles "preparado para disparar contra buques 

en el mar Rojo", sin que por ahora haya informaciones sobre víctimas. [EUROPA PRESS] 
 

OCEANÍA 

AUSTRALIA 

Australia: un muerto y 285.000 hogares sin luz por tormentas.- Una persona murió en Australia por 

intensas tormentas que arrancaron árboles y dejaron sin luz a más de 285.000 hogares en el este del 

país, dijeron las autoridades. [DW] 
 

https://www.dw.com/es/se%C3%BAl-corea-del-norte-lanza-misiles-de-crucero-al-mar-de-jap%C3%B3n/a-68250539
https://sp.yna.co.kr/view/ASP20240214001400883?section=national/index
https://www.dw.com/es/victoria-del-exgeneral-prabowo-en-las-presidenciales-de-indonesia/a-68255919
https://efe.com/mundo/2024-02-14/elecciones-indonesia-resultados/
https://www.france24.com/es/asia-pac%C3%ADfico/20240214-indonesia-prabowo-subianto-celebra-su-victoria-presidencial-sin-resultados-oficiales
https://apnews.com/world-news/general-news-0977a84b5939806ca95763bc9046672b
https://www.reuters.com/world/asia-pacific/indonesia-votes-new-president-under-shadow-influential-incumbent-2024-02-13/
https://apnews.com/world-news/general-news-fe3b9e4f3953bc9dfc0ecdcdeca9a0e8
https://www.europapress.es/internacional/noticia-israel-inicia-extensa-oleada-ataques-contra-libano-ultimos-ataques-hezbola-20240214130010.html
https://efe.com/mundo/2024-02-14/nepal-lesbianas-matrimonio/
https://www.europapress.es/internacional/noticia-eeuu-confirma-nuevos-bombardeos-contra-posiciones-rebeldes-huties-yemen-20240214150842.html
https://www.dw.com/es/tormentas-dejan-un-muerto-y-285000-hogares-sin-luz-en-australia/a-68251165



